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DIPUTADOS

Palacio Legislativo San Lázarcj^^ 14 de abril del 2021.
n. OH DIPUTADOS "

,jVi ilU'viüi-.NCi.A Di-, LA mksa directiva

l AnlA TÉCNICA

DIP. DULCE MARÍA SAURI RIANCHO T I 1 4 ABR. 2021
Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Dif^'tadósÉr; ̂  T
Presente. - í DO

El que suscribe RUBÉN CAYETANO GARCIA, Diputado'^^eral del

Grupo Parlamentario de Morena, por este conducto y con fundamento en el

artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo a usted

para solicitarle reciba la reserva de adición al artículo 51 del dictamen con

proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas

disposiciones de la Ley de Hidrocarburos, que presenta la Comisión de

Energía, para quedar como sigue:

Texto del Dictamen

Artículo 51.- Los permisos a que se refiere el
presente Capitulo se otorgarán a Petróleos
Mexicanos, a otras empresas productivas del
Estado y a Particulares, con base en el
Reglamento de esta Ley. El otorgamiento de
los permisos estará sujeto a que el interesado
demuestre que, en su caso, cuenta con;

I. Un diseño de Instalaciones o equipos
acordes con la normativa aplicable y las
mejores prácticas;

II. Las condiciones apropiadas para garantizar
la adecuada continuidad de la actividad objeto
del permiso, y

III. La capacidad de almacenamiento que
determine la Secretaría conforme a 1^

disposiciones jurídicas aplicables.

Propuesta de adición

Artículo 51.- Los permisos a que se refiere el
presente Capitulo se otorgarán a Petróleos
Mexicanos, a otras empresas productivas del
Estado y a Particulares, con base en el
Reglamento de esta Ley. El otorgamiento de
los permisos estará sujeto a que el interesado
demuestre que, en su caso, cuenta con:

I. Un diseño de instalaciones o equipos
acordes con la normativa aplicable y las
mejores prácticas;

II. Las condiciones apropiadas para
garantizar la adecuada continuidad de la
actividad objeto del permiso, y

III. La capacidad total de almacenamiento
.determine la Secretaría conforme a las

íísposiciones jurídicas aplicables.

Atentamente

Av. Congreso de la Unión No. 66, Col. El Parque, fceieg. Venustiano Carranza, Ciudad de México, C. P.
15960, Teléfono 55 50360000 Ext. 61212\Celular: 7471295309, Correos electrónicos

ruben.cayetano@diputados.gob. m)iy rubencayetanogarcia@gmail.com
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Dip. José Ricardo DelSol Estrada

IV Distrito, San Luis Potosí.

"2021, Año de la Independencia y la Grandeza de México".

"LIXV Legislatura déla Paridad de Género".

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de abril 2021.

DIP. DULCE MARIA SAURI RIANCHO

Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.
Presente.

El que suscribe JOSE RICARDO DELSOL ESTRADA, Diputado Federal del Grupo Parlamentario de Morena, por
este conducto y con fundamento en el articulo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo a
usted para solicitarle reciba la reserva al artículo 51 del dictamen con proyecto de Decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos, que presenta la comisión de Energía
para quedar como sigue:

Texto del Dictamen Propuesta de modificación

Articulo 51.- los permisos a que se refiere el
presente Capítulo se otorgaran a Petróleos
Mexicanos, a otras empresas productivas del
Estado y a Particulares, con base en el Reglamento
de esta ley. El otorgamiento de los permisos estará
sujeto a que el interesado demuestre que, en su
caso, cuenta con:
I. Un diseño de instalaciones o equipos
acordes con la normativa aplicable y las mejores
prácticas;
II. Las condiciones apropiadas para garantizar
la adecuada continuidad de la actividad objeto del
permiso, y
III. La capacidad de almacenamiento que
determine la Secretaria conforme a las
disposiciones jurídicas aplicables.

Articulo 51.- los permisos a que se refiere el
presente Capítulo se otorgaran a Petróleos
Mexicanos, a otras empresas productivas del
Estado y a Particulares, con base en el Reglamento
de esta ley. El otorgamiento de los permisos estará
sujeto a que el interesado demuestre que, en su
caso, cuenta con , al menos:
I. Un diseño de instalaciones o equipos
acordes con la normativa aplicable y las mejores
prácticas;
II. Las condiciones apropiadas para garantizar
la adecuada continuidad de la actividad objeto del
permiso, y
III. La capacidad de almacenamiento que
determine la Secretaria conforme a las
disposiciones jurídicas aplicabjfis.

DIP JOSE 0=D^6ürfST^A.



DIPUTADAS Y DIPUTADOS

morena
LXIV I LEGISLATURA

Ciudad de México, 14 de abril de 2021

DIP. DULCE MARIA SAURI RIANCHO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente modificación a la fracción III del artículo 51 del Dictamen de

la Comisión de Energía con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan

diversas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos, para quedar como sigue:

Dice Debe Decir

Artículo 51.- Los permisos a que se
refiere el presente Capítulo se
otorgarán a Petróleos Mexicanos, a
otras empresas productivas del Estado
y a Particulares, con base en el
Reglamento de esta Ley. El
otorgamiento de los permisos estará
sujeto a que el interesado demuestre
que, en su caso, cuenta con:

I. Un diseño de instalaciones o equipos
acordes con la normativa aplicable y las
mejores prácticas;

II. Las condiciones apropiadas para
garantizar la adecuada continuidad de
la actividad objeto del permiso, y

III. La capacidad de almacenamiento
que determine la Secretaria conforme a
las disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 51.- Los permisos a que se
refiere el presente Capítulo se
otorgarán a Petróleos Mexicanos, a
otras empresas productivas del Estado
y a Particulares, con base en el
Reglamento de esta Ley. El
otorgamiento de los permisos estará
sujeto a que el interesado demuestre
que, en su caso, cuenta con:

I. Un diseño de instalaciones o equipos
acordes con la normativa aplicable y las
mejores prácticas;

II. Las condiciones apropiadas para
garantizar la adecuada continuidad de
la actividad objeto del permiso, y

III. La capacidad de almacenamiento
que determine la Secretaría de Energía
conforme a las disposiciones jurídicas
aplicables.
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DIPUTADAS Y DIPUTADOS

morena
LXIV I LEGISLATURA

Ciudad de México, 14 de abril de 2021

DIP. DULCE MARIA SAURI RIANCHO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente modificación al artículo Cuarto Transitorio, del Dictamen de

la Comisión de Energía con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan

diversas disposiciones de ta Ley de Hidrocarburos, para quedar como sigue;

Dice Debe Decir

Cuarto. La autoridad compotonto
procederá a la revocación de aquellos
permisos que, a la fecha de entrada en
vigor del presente Decreto, incumplan
con el requisito de almacenamiento
determinado por la Secretaría de
Energía conforme a las disposiciones
jurídicas aplicables.

Cuarto. La autoridad aue hava

otorgado el permiso procederá a la

revocación de aquellos permisos que, a
la fecha de entrada en vigor del
presente Decreto, incumplan con el
requisito de almacenamiento
determinado por la Secretaría de
Energía conforme a las disposiciones
jurídicas aplicables.

SUSCRIB
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DIPUTADAS Y DIPUTADOS

morena
LXIV I LEGISLATURA

Ciudad de México, 14 de abril de 2021

DIP. DULCE MARIA SAURI RIANCHO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente modificación al artículo Quinto Transitorio, del Dictamen de

la Comisión de Energía con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan

diversas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos, para quedar como sigue:

Dice Debe Decir

Quinto. La autoridad—compotonto
privará de efectos jurídicos a los
permisos que hayan caducado en
términos de lo dispuesto en el artículo
55, fracción 1. incisos a) y b), de la Ley
de Hidrocarburos.

Quinto. La autoridad que otorqó el

permiso respectivo privará de efectos

jurídicos a ios permisos que hayan
caducado en términos de lo dispuesto
en el artículo 55, fracción 1. incisos a) y
b), de la Ley de Hidrocarburos.

SU^RIBE /)f ̂  .
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DIPUTADAS Y DIPUTADOS

morena
LXIV I LEGISLATURA

Ciudad de México, 14 de abril de 2021

DIP. DULCE MARIA SAURl RIANCHO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente modificación al artículo Tercero Transitorio, del Dictamen de

la Comisión de Energía con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan

diversas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos, para quedar como sigue;

Dice Debe Decir V -C

Tercero. Todos aquellos
permisionarios que pudieran ser
perjudicados en su esfera jurídica y sus
derechos, podrán solicitar en el marco
de la normatividad de la materia

correspondiente, el pago de las
afectaciones correspondientes.

Tercero. Todos aquellos
permisionarios que pudieran ser
perjudicados en su esfera jurídica y sus
derechos, podrán solicitar en el marco
de la normatividad de la materia

correspondiente, el pago de las
afectaciones debidamente

acreditadas aue corresoondan.

[jcv^o^
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DIPUTADAS Y DIPUTADOS

morena
LXtV I LEGISLATURA

Ciudad de México, 14 de abril de 2021

DIP. DULCE MARÍA SAURI RIANCHO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente modificación al segundo párrafo del artículo 53, del Dictamen

de la Comisión de Energía con Proyecto de Decreto por el que se reforman y

adicionan diversas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos, para quedar como

sigue:

Dice

Artículo 53.-...

La Secretaría de Energía o la Comisión
Reguladora de Energía, según el
permiso de que se trate, deberá
resolver la solicitud de cesión dentro de

un plazo de noventa días naturales,
contados a partir del día siguiente al de
la recepción de la solicitud. En caso de
no emitirse una resolución por parte de
la Secretaría de Energía o de la
Comisión Reguladora de Energía,
según corresponda, dentro del plazo
establecido, ésta se entenderá en

sentido negativo.

Debe Decir

Artículo 53.-...

La Secretaría de Energía o la Comisión
Reguladora de Energía, según el
permiso de que se trate, deberá
resolver la solicitud de cesión dentro de

un plazo de noventa días naturales,
contados a partir del día siguiente al de
la recepción de la solicitud. En caso de
no emitirse una resolución por parte de
la Secretaría de Energía o de la
Comisión Reguladora de Energía,
según corresponda, dentro del plazo
establecido, ésta se entenderá en

sentido negativo, con un plazo de
hasta 90 días naturales posteriores

al plazo de respuesta de solicitud

para que la dependencia exponga

por escrito al solicitante las razones

que motivaron el sentido.

SUSCRIBE

I h ABfi, 2021
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DIPUTADAS Y DIPUTADOS

morena
LXIV I LEGISLATURA

Ciudad de México, 14 de abril de 2021

DIP. DULCE MARIA SAURi RIANCHO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente modificación a la fracción XII del artículo 56, del Dictamen de

la Comisión de Energía con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan

diversas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos, para quedar como sigue:

Dice Debe Decir

Artículo 56. La Secretaría de Energía y
la Comisión Reguladora de Energía
podrán, en el ámbito de sus
competencias, revocar los permisos
expedidos en los términos establecidos
en esta Ley.

Los permisos podrán revocarse por
cualquiera de las causas siguientes:

I. aXI. ...

XII. Reincidir en las conductas

señaladas en los incisos a) y h) de la
fracción II del artículo 86 del presente
ordenamiento, y

XIII. ...

Artículo 56. La Secretaría de Energía y
la Comisión Reguladora de Energía
podrán, en el ámbito de sus
competencias, revocar los permisos
expedidos en los términos establecidos
en esta Ley.

Los permisos podrán revocarse por
cualquiera de las causas siguientes:

I. aXI. ...

XII. Reincidir en las conductas

señaladas en los incisos a) y h) de la
fracción II, así como de la fracción III

inciso b) V c) del artículo 86 del

presente ordenamiento, y

XIII. ...

SUSCRIBE
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DIPUTADAS Y DIPUTADOS

morena
LXIV I LEGISLATURA

pCiudad de México, 14 de abril de 2021

DIP. DULCE MARIA SAURI RIANCHO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente modificación a la fracción III del artículo 51, del Dictamen de

la Comisión de Energía con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan

diversas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos, para quedar como sigue:

Dice

Artículo 51.- Los permisos a que se
refiere el presente Capítulo se
otorgarán a Petróleos Mexicanos, a
otras empresas productivas del Estado
y a Particulares, con base en el
Reglamento de esta Ley. El
otorgamiento de los permisos estará
sujeto a que el interesado demuestre
que, en su caso, cuenta con:

La 11. ...

III. La capacidad de almacenamiento
que determine la Secretaría conformo
a las disposiciones jurídicas aplicables.

Debe Decir

Articulo 51.- Los permisos a que se
refiere el presente Capítulo se
otorgarán a Petróleos Mexicanos, a
otras empresas productivas del Estado
y a Particulares con, con base en el
Reglamento de esta Ley. El
otorgamiento de los permisos estará
sujeto y a que el interesado demuestre
que, en su caso, cuenta con:

I. a

III. La capacidad de almacenamiento
que determine la Secretaría a través
del acuerdo por el que se emite la

Política Pública de Almacenamiento

Mínimo de Petrolíferos v a las

disposiciones jurídicas aplicables.

;iiiU.CTlVA

SUSCRIBE
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DIPUTADAS Y DIPUTADOS

morena
LXW I LEGISLATURA

Ciudad de México, 14 de abril de 2021

DIP. DULCE MARIA SAURI RtANCHO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente modificación al artículo Cuarto Transitorio del Dictamen de

la Comisión de Energía con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan

diversas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos, para quedar como sigue:

Dice

Cuarto. La autoridad competente
procederá a la revocación de aquellos
permisos que, a la fecha de entrada en
vigor del presente Decreto, incumplan
con el requisito de almacenamiento
determinado por la Secretaría de
Energía conforme a las disposiciones
jurídicas aplicables.

Debe Decir

Cuarto. La autoridad competente
tendrá un plazo de 90 días naturales.

después de la fecha de entrada en vigor
del presente Decreto para llevar a
cabo la revocación de todos aquellos
permisos que, a la fecha de entrada en
vigor del presente Decreto, incumplan
con el requisito de almacenamiento
determinado por la Secretaría de
Energía conforme a las disposiciones
jurídicas aplicables.

SUSCRIBE

WY^T
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DIPUTADAS Y DIPUTADOS

morena
LXIVI LEGISLATURA

Ciudad de México, 14 de abril de 202

DIP. DULCE MARIA SAURI RIANCHO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS '
H. CONGRESO DE LA UNIÓN. ! ̂  ABR.
PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente modificación a la fracción XI del artículo 56 del Dictamen de

la Comisión de Energía con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan

diversas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos, para quedar como sigue:

.;;, i)!VUTADOS
i  •, M'-.sA niiuv^.''riVA

i'.rNlCA

?  ' j - 3

Dice Debe Decir

Artículo 56.- La Secretaría de Energía
y la Comisión Reguladora de Energía
podrán, en el ámbito de sus
competencias, revocar los permisos
expedidos en los términos establecidos
en esta Ley.

Los permisos podrán revocarse por
cualquiera de las causas siguientes:

l.aX. ...

XI. Realizar actividades de Transporte,
Almacenamiento, Distribución o

Expendio al Público de Hidrocarburos,
Petrolíferos o Petroquímicos, que se
compruebe hayan sido adquiridos de
forma ilícita o por la comisión del delito
de contrabando de hidrocarburos,

petrolíferos y petroquímicos, y que haya
sido así determinado por resolución
firme de autoridad competente;

XII. Reincidir en las conductas

señaladas en los incisos a) y h) de la
fracción II del artículo 86 del presente
ordenamiento, y

Artículo 56.- La Secretaría de Energía
y la Comisión Reguladora de Energía
podrán, en el ámbito de sus
competencias, revocar los permisos
expedidos en los términos establecidos
en esta Ley.

Los permisos podrán revocarse por
cualquiera de las causas siguientes:

I. aX. ...

XI. Realizar actividades de Transporte,
Almacenamiento, Distribución o
Expendio al Público de Hidrocarburos,
Petrolíferos o Petroquímicos, que se
compruebe hayan sido adquiridos de
forma ilícita o por la comisión del delito

de robo v/o contrabando de

hidrocarburos, petrolíferos y
petroquímicos, y que haya sido asi
determinado por resolución firme de
autoridad competente;

XII. Reincidir en las conductas

señaladas en los incisos a) y h) de la
fracción II del artículo 86 del presente
ordenamiento, y
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XIII. Las demás previstas en el permiso
respectivo.

XIII. Las demás previstas en el permiso
respectivo.

SUSCRIBE
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Giucíacl de México, 14 de abril de 2021

DIP. DULCE MARIA SAURt RIANCHO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

SI

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente modificación al segundo párrafo del artículo 56 del Dictamen

de la Comisión de Energía con Proyecto de Decreto por el que se reforman y

adicionan diversas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos, para quedar como

sigue:

Dice Debe Decir

Artículo 56.- La Secretaría de Energía
y la Comisión Reguladora de Energía
podrán, en el ámbito de sus
competencias, revocar los permisos
expedidos en los términos establecidos
en esta Ley.

Los permisos podrán revocarse por
cualquiera de las causas siguientes:

l.aX. ...

XI. Realizar actividades de Transporte,
Almacenamiento, Distribución o
Expendio al Público de Hidrocarburos,
Petrolíferos o Petroquímicos, que se
compruebe hayan sido adquiridos de
forma ilícita o por la comisión del delito
de contrabando de hidrocarburos,
petrolíferos y petroquímicos, y que haya
sido así determinado por resolución
firme de autoridad competente;

XII. Reincidir en las conductas

señaladas en los incisos a) y h) de la
fracción II del artículo 86 del presente
ordenamiento, y

Artículo 56.- La Secretaría de Energía
y la Comisión Reguladora de Energía
podrán, en el ámbito de sus
competencias, revocar los permisos
expedidos en los términos establecidos
en esta Ley.

Los permisos serán revocados por
cualquiera de las causas siguientes:

l.aX. ...

XI. Realizar actividades de Transporte,
Almacenamiento, Distribución o
Expendio al Público de Hidrocarburos,
Petrolíferos o Petroquímicos, que se
compruebe hayan sido adquiridos de
forma ilícita o por la comisión del delito
de contrabando de hidrocarburos,

petrolíferos y petroquímicos, y que haya
sido así determinado por resolución
firme de autoridad competente;

XII. Reincidir en las conductas

señaladas en los incisos a) y h) de la
fracción II del artículo 86 del presente
ordenamiento, y
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Xlti. Las demás previstas en el permiso
respectivo.

XIII. Las demás previstas en el permiso
respectivo.

SUSCRIBE
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Ciudad de México, 14 de abril de 2021

DIP. DULCE MARIA SAURI RIAIMCHO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente modificación al segundo párrafo del artículo 53, del Dictamen

de la Comisión de Energía con Proyecto de Decreto por el que se reforman y

adicionan diversas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos, para quedar como

sigue;

Dice

Artículo 53.-...

La Secretaría de Energía o la Comisión
Reguladora de Energía, según el
permiso de que se trate, deberá resolver
la solicitud de cesión dentro de un plazo
de noventa días naturales, contados a
partir del día siguiente al de la recepción
de la solicitud. En caso de no emitirse

una resolución por parte de la Secretaría
de Energía o de la Comisión Reguladora
de Energía, según corresponda, dentro
del plazo establecido, ésta se entenderá
en sentido negativo.

Debe Decir

Artículo 53.-...

La Secretaría de Energía o la Comisión
Reguladora de Energía, según el
permiso de que se trate, deberá resolver
la solicitud de cesión dentro de un plazo
de noventa días naturales, contados a
partir del día siguiente al de la recepción
de la solicitud. En caso de no emitirse

una resolución por parte de la Secretaría
de Energía o de la Comisión Reguladora
de Energía, según corresponda, dentro
del plazo establecido, ésta se entenderá
en sentido negativo e Irrevocable.
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Ciudad de México, 14 de abril de 2021

DIP. DULCE MARÍA SAURI RIANCHO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente modificación a la fracción XI del artículo 56, del Dictamen de

la Comisión de Energía con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan

diversas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos, para quedar como sigue:

c  •

Dice

Artículo 56. La Secretaría de Energía y la
Comisión Reguladora de Energía podrán,
en el ámbito de sus competencias, revocar
los permisos expedidos en los términos
establecidos en esta Ley.

porLos permisos podrán revocarse
cualquiera de las causas siguientes:

I. aX. ...

XI. Realizar actividades de Transporte,
Almacenamiento, Distribución o Expendio

o Petroquímicos, que se compruebe hayan
sido adquiridos de forma ilícita o por la
comisión del delito de contrabando de

hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos,
y que haya sido así determinado por
resolución firme de autoridad competente:

XII. aXIll. ...

Debe Decir

Artículo 56. La Secretaría de Energía y la
Comisión Reguladora de Energía podrán,
en el ámbito de sus competencias, revocar
los permisos expedidos en los términos
establecidos en esta Ley.

Los permisos podrán revocarse por
cualquiera de las causas siguientes:

I. aX. ...

XI. Realizar actividades de Transporte,
Almacenamiento, Distribución o
comercialización de Petrolíferos o

Petroquímicos, que se compruebe hayan
sido adquiridos de forma ilícita o por la
comisión del delito de contrabando de

hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos.
y que haya sido así determinado por
resolución firme de la autoridad

competente;

XII. aXIll. ...

V':-
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Ciudad de México, 14 de abril de 2021

DtP. DULCE MARIA SAURI RIANCHO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente modificación al primer párrafo del artículo 51 del Dictamen

de la Comisión de Energía con Proyecto de Decreto por el que se reforman y

adicionan diversas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos, para quedar como

sigue:

Dice Debe Decir

Artículo 51.- Los permisos a que se refiere
el presente Capítulo se otorgarán a
Petróleos Mexicanos, a otras empresas
productivas del Estado y a Particulares, con
base en el Reglamento de esta Ley. El
otorgamiento de los permisos estará sujeto
a que el interesado demuestre quey-eft-au
caso, cuenta con:

i. Un diseño de instalaciones o equipos
acordes con la normativa aplicable y las
mejores prácticas;

II. Las condiciones apropiadas para

garantizar la adecuada continuidad de la

actividad objeto del permiso, y

III. La capacidad de almacenamiento que

determine la Secretaría conforme a las

disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 51.- Los permisos a que se refiere
el presente Capítulo se otorgarán a
Petróleos Mexicanos, a otras empresas
productivas del Estado y a Particulares, con
base en el Reglamento de esta Ley. El
otorgamiento de los permisos estará sujeto
a que el interesado demuestre que cuenta
con:

I. Un diseño de instalaciones o equipos
acordes con la normativa aplicable y las
mejores prácticas;

II. Las condiciones apropiadas para

garantizar la adecuada continuidad de la

actividad objeto del permiso, y

III. La capacidad de almacenamiento que

determine la Secretaría conforme a las

disposiciones jurídicas aplicables.
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Ciudad de México, 14 de abril de 2021

DIP. DULCE MARÍA SAURI RIANCHO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente modificación al primer párrafo del artículo 51, del Dictamen

de la Comisión de Energía con Proyecto de Decreto por el que se reforman y

adicionan diversas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos, para quedar como

sigue:

Dice Debe Decir

Artículo 51.- Los permisos a que se
refiere el presente Capítulo se
otorgarán a Petróleos Mexicanos, a
otras empresas productivas del Estado
y a Particulares, con base en el
Reglamento de esta Ley. El
otorgamiento de los permisos estará
sujeto a que el interesado demuestre
que, en su caso, cuenta con:

I. a

Artículo 51.- Los permisos a que se
refiere el presente Capítulo se
otorgarán a Petróleos Mexicanos, a
otras empresas productivas del Estado
y a Particulares, con base en el
Reglamento de esta Ley. El
otorgamiento de los permisos estará
sujeto V sin excepciones a que el
interesado demuestre que, en su caso,
cuenta con:

I. a

^*73- - .

C A . 5. ,..
D í í-' I; i,

iVoilíbn

'I M ¡)K
.'i l. \ M I j'

I ̂  ABR. 2021

t  ̂

SUSCRIBE _ '



Dip. María de los Ángeles Huerta del Río
CAMARA DE

DIPUTADOS

Palacio legislativo de San Lázaro a 14 de abril de 2021

DIPUTADA DULCE MARÍA SAURI RIANCHO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

CÁMARA DE DIPUTADOS.

PRESENTE.

Por este conducto, la suscrita Diputada María de los Ángeles Huerta del Río integrante del

Grupo Parlannentario de Morena, me permito hacer de su conocimiento que con

fundamento en lo dispuesto en los artículos 109,110 y 111 del Reglamento de la Cámara

de Diputados, someto a consideración de esta Soberanía la siguiente reserva para modificar

la fracción III del artículo 51 de la Ley de Hidrocarburos.

El cual no deberá ser menor a los estándares internacionales

Considerando

Que a efecto de fortalecer la Política Pública de Almacenamiento Mínimo de Petrolíferos

es necesario avanzar de manera exponencial respecto del almacenaje mínimo que debe de

considerase para lograr la seguridad energética, toda vez que México es uno de los países

con menor almacenamiento de petrolíferos, ya que cuenta con una media de tres días de

inventario, en comparación con España que cuenta con un inventario de 92 días.

En el caso particular del gas, solo hay capacidad de almacenamiento para atender la

demanda nacional de 1.7 día; mientras que Alemania cuenta con 87 días e Italia con 85

días.

Es por ello que es necesario precisar que la capacidad de almacenaje no deberá de ser

menor a los estándares internacionales. En virtud de lo anterior es que se propone la

siguiente reserva. jUMi TADOS
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Dip. María de los Ángeles Huerta del Río
CAMARA DE

DIPUTADOS

Artículo Sl.-Los permisos a que se refiere el

presente Capítulo se otorgarán a Petróleos

Mexicanos, a otras empresas productivas

del Estado y a Particulares, con base en el

Reglamento de esta Ley. El otorgamiento de

los permisos estará sujeto a que el

interesado demuestre que, en su caso,

cuenta con;

I. Un diseño de instalaciones o equipos

acordes con la normativa aplicable y las

mejores prácticas;

II. Las condiciones apropiadas para

garantizar la adecuada continuidad de la

actividad objeto del permiso, y

III. La capacidad de almacenamiento que

determine la Secretaría conforme a las

disposiciones jurídicas aplicables.

Debe decir

Artículo Sl.-Los permisos a que se refiere el

presente Capítulo se otorgarán a Petróleos

Mexicanos, a otras empresas productivas

del Estado y a Particulares, con base en el

Reglamento de esta Ley. El otorgamiento de

los permisos estará sujeto a que el

interesado demuestre que, en su caso,

cuenta con:

I. Un diseño de instalaciones o equipos

acordes con la normativa aplicable y las

mejores prácticas;

II. Las condiciones apropiadas para

garantizar la adecuada continuidad de la

actividad objeto del permiso, y

III. La capacidad de almacenamiento que

determine la Secretaría conforme a las

disposiciones jurídicas aplicable, la cual no

deberá de ser menor a los estándares

internacionales.

ATENTAMENTE

MARÍA DENLOS ÁNGELES HUERTA DEL RÍO.
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Ciudad de México, 14 de abril de 2021

DIP. DULCE MARIA SAURI RIANCHO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente modificación al artículo Sexto Transitorio, del Dictamen de ta

Comisión de Energía con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan

diversas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos, para quedar como sigue:

Dice Debe Decir

Sexto. A la entrada en vigor del
presente Decreto se revocarán los
permisos respecto de los cuales se
compruebe que sus titulares no
cumplen con los requisitos
correspondientes o que infrinjan las
disposiciones de la Ley de
Hidrocarburos.

Sexto. En un plazo de 30 días hábiles

posteriores a la entrada en viqor del

presente Decreto, se revocarán los
permisos respecto de los cuales se
compruebe que sus titulares no
cumplen con los requisitos
correspondientes o que infrinjan las
disposiciones de la Ley de
Hidrocarburos.

USCRIBE

11, ABR. 2021
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Ciudad de México, 14 de abril de 2021

DIP. DULCE MARIA SAURI RIANCHO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente modificación al segundo párrafo del artículo 53 del Dictamen

de la Comisión de Energía con Proyecto de Decreto por el que se reforman y

adicionan diversas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos, para quedar como

sigue:

Dice Debe Decir

Artículo 53.-...

La Secretaría de Energía o la Comisión
Reguladora de Energía, según el
permiso de que se trate, deberá
resolver la solicitud de cesión dentro de

un plazo de noventa días naturales,
contados a partir del día siguiente al de
la recepción de la solicitud. En caso de
no emitirse una resolución por parte de
la Secretaria de Energía o de la
Comisión Reguladora de Energía,
según corresponda, dentro del plazo
establecido, ésta se entenderá en
sentido negativo.

Artículo 53.-...

La Secretaría de Energía o la Comisión
Reguladora de Energía, según el
permiso de que se trate, deberá
resolver la solicitud de cesión dentro de

un plazo de noventa días naturales,
contados a partir del día siguiente al de
la recepción de la solicitud. En caso de
no emitirse una resolución por parte de
la Secretaría de Energía o de la
Comisión Reguladora de Energía,
según corresponda, dentro del plazo
establecido, ésta se entenderá que no

se otorgó el permiso solicitado.
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CAMARA DE

DIPUTADOS

Dip. María de los Ángeles Huerta del Río

Palacio legislativo de San Lázaro a 14 de abril de 2021

DIPUTADA DULCE MARÍA SAURI RIANCHO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

CÁMARA DE DIPUTADOS.

PRESENTE.
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Por este conducto, la suscrita Diputada María de los Ángeles Huerta del Río integrante del

Grupo Parlamentario de Morena, me permito hacer de su conocimiento que con

fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110 y 111 del Reglamento de la Cámara

de Diputados, someto a consideración de esta Soberanía la siguiente reserva para

considerar la restricción de acceso a instalaciones y equipos relacionadas con actividades

de la industria de Hidrocarburos, a los inspectores y verificadores como una causal de

revocación del permiso.

Considerando

Que la primera reacción de las personas que están en falta, es la oposición a la revisión por

parte de la autoridad, no dejar que realice sus facultades de comprobación, a efecto de que

de manera inmediata tengan la posibilidad de destruir las evidencias o dejar de alterar los

elementos de medición, para que así en cuanto se haga la revisión la autoridad ya no tenga

elementos para sancionar.

Con este tipo de acciones es que se pude perpetuar un esquema de impunidad, es por ello

que se considera necesario que aquellas personas que se opongan a las facultades de

revisión de la autoridad les sea revocado el permiso.

En virtud de lo anterior es que se propone la siguiente reserva.



i Dip. María de los Ángeles Huerta del Río
CAMARA DE

DIPUTADOS

Debe decir

Artículo 56.- (...)

(...)
I.aX.(...)
XI. Realizar actividades de Transporte,
Almacenamiento, Distribución o Expendio al
Público de Hidrocarburos, Petrolíferos o
Petroquímicos, que se compruebe hayan sido
adquiridos de forma ilícita o por la comisión del
delito de contrabando de hidrocarburos,

petrolíferos y petroquímicos, y que haya sido
así determinado por resolución firme de
autoridad competente;
XII. Reincidir en las conductas señaladas en

los incisos a) y h) de la fracción II del artículo
86 del presente ordenamiento, y
XIII. Las demás previstas en el permiso
respectivo.

Artículo 56.- (...)

(...)
I.aX.(...)
XI. Realizar actividades de Transporte,
Almacenamiento, Distribución o Expendio al
Público de Hidrocarburos, Petrolíferos o
Petroquímicos, que se compruebe hayan sido
adquiridos de forma ilícita o por la comisión del
delito de contrabando de hidrocarburos,
petrolíferos y petroquímicos, y que haya sido
así determinado por resolución firme de
autoridad competente;
XII. Reincidir en las conductas señaladas en

los incisos a) y h) de la fracción II y del inciso
a) de la fracción III del artículo 86 del
presente ordenamiento, y
XIII. Las demás previstas en el permiso
respectivo.

ATENTAMENTE

Cn

IP MARÍA DE LOS ÁNGELES HlíBRTA DEL RÍO.



CAMARA DE

DIPUTADOS

Dip. María de los Ángeles Huerta del Río

Palacio legislativo de San Lázaro a 14 de abril de 2021

DIPUTADA DULCE MARÍA SAURI RIANCHO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

CÁMARA DE DIPUTADOS.

PRESENTE.
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Por este conducto, la suscrita Diputada María de los Ángeles Huerta del Río integrante del

Grupo Parlamentario de Morena, me permito hacer de su conocimiento que con

fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110 y 111 del Reglamento de la Cámara

de Diputados, someto a consideración de esta Soberanía la siguiente reserva para modificar

el artículo Tercero transitorio del decreto por que se reforma la Ley de Hidrocarburos.

El cual no deberá ser menor a los estándares internacionales

Considerando

Que en virtud de que al establecer medidas tendientes al cumplimiento irrestricto de (a ley

y no permitir esquemas abusivos en contra de los consumidores, muchas empresas que no

están acostumbradas a competir en condiciones de equidad y respeto a la ley alegaran

afectaciones a efecto de que pudieran ser sujetos del pago por afectaciones, es por ello

que se considera procedente agregar la restricción relativa a que no pueden ser

beneficiarios del pago de perjuicios en el caso de que ellos mismos hayan sido responsables

de esos perjuicios.

En virtud de lo anterior es que se propone la siguiente reserva.



m

Dip. María de los Ángeles Huerta del Río
CAMARA DE

DIPUTADOS

Dice Debe decir

Tercero. Todos aquellos permisionarios

que pudieran ser perjudicados en su esfera
jurídica y sus derechos, podrán solicitar en

el marco de la normatividad de la materia

correspondiente, el pago de las

afectaciones correspondientes.

Tercero. Todos aquellos permisionarios

que pudieran ser perjudicados en su esfera

jurídica y sus derechos, podrán solicitar en

el marco de la normatividad de la materia

correspondiente, el pago de las

afectaciones correspondientes.

No procederá la solicitud si ellos mismos

fueron los causantes de sus afectaciones.

ATENTAMENTE

DIP MARÍA DE LOS ÁNGELES HUERTA DEL RÍO.
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Ciudad de México, 14 de abril de 2021

DIP. DULCE MARIA SAURI RIANCHO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

^1

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente modificación al primer párrafo del artículo 57, del Dictamen

de la Comisión de Energía con Proyecto de Decreto por el que se reforman y

adicionan diversas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos, para quedar como

sigue:

Dice Debe Decir

Artículo 57.- En relación con los

permisos a que se refiere esta Ley, la
autoridad que lo haya expedido podrá
llevar a cabo la ocupación temporal, la
intervención o la suspensión, a fin de
garantizar los intereses de la Nación, en
el entendido de que quedarán
salvaguardados los derechos de
terceros.

Para la continuidad en la operación de
las actividades que ampare el permiso,
la autoridad podrá contratar a empresas
productivas del Estado para el manejo
y control de las instalaciones ocupadas,
intervenidas o suspendidas.

Artículo 57.- En relación con los

permisos a que se refiere esta Ley, la
autoridad que lo haya expedido podrá
llevar a cabo la ocupación temporal, la
intervención o la suspensión temporal
o definitiva, a fin de garantizar los
intereses de la Nación, en el entendido
de que quedarán salvaguardados los
derechos de terceros.

Para la continuidad en la operación de
las actividades que ampare el permiso,
la autoridad podrá contratara empresas
productivas del Estado para el manejo
y control de las instalaciones ocupadas,
intervenidas o suspendidas.

SUSCRIBE

7^
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Ciudad de México, 14 de abril de 2021

DIP. DULCE MARÍA SAURI RIANCHO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente modificación al segundo párrafo de la fracción II del artículo

86, del Dictamen de la Comisión de Energía con Proyecto de Decreto por el que se

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos, para

quedar como sigue:

Dice Debe Decir ■ -

Artículo 86.-...

1. ...

Artículo 86.-...

1. ...

a) a e)...

II

a) a e)...

II

a)aj) ... a)aj)...

Tratándose de las infracciones

previstas en los incisos a) y h) de esta
fracción, en caso de reincidencia,
además de las sanciones señaladas en

la presente Ley, se revocará el permiso
respectivo:

Tratándose de las infracciones

previstas en los incisos a) y h) de esta
fracción, en caso de reincidencia,
además de las sanciones señaladas en

la presente Lev, v sin Derjuicío, en su

caso, de la responsabilidad civil.

penal o administrativa aue resulte de

la aplicación de sanciones por otros

ordenamientos, se revocará el

permiso respectivo;

III. y IV. ... III. y IV. ...

„  ,,V'./'• ' ,)n'í;TAi)n,s
^  'i

i  i'rxK.'/i

A  v ' '''A6R. 2021
i y , ^ '

i;.
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Ciudad de México, 14 de^aíbr^^^^ífel ^

DIP. DULCE MARIA SAURI RiANCHO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

.i ! • 1 i )
•  .M .:.xKS

qs

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente modificación al tercer párrafo del artículo 59 Bis del Dictamen

de la Comisión de Energía con Proyecto de Decreto por el que se reforman y

adicionan diversas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos, para quedar como

sigue:

Dice Debe Decir

Artículo 59 Bis. La Secretaría de

Energía y la Comisión Reguladora de
Energía podrán, en el ámbito de sus
respectivas competencias, suspender
los permisos expedidos en los términos
establecidos en esta Ley, cuando se
prevea un peligro inminente para la
seguridad nacional, la seguridad
energética o para la economía nacional.

La autoridad que haya emitido el
permiso se hará cargo de la
administración y operación del
Permlsionario, para la continuidad en la
operación de las actividades que
ampare el permiso, a fin de garantizar
los intereses de los usuarios finales y
consumidores, quedando a salvo los
derechos de los terceros. Al efecto,
podrá utilizar al personal que el
Permlsionario venía utilizando,
contratar a un nuevo operador o una
combinación de las anteriores.

Artículo 59 Bis. La Secretaría de

Energía y la Comisión Reguladora de
Energía podrán, en el ámbito de sus
respectivas competencias, suspender
los permisos expedidos en los términos
establecidos en esta Ley, cuando se
prevea un peligro inminente para la
seguridad nacional, la seguridad
energética o para la economía nacional.

A  U

La autoridad que haya emitido el
permiso se hará cargo de la
administración y operación del
Permlsionario bajo los términos

señalados en el artículo 59 de esta

Lev, para la continuidad en la operación
de las actividades que ampare el
permiso, a fin de garantizar los
intereses de los usuarios finales y
consumidores, quedando a salvo los
derechos de los terceros. Al efecto,
podrá utilizar al personal que el
Permlsionario venía utilizando,
contratar a un nuevo operador o una
combinación de las anteriores.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de abril de 2021.

DIP. DULCE MARIA SAÜRI RIANCHO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, solicito someter a la consideración del Pleno de esta soberanía,
reserva por la que se modifica el artículo 59 Bis párrafo primero de Ley de
Hidrocarburos, del dictamen presentado por la Comisión de Energia para
quedar como sigue:

Dictamen

Artículo 59 Bis La Secretaria de Energía y la

Comisión Reguladora de Energia podrán, en el

ámbito de sus respectivas competencias,

suspender los permisos expedidos en los

términos establecidos en esta Ley, cuando se

prevea un peligro inminente para la seguridad

nacional, la seguridad energética o para la

economía nacional.

Propuesta de modificación
Artículo 59 Bis.- La Secretaria de Energía y la

Comisión Reguladora de Energia podrán, en el

ámbito de sus respectivas competencias,

suspender o revocar los permisos expedidos

en los términos establecidos en esta Ley,

cuando se prevea un peligro inminente para la

seguridad nacional, la seguridad energética o

para la economía nacional.

•' i'í ;

I ¿I ABR. 2021
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Suscribe
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DIP. DANIEL GUTIERREZ GUTIERREZ
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DIP. DULCE MARIA SAURI RIANCHO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

/5;5"3

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente modificación al quinto párrafo del artículo 59 Bis del

Dictamen de la Comisión de Energía con Proyecto de Decreto por el que se

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos, para

quedar como sigue:

Dice

Artículo 59 Bis. La Secretaría de Energía y la
Comisión Reguladora de Energía podrán, en
el ámbito de sus respectivas competencias,
suspender los permisos expedidos en los
términos establecidos en esta Ley, cuando se
prevea un peligro inminente para la seguridad
nacional, la seguridad energética o para la
economía nacional.

El Permisionario podrá solicitar a la autoridad
que haya expedido el permiso la terminación
de la suspensión, cuando demuestre que las
causas que la ocasionaron ya fueron
subsanadas o erradicadas, o han
desaparecido, siempre y cuando la causa no
tenga origen en un acto ilícito en la
comercialización y/o Transporto o alteración
de los componentes del combustible.

Debe Decir

Artículo 59 Bis. La Secretaría de Energía y la
Comisión Reguladora de Energía podrán, en
el ámbito de sus respectivas competencias,
suspender los permisos expedidos en los
términos establecidos en esta Ley, cuando se
prevea un peligro inminente para la seguridad
nacional, la seguridad energética o para la
economía nacional.

El Permisionario podrá solicitar a la autoridad
que haya expedido el permiso la terminación
de la suspensión, cuando demuestre que las
causas que la ocasionaron ya fueron
subsanadas o erradicadas, o han

desaparecido, siempre y cuando la causa no
tenga origen en un acto ilícito en la
comercialización, transporte o alteración de

los componentes del combustible.

SUSCRIBE
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PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS^ 2021
H. CONGRESO DE LA UNIÓN.

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, quien suscribe somete a consideración del Pleno de esta

Soberanía, la siguiente modificación al segundo párrafo del artículo 59 Bis del

Dictamen de la Comisión de Energía con Proyecto de Decreto por el que se

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos, para

quedar como sigue:

Dice Debe Decir

Artículo 59 Bis. La Secretaría de

Energía y la Comisión Reguladora de
Energía podrán, en el ámbito de sus
respectivas competencias, suspender
los permisos expedidos en los términos
establecidos en esta Ley, cuando se
prevea un peligro inminente para la
seguridad nacional, la seguridad
energética o para la economía
nacional.

La autoridad que lo haya expedido
integrará y tramitará el expediente de
suspensión temporal o definitiva del
permiso, a fin de expresar las razones
por las cuales estima procedente la
suspensión, así como la afectación que
podría darse en caso de que continúen
los actos que ampare el permiso.

# «y I*"

íf ©<»

Artículo 59 Bis. La Secretaría de

Energía y la Comisión Reguladora de
Energía podrán, en el ámbito de sus
respectivas competencias, suspender
los permisos expedidos en los términos
establecidos en esta Ley, cuando se
prevea un peligro inminente para la
seguridad nacional, la seguridad
energética o para la economía
nacional.

La autoridad que lo haya expedido
integrará y tramitará el expediente de
suspensión temporal o definitiva del
permiso v entregará al permisíonario
sancionado una copia del

expediente en comento, a fin de

expresar las razones por las cuales
estima procedente la suspensión, así
como la afectación que podría darse en
caso de que continúen los actos que
ampare el permiso.

SUSCRIB
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DIPUTADOS

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

LXIV LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de abril de 2021

Díp. Dulc% María Sauri Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados
PRESENTE

La suscrita Dip. Ma. de los Ángeles Ayala Díaz, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional de la LXIV Legislatura, del H. Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 109, 110, 111 y 112, y demás relativos y
aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno
de la Cámara de Diputados, la RESERVA del artículo Séptimo Transitorio de la Ley de
Hidrocarburos del Dictamen de la Comisión de Energía, con Proyecto de Decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos.

Para efecto de facilitar la comprensión de la modificación propuesta se presenta en el
siguiente cuadro comparativo:

TEXTO DEL DICTAMEN

Séptimo.- A la entrada en vigor del
presente Decreto, la Comisión Reguladora
de Energía y el Servicio de Administración
Tributaria, en el ámbito de sus respectivas
competencias, llevarán a cabo los actos

conducentes para verificar el cumplimiento
de las disposiciones aplicables en materia
de medición de hidrocarburos, petrolíferos
y petroquímicos, de conformidad con lo
previsto en las disposiciones jurídicas
correspondientes.

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

correspondientoí

Atentamente

...., H, CAMARA OK DI?UTMX)S
i'RESlDKNCl.-\ DE lA MESA DIRECTIX',

SF.CHÍ'.r.AKl.XTF.CNICA
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GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

LXIV LEGISLATURA

CAMARA DE

DIPUTADOS
Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de abril de 2021

Díp. Dulce María Sauri Plancho
Presidenta de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados

PRESENTA

(!)
La suscrita Dip. Ma. de los Ángeles Ayala Díaz, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional de la LXIV Legislatura, del H. Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 109,110, 111 y 112, y demás relativos y aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados,
someto a consideración del Pleno de la Cámara de Diputados, la RESERVA del artículo 51, fracción
III de la Ley de Hidrocarburos del Dictamen de la Comisión de Energía, con Proyecto de Decreto por
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos.

Para efecto de facilitar la compresión de la modificación propuesta se presenta en el siguiente cuadro
comparativo:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 51.-Los permisos a que se refiere el
presente Capitulo se otorgarán a Petróleos
Mexicanos, a otras empresas productivas del
Estado y a Particulares, con base en el
Reglamento de esta Ley. El otorgamiento de los
permisos estará sujeto a que el interesado
demuestre que, en su caso, cuenta con:

I. Un diseño de instalaciones o equipos acordes
con la normativa aplicable y las mejores prácticas;

II. Las condiciones apropiadas para garantizar la
adecuada continuidad de la actividad objeto del
permiso, y

III. La capacidad de almacenamiento que
determine la Secretaría conforme a las

disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 51.-Los permisos a que se refiere el
presente Capítulo se otorgarán a Petróleos
Mexicanos, a otras empresas productivas del
Estado y a Particulares, con base en el
Reglamento de esta Ley. El otorgamiento de los
permisos estará sujeto a que el interesado
demuestre que, en su caso, cuenta con:

I. Un diseño de instalaciones o equipos acordes
con la normativa aplicable y las mejores prácticas,

y

II. Las condiciones apropiadas para garantizar la
adecuada continuidad de la actividad objeto del
permiso.

-\s—Secretaria—conformo—a—íae

Atentamente

>' , -.i-^íivATÍA'JKIAMESADIRECíIVA
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LXIV LEGISLATURA,

Madeleine Bonnafoux Alcaraz

DIPUTADA FEDERAL

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de abril de 2021
CAMARA DE

DIPUTADOS[)¡p DulcejVlaría Sauri Riancho
JPresidepta de la Mesa Directiva.
Cámara de Diputados.

Preéente.-

/Coívfundarnento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
el suscrito, Dip. Dip. Madeleine Bonnafoux Alcaraz, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente
reserva al dictamen de la Comisión de Energía de la iniciativa con Proyecto de Decreto,
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos.

Se propone modificar el articulo 53 de la Ley de Hidrocarburos, para quedar como sigue:

3

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 53.- La cesión de los permisos o
de la realización de las actividades

reguladas al amparo del mismo, sólo podrá
realizarse previa autorización de la
Secretaria de Energía o de la Comisión
Reguladora de Energía, según
corresponda, siempre que los permisos se
encuentren vigentes, que el cedente haya
cumplido con todas sus obligaciones, asi
como que el cesionario reúna los requisitos
para ser Permisionario y se comprometa a
cumplir en sus términos las obligaciones
previstas en dichos permisos.
La Secretaria de Energía o la Comisión
Reguladora de Energía, según el permiso
de que se trate, deberá resolver la solicitud
de cesión dentro de un plazo de noventa
días naturales, contados a partir del día
siguiente al de la recepción de la solicitud.
En caso de no emitirse una resolución por
parte de la Secretaria de Energía o de la
Comisión Reguladora de Energía, según
corresponda, dentro del plazo establecido,
ésta se entenderá en sentido negativo.
Cualquier cesión que se realice sin
apegarse a lo establecido en este artículo
será nula de pleno derecho.

PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 53.- La cesión de los permisos o
de la realización de las actividades

reguladas al amparo del mismo, sólo podrá
realizarse previa autorización de la
Secretaría de Energía o de la Comisión
Reguladora de Energía, según
corresponda, siempre que los permisos se
encuentren vigentes, que el cedente haya
cumplido con todas sus obligaciones, asi
como que el cesionario reúna los requisitos
para ser Permisionario y se comprometa a
cumplir en sus términos las obligaciones
previstas en dichos permisos.
La Secretaria de Energía o la Comisión
Reguladora de Energía, según el permiso
de que se trate, deberá resolver la solicitud
de cesión dentro de un plazo de noventa
días naturales, contados a partir del día
siguiente al de la recepción de la solicitud.
En caso de no emitirse una resolución por
parte de la Secretaria de Energía o de la
Comisión Reguladora de Energía, según
corresponda, dentro del plazo establecido,
ésta se entenderá en sentido positivo.
Cualquier cesión que se realice sin
apegarse a lo establecido en este articulo
será nula de pleno derecho.

Atentamente ;  .xwIATKCNICA

'-"s

Dfp. Madeleine Bonnafoux Alchaz
Diputada Federal por Sonora.

D:

Av. Congreso de la Unión 66, Col. El Parque, alcaldía Venustiano Carran^.C.P.
edificio H, nivel 4, oficina 446, tel. (55) 5036-0000 ext.

madele¡ne.bonnafoux@díputados.gob.mx
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Ciudad de México,



Madeleine Bonnafoux Alcaraz

DIPUTADA FEDERAL

CAMARA DE

DIPUTADOS
LXIV LEGISLATURA

7
Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de abril de 2021

Dip. Dufce tVlaríá Sauri RIancho
Presidenta dé la Mesa Directiva.

Cámara (^Diputados.
Pres^

ion fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
el suscrito, Dip. Dip. Madeleine Bonnafoux Alcaraz, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presenta ante esta Soberanía la siguiente
reserva al dictamen de la Comisión de Energía de la iniciativa con Proyecto de Decreto,
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos.

Se propone modificar el artículo 51 de la Ley de Hidrocarburos, para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 51.- Los permisos a que se refiere
el presente Capitulo se otorgarán a
Petróleos Mexicanos, a otras empresas

productivas del Estado y a Particulares, con
base en el Reglamento de esta Ley. El
otorgamiento de los permisos estará sujeto
a que el interesado demuestre que, en su

caso, cuenta con:

I. Un diseño de instalaciones o

equipos acordes con la normativa aplicable
y las mejores prácticas, y

II. Las condiciones apropiadas para
garantizar la adecuada continuidad de la
actividad objeto de! permiso.

III. La capacidad de almacenamiento que
determine la Secretaría conforme a las

disposiciones jurídicas aplicables.

PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 51.- Los permisos a que se refiere
el presente Capitulo se otorgarán a
Petróleos Mexicanos, a otras empresas

productivas del Estado y a Particulares, con
base en el Reglamento de esta Ley. El
otorgamiento de los permisos estará sujeto
a que el interesado demuestre que, en su
caso, cuenta con:

I. Un diseño de instalaciones o

equipos acordes con la normativa aplicable
y las mejores prácticas, y

II. Las condiciones apropiadas para
garantizar la adecuada continuidad de la
actividad objeto del permiso.

Atentamente i 1 : :\:v1ara oe

)ip. Madeleine Bonnafoux Al(^raz
Diputada Federal por Sonoja , '

11. ABR. 2021
OI; i B í D O
"( Í- >- S

'
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Av. Congreso de la Unión 66, Col. El Parque, alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960 Ciudad de México,
edificio H, nivel 4, oficina 446, tel. (55) 5036-0000 ext. 59910

madeleine.bonnafoux@diputados.gob.mx



CAMARA DE

DIPUTADOS

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

LXIV LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de abril de 2021

Dip. Dulce María Saurí Ríancho

Presidenta de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados
PRESENTE

La,:súscrita Dip. Ma. de los Ángeles Ayala Díaz, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional de la LXIV Legislatura, del H. Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 109, 110, 111 y 112, y demás relativos y

aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno
de la Cámara de Diputados, la RESERVA del artículo Quinto Transitorio de la Ley de
Hidrocarburos del Dictamen de la Comisión de Energía, con Proyecto de Decreto por el

que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos.

Para efecto de facilitar la compresión de la modificación propuesta se presenta en el
siguiente cuadro comparativo;

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Quinto. La autoridad competente privará
de efectos jurídicos a los permisos que
hayan caducado en términos de lo

dispuesto en el artículo 55, fracción 1,

incisos a) y b), de la Ley de Hidrocarburos.

Atentamente H. CANi-VlUA DK DIPUTADOS
I  Di- DA \1HSA DIRECTIVAWDve y- ■ -KCNICA

CAMAUA D;

Diputada Ma. de los Ángeles Ayala Dí^átmíM e: —

1 k ABR. 2021

CíBID O
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DIPUTADOS

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

LXIV LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de abril de 2021

Díp. Dulce María Sauri Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva

de la Cania ra de Diputados

PRESENTÍ
La jp^rita Dip. Ma. de los Ángeles Ayala Díaz, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional de la LXIV Legislatura, del H. Congreso de la Unión, con

fundamento en lo dispuesto por los artículos 109, 110, 111 y 112, y demás relativos y
aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno

de la Cámara de Diputados, la RESERVA del artículo Sexto Transitorio de la Ley de

Hidrocarburos del Dictamen de la Comisión de Energía, con Proyecto de Decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos.

Para efecto de facilitar la compresión de la modificación propuesta se presenta en el
siguiente cuadro comparativo;

/O

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Sexto. A la entrada en vigor del presente
Decreto se revocarán los permisos
respecto de los cuales se compruebe que
sus titulares no cumplen con los requisitos
correspondientes o que infrinjan las
disposiciones de la Ley de Hidrocarburos.

Soxto. A la entrada on vigor del presente

sus titularos no cumplen con los requisitos

Atentamente

Diputada Ma. de los Ángeles Ayaljá Di

ppfl
sr.URF.T-VHl.^ u-.CMCA

h ABR. 2021

M ClBl'DO
Di:



CÁMARA DE
DIPUTADOS
LAIV tfOISlATURA

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL
LXIV LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 abril de 2021.

Dip. Dulce María Sauri Ríancho
Presidenta de la Mesa Directiva

Cámara de [^iputados
Presente.-

■  y
Eí gui suscribe Diputado Justino Eugenio Arriaga Rojas, integrante del Grupo
Patfamentario del Partido Acción Nacional de la LXIV Legislatura, del Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112 y demás relativos del
Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta
Soberanía, la reserva mediante la cual se reforma el Sexto transitorio, de la Ley de
Hidrocarburos, del Dictamen de la Comisión de Energía con Proyecto de Decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos, para su
discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea incorporado en el proyecto de
mérito:

í  - »u:s

t • .4. W

k.

V
f-t'' V

DICE

Sexto. A la entrada en vigor del presente
Decreto se revocarán los permisos
respecto de los cuales se compruebe que
sus titulares no cumplen con los requisitos
correspondientes o que infrinjan las
disposiciones de la Ley de Hidrocarburos.

H rÁ.MWAnEDIl'UTADOS

•-i

: J Á Í'> í. í- '
"■■V. ' • --

DEBE DECIR '.iVO.

Sexto. A la entrada en vigor del presente
Decreto los permisionarios tendrán un
plazo de un año, para cumplir con lo
conforme a las disposiciones jurídicas
aplicables, si no se cumple el plazo, se
revocarán los permisos respecto de los
cuales se compruebe que sus titulares no
cumplen con los requisitos
correspondientes o que infrinjan las
disposiciones de la Ley de Hidrocarburos.

Atentamente

Diputado Justino Eugenio Arriaga Rojas
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DIPUTADOS

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

LXIV LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de abril de 2021

Díp. Dulce María Saurl Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados
PRESENTE y'"

Lj^scrita Dip. Ma. de los Angeles Ayala Díaz, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional de la LXIV Legislatura, del H. Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 109, 110, 111 y 112, y demás relativos y

aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno
de la Cámara de Diputados, la RESERVA del artículo Cuarto Transitorio de la Ley de

Hidrocarburos del Dictamen de la Comisión de Energía, con Proyecto de Decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos.

Para efecto de facilitar la compresión de la modificación propuesta se presenta en el
siguiente cuadro comparativo:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Cuarto. La autoridad competente
procederá a la revocación de aquellos
permisos que, a la fecha de entrada en

vigor del presente Decreto, incumplan con
el requisito de almacenamiento

determinado por la Secretaría de Energía
conforme a las disposiciones jurídicas
aplicables. aplicables.

Atentamente

/' ,

-i'.

'>

Diputada Ma. de los Ángeles Ayata Díaz ' ̂

HABR.2021
■í ( o oji. JL-» >' .
V T 4 ; "r ,< >



CAMARA DE

DIPUTADOS
LXIV LEGISLATURA

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL
LXIV LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de abril de 2021

Dip. Dulce María Sauri Riancho

Presidénta de la Mesa Directiva,

amárd^e Diputados,
resente.-

La suscrita Diputada Silvia Guadalupe Garza Galván integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional de la LXIV Legislatura, del Congreso de la Unión, con fundamento en
lo dispuesto en los artículos 109, 110,111,112 y demás relativos del Reglamento de la Cámara
de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta Soberanía, ¡a reserva mediante la
cual se propone reformar el artículo 56, del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos para su dis
cusión y votación en lo particular, a efecto de que sea incorporado en el proyecto de mérito:

RESERVA AL ARTÍCULO 56, DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE
SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE HIDROCARBU

ROS

Por lo anterior se propone la siguiente Reserva:
h. cansara de

A TECNICA

c:.

2021

S OTí
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DICE

m.

Artículo 56.- La Secretaría de Energía y la Comisión
Reguladora de Energía podrán, en el ámbito de sus
competencias, revocar los permisos expedidos en los
términos establecidos en esta Ley.

Los permisos podrán revocarse por cualquiera de las
causas siguientes;

laX

Xí. Realizar actividades de Transporte, Almacena
miento, Distribución o Expendio al Público de Hidro
carburos, Petrolíferos o Petroquimicos, que se com
pruebe hayan sido adquiridos de forma ilicita o por la
comisión del delito de contrabando de hidrocarburos,

petrolíferos y petroquimicos, y que haya sido así de
terminado por resolución firme de autoridad compe
tente;

XII. Reincidir en las conductas señaladas en los inci

sos a) y h) de la fracción 11 del articulo 86 del presente
ordenamiento, y

XIII. Las demás previstas en el permiso respectivo.

DEBE DECIR

Articulo 56.- La Secretarla de Energía y la Comisión
Reguladora- de Energía podrán, en el ámbito de sus
competencias, revocar los permisos expedidos en los
términos establecidos en esta Ley.

Los permisos podrán revocarse por cualquiera de las
causas siguientes:

laX

XI. Realizar actividades de Transporte. Almacena
miento, Distribución o Expendio al Público de Hidrocar
buros, Petrolíferos o Petroquimicos, que se com
pruebe hayan sido adquiridos de forma ilicita o por la
comisión del delito de contrabando de hidrocarburos,
petrolíferos y petroquimicos, y que haya sido asi deter
minado por resolución firme de autoridad competente;

XII. Reincidir o incurrir de nuevo en el mismo su

puesto previsto en las conductas señaladas en los in
cisos a) y h) de la fracción II del articulo 86 del presente
ordenamiento, y

XIII. Las demás previstas en el permiso respectivo.

Justificación:

La regulación legal del petróleo en México se encuentra vinculada a su historia e idiosincrasia,
llena de símbolos de soberanía y nacionalismo.

Las naciones, en la antigüedad y pocas de ellas actualmente, medían su potencial económico
por su riqueza natural, y los países petroleros fueron en su momento los más ricos; actualmente
no tan solo depende de ello, por ejemplo, los Emirato Árabes Unidos son un Estado que fué
una potencia petrolera pero que ahora, encaminado en las nueva tendencia global de lucha
contra el cambio climático, se ha convertido en un centro de negocios de reconocimiento mun

dial, donde además de millones de transacciones comerciales, se lleva a cabo la venta de tec
nología e innovación en materia de energía limpia.
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Lamentablemente en México, no ocurre lo mismo; contamos con un gobierno atrapado en los
años 70's, queriendo hacer de los combustibles fósiles una millonaria inversión que en poco
tiempo solo será un gasto, ya que el mundo entero (excepto nuestro país, Venezuela y Brasil),
se encuentra en pleno desarrollo de tecnología limpia para dotar de servicios a la humanidad,
sin agredir más a la naturaleza.

Las empresas automotrices están iniciando con el buen ejemplo, de apostar a la producción de
vehículos híbridos y eléctricos y dejar atrás la combustión interna en corto plazo... pero nuestro
querido país construyendo refinerías que serán elefantes blancos, pero peor aún, construyendo
con dinero de los mexicanos.

La presente iniciativa está llena de frustración de la actual administración, la cual, al ser oposi
ción, vió como se consolidó en el año 2013 una reforma energética necesaria para nuestro país,
ya que PEMEX y CFE ya estaban provocando más gastos que resultados; entes de gobierno
obsoletos que consumen gasto público y no generan lo que deben. La 4T trata desesperada
mente de volver al pasado, donde el petróleo y la energía se encontraban completamente mo
nopolizadas por el estado y ello no funcionó, pero ya se les ha olvidado.

La Ley de Hidrocarburos nace el 11 de agosto del 2014 y es reglamentaria de los artículos 25,
párrafo cuarto; 27, párrafo séptimo y 28, párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y su antecedente es la Ley del Petróleo.

El artículo 27 constitucional establece las bases del régimen jurídico aplicable a la sustancias
minerales, incluidos los carburos de hidrógeno.

Desde la Constitución de 1917, hasta el decreto expropiatorio del 18 de marzo de 1938, se
configura una etapa cuyo eje central fue la reivindicación en los hechos, de los derechos de la
nación sobre el petróleo y así, siempre el estado mexicano robusteciendo a sus organismos,
sin resultados, hasta la reforma energética que tan buen paso llevaba.
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Respecto del Artículo 56 de la Ley de Hidrocarburos de la iniciativa que se presenta, tenemos
que se habla de la "Reincidencia", debiendo definir dentro de la misma ley cual es ese con
cepto, ya que es una actividad muy específica como para tomar un concepto de reincidencia
de las leyes de procedimiento administrativo o penal.

Atentamente

GV

\ \0 la dívm-
adalupe Garza G^jván

Diputada Federal
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CAMARA DE

DIPUTADOS
¡XIV LEGISLATURA Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de abril de 2021

Dip. Dulce María Sauri Riancho

Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.

Presente.-

10

La suscrita Diputada Silvia Guadalupe Garza Galván integrante del Grupo Parla

mentario del Partido Acción Nacional de la LXIV Legislatura, del Congreso de la

Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112 y demás

relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del

Pleno de esta Soberanía, la reserva mediante la cual se propone reformar el

artículo 51, fracción III del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos para

su discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea incorporado en el pro

yecto de mérito:

RESERVA AL ARTICULO 51 FRACCION III DEL DICTAMEN CON PROYECTO

DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPO

SICIONES DE LA LEY DE HIDROCARBUROS

Por lo anterior se propone la siguiente Reserva:

.  . .-v lU-OU'LTADOS

\ i» 2021
c.AV.AaA c;: ^ O
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3t- DICE

Artículo 51 Los permisos a que se refiere el pre
sente Capítulo se otorgarán a Petróleos Mexica
nos, a otras empresas productivas del Estado y a
Particulares, con base en el Reglamento de esta
Ley. El otorgamiento de los permisos estará su
jeto a que el interesado demuestre que, en su
caso, cuenta con;

I. Un diseño de instalaciones o equipos acordes
con la normativa aplicable y las mejores prácticas;

II. Las condiciones apropiadas para garantizar la
adecuada continuidad de la actividad objeto del
permiso, y

III. La capacidad de almacenamiento que deter
mine la Secretaría conforme a las disposiciones
jurídicas aplicables.

DEBE DECIR

Artículo 51.- Los permisos a que se refiere el
presente Capítulo se otorgarán a Petróleos Me
xicanos, a otras empresas productivas del Es
tado y a Particulares, con base en el Regla
mento de esta Ley. El otorgamiento de los per
misos estará sujeto a que el interesado de
muestre que, en su caso, cuenta con:

I. Un diseño de instalaciones o equipos acor
des con la normativa aplicable y las mejores
prácticas;

II. Las condiciones apropiadas para garantizar
la adecuada continuidad de la actividad objeto
del permiso.

Justificación:

La regulación legal del petróleo en México se encuentra vinculada a su historia e

idiosincrasia, llena de símbolos de soberanía y nacionalismo.

Las naciones, en la antigüedad y pocas de ellas actualmente, medían su potencial

económico por su riqueza natural, y los países petroleros fueron en su momento los

más ricos; actualmente no tan solo depende de ello, por ejemplo, los Emirato Árabes
Unidos son un Estado que fué una potencia petrolera pero que ahora, encaminado

en las nueva tendencia global de lucha contra el cambio climático, se ha convertido

en un centro de negocios de reconocimiento mundial, donde además de millones

de transacciones comerciales, se lleva a cabo la venta de tecnología e innovación

en materia de energía limpia.

Lamentablemente en México, no ocurre lo mismo; contamos con un gobierno atra

pado en los años 70's, queriendo hacer de los combustibles fósiles una millonaria

inversión que en poco tiempo solo será un gasto, ya que el mundo entero (excepto

nuestro país, Venezuela y Brasil), se encuentra en pleno desarrollo de tecnología

limpia para dotar de servicios a la humanidad, sin agredir más a la naturaleza.
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Las empresas automotrices están iniciando con el buen ejemplo, de apostar a la
producción de vehículos híbridos y eléctricos y dejar atrás la combustión interna en

corto plazo... pero nuestro querido país construyendo refinerías que serán elefantes

blancos, pero peor aún, construyendo con dinero de los mexicanos.

La presente iniciativa está llena de frustración de la actual administración, la cual, al

ser oposición, vió como se consolidó en el año 2013 una reforma energética nece
saria para nuestro país, ya que PEMEX y CFE ya estaban provocando más gastos
que resultados; entes de gobierno obsoletos que consumen gasto público y no ge
neran lo que deben. La 4T trata desesperadamente de volver al pasado, donde el
petróleo y la energía se encontraban completamente monopolizadas por el estado

y ello no funcionó, pero ya se les ha olvidado.

La Ley de Hidrocarburos nace el 11 de agosto del 2014 y es reglamentaria de los
artículos 25, párrafo cuarto; 27, párrafo séptimo y 28, párrafo cuarto de la Constitu

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y su antecedente es la Ley del Pe
tróleo.

El artículo 27 constitucional establece las bases del régimen jurídico aplicable a la

sustancias minerales, incluidos los carburos de hidrógeno.

Desde la Constitución de 1917, hasta el decreto expropiatorio del 18 de marzo de

1938, se configura una etapa cuyo eje central fue la reivindacaclón en los hechos,

de los derechos de la nación sobre el petróleo y asi, siempre el estado mexicano

robusteciendo a sus organismos, sin resultados, hasta la reforma energética que
tan buen paso llevaba.

Respecto al articulo 51 de la Ley está dentro del TÍTULO TERCERO DE LAS
DEMÁS ACTIVIDADES DE LA INDUSTRIA DE HIDROCARBUROS que abarca:

•  Tratamiento y refinación de Petróleo

•  Procesamiento de Gas Natural

•  Exportación e importación de Hidrocarburos y Petrolíferos

•  Transporte

•  Almacenamiento



GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCION NACIONAL

LXIV LEGISLATURA

•  Distribución

•  Comercialización

•  Expendio al Público

La inserción de la fracción III no específica si es solamente para la actividad de

almacenamiento (como lo mencionan en la exposición de motivos), o es para todas

las actividades, lo que les implicaría un riesgo de incumplimiento

O se elimina la fracción o se aclara que es solo para la actividad de almacenamiento.

Atentamente

P
Silvia Guadalupe Garza Galván

Diputada Federal
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LXIV LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de abril de 2021

Dip. Dulce María Sauri Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados

PRESENTE

Lá^suscrita Dip. Ma. de los Ángeles Ayala Díaz, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional de la LXIV Legislatura, del H. Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 109,110, 111 y 112, y demás relativos y aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados,
someto a consideración del Pleno de la Cámara de Diputados, la RESERVA del artículo 57 de la Ley
de Hidrocarburos del Dictamen de la Comisión de Energía, con Proyecto de Decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos.

Para efecto de facilitar la compresión de la modificación propuesta se presenta en el siguiente cuadro
comparativo:

TEXTO DEL DICTAMEN

Articulo 57.- En relación con los permisos a que
se refiere esta Ley, la autoridad que lo haya
expedido podrá llevar a cabo la ocupación
temporal, la intervención o la suspensión, a fin
de garantizar los intereses de la Nación, en el
entendido de que quedarán salvaguardados los
derechos de terceros.

Para la continuidad en la operación de las
actividades que ampare el permiso, la autoridad
podrá contratar a empresas productivas del
Estado para el manejo y control de las
instalaciones ocupadas, intervenidas o
suspendidas.

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 57.- En relación con los permisos a que
se refiere esta Ley, la autoridad que lo haya
expedido podrá llevar a cabo la ocupación
temporal o la intervención, a fin de garantizar los
intereses de la Nación, en el entendido de que
quedarán salvaguardados los derechos de
terceros.

Para la continuidad en la operación de las
actividades que ampare el permiso, la autoridad
podrá contratar a empresas productivas del
Estado o a terceros, con capacidad técnica
para el manejo y control de las instalaciones
ocupadas o intervenidas.

Atentamente

" ^ ^ i l-,á.\L\RA DE DIPUTADOS
.KI-^!D:-.NCI-M)LE-\MLSAD1í<LCTIVA

S:".CKK!'AWI.^ TÉCNICA

I  '1 Hm.2021
>; -N

Diputada Ma. de los Ángeles Ayala Díaz
13 l
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Díp. Dulce María^aurl Ríancho
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cádñara de Diputados,
^resente.-

Paiacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de abril de 2021
LXIV/GPPAN/MDGR/kfm/36/21

La suscrita Diputada Mariana Dunyaska García Rojas integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXIV Legislatura, del Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112 y demás
relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno
de esta Soberanía, la reserva mediante la cual se propone suprimir ei artículo Cuarto
Transitorio del Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley de Hidrocarburos, para su discusión y votación en lo particular,
a efecto de que sea incorporado en el proyecto de mérito:

DCE DEBE DECIR

Cuarto. La autoridad competente procederá a la
revocación de aquellos permisos que, a la fecha de
entrada en vigor del presente Decreto, incumplan con e!
requisito de almacenamiento determinado por la
Secretaría de Energía conforme a las disposiciones
jurídicas aplicables.

Cuarto. La autoridad competente procederá

Secretaria de Energía conforme a las disposiciones

Atentamente

UiJ

'  DE DIPUTADOS
t  i lRi.-;:;'-, ,'..i.ADELAMESADíRECTIVA

s: l ARU 'ÍECNICA

Si H ASg. 2021
CAM.Ar..A E;':

DIPUTADOS í!.' :

Nonibix;

ÍBIDO

Díp. Mariana Dunyaska García Rojas
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de abril de 2021

DIp. Dulce lyjaría Saurí Riancho
Presidenta áe la Mesa Directiva
de la Cáma^^e Diputados
PKESEN

©
La suscrita Dip. Ma. de los Ángeles Ayala Díaz, Integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional de la LXIV Legislatura, del H. Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 109, 110,111 y 112, y demás relativos y aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados,
someto a consideración del Pleno de la Cámara de Diputados, la RESERVA del artículo 53, párrafo

segundo, de la Ley de Hidrocarburos del Dictamen de la Comisión de Energía, con Proyecto de
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos.

Para efecto de facilitar la compresión de la modificación propuesta se presenta en el siguiente cuadro
comparativo:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 53.- (...)

La Secretaría de Energía o la Comisión
Reguladora de Energía, según el permiso de que
se trate, deberá resolver la solicitud de cesión

dentro de un plazo de noventa días naturales,
contados a partir del día siguiente al de la
recepción de la solicitud. En caso de no emitirse
una resolución por parte de la Secretaría de
Energía o de la Comisión Reguladora de Energía,
según corresponda, dentro del plazo establecido,
ésta se entenderá en sentido negativo.

(-)

Artículo 53.-...

La Secretaría de Energía o la Comisión
Reguladora de Energía, según el permiso de que
se trate, deberá resolver la solicitud de cesión

dentro de un plazo de noventa días naturales,
contados a partir del día siguiente al de la
recepción de la solicitud. En caso de no emitirse
una resolución por parte de la Secretaría de
Energía o de la Comisión Reguladora de Energía,
según corresponda, dentro del plazo establecido,
ésta se entenderá en sentido favorable.

Atentamente

1 k ABR. 2021

Diputada Ma. de tos Ángeles Ayala Día^^^^, r̂e:.
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GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL
LXIV LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 abril de 2021

ñ
Díp. Dulce María Sauri Riáncho
Presidenta de la Mesa Directiva

Cámara de Diputados
Presente.-

^La-'''que suscribe Diputada María Eugenia Mosqueda Nieto, integrante del Grupo
■"'Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXIV Legislatura, del Congreso de la Unión,

con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112 y demás relativos del
Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta
Soberanía, la reserva mediante la cual se deroga la fracción III del articulo 51, de la Ley
de Hidrocarburos, del Dictamen de la Comisión de Energía con Proyecto de Decreto por
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos, para su
discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea incorporado en el proyecto de
mérito:

DICE

Artículo 51." Los permisos a que se refiere
el presente Capítulo se otorgarán a
Petróleos Mexicanos, a otras empresas
productivas del Estado y a Particulares, con
base en el Reglamento de esta Ley. El
otorgamiento de los permisos estará sujeto
a que el interesado demuestre que, en su
caso, cuenta con:

I. Un diseño de instalaciones o
equipos acordes con la normativa
aplicable y las mejores prácticas;

II. Las condiciones apropiadas para
garantizar la adecuada continuidad
de la actividad objeto del permiso, y

III. La capacidad de almacenamiento
que determine la Secretaría
conforme a las disposiciones
jurídicas aplicables.

DEBE DECIR

Artículo 51." Los permisos a que se refiere
el presente Capítulo se otorgarán a
Petróleos Mexicanos, a otras empresas
productivas del Estado y a Particulares, con
base en el Reglamento de esta Ley. El
otorgamiento de los permisos estará sujeto
a que el interesado demuestre que, en su
caso, cuenta con:

I. Un diseño de instalaciones o
equipos acordes con la normativa
aplicable y las mejores prácticas;

M. Las condiciones apropiadas para
garantizar la adecuada continuidad
de la actividad objeto del permiso, y
-La-

Atentamente

Diputada Mari e^i^íáí Mosqu^^da,Nieto.: ' • : : . X; ,

I í ;X; 1 li ABR. 2021
if -fd 'í B' í

IS o iiib r 1 • —-—
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de abril de 2021
LXIV/GPPAN/MDGR/kfm/34/21

Díp. Dulce María Sauri Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Presente.-

y
La suscrita Diputada Mariana Dunyaska García Rojas integrante del Grupo

Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXIV Legislatura, del Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112 y demás
relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno
de esta Soberanía, la reserva mediante la cual se propone modificar ei artículo 53 del
Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de
ia Ley de Hidrocarburos, para su discusión y votación en lo particular, a efecto de que
sea incorporado en el proyecto de mérito:

15
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|
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Atentamente

Ud

o\v

Sotí^

Díp. Mariana Dunyaska García Rojas
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luschto diputado Justino Eugenio Arriaga Rojas, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, en la LXIV Legislatura, del Congreso de la Unión, con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112 y demás relativos del Reglamento de la
Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta Soberanía, la siguiente:

Reserva

A los artículos 51 y Cuarto Transitorio, por estar íntimamente relacionados, de la Ley de
Hidrocarburos, incluidos en el dictamen en sentido positivo con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos; para su
discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea incorporado en el proyecto de
mérito:

Texto del dictamen Texto propuesto por la reserva

Artículo 51.-(...) Artículo 51.-(...)
1. Un diseño de instalaciones o equipos
acordes con la normativa aplicable y las
mejores prácticas;

L(-)

II. Las condiciones apropiadas para
garantizar la adecuada continuidad de la
actividad objeto del permiso, y

,  ll. (...)

III. La capacidad de almacenamiento que
determine la Secretaría conforme a las
disposiciones jurídicas aplicables.

III, En el caso de las actividades de
distribución y comercialización de
petrolíferos, la capacidad de
almacenamiento que determine la
Secretaría conforme a las disposiciones
jurídicas aplicables.

Cuarto. La autoridad competente procederá
a la revocación de aquellos permisos que, a
la fecha de entrada en vigor del presente
Decreto, incumplan con el requisito de

Cuarto. Los permisionarios tendrán un plazo
de un año, a partir de la entrada en vigor de
las disposiciones jurídicas que emita la
Secretaría para determinar la capacidad de



Diputado Justino Eugenio Arríaga Rojas

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional
CÁMARA DE
DIPUTADOS
LXIV LtCJSLATUAA

LXIV Legislatura

Texto del dictamen Texto propuesto por la reserva

almacenamiento determinado por la

Secretaría de Energía conforme a las
disposiciones Jurídicas aplicables.

almacenamiento, requerida en términos del

artículo 51, fracción III, de este decreto, para

cumplir con dicho requisito. Una vez

fenecido el plazo, la autoridad competente
procederá a la revocación de aquellos
permisos que incumplan con el requisito de

almacenamiento.

Atentamente

Diputado Justino Eugenio Arriaga Rojas

Integrante del Grupo Parlamentario del

Partido Acción Nacional (PAN)
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DIPUTADOS

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL
LXIV LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 abril de 2021.

Dip. Dulce María Sauri RIancho
Presid^1:a de la Mesa Directiva
Cáptára de Dipijtados
Presente.:^'

LcOeftie suscribe Diputada María Eugenia Mosqueda Nieto, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXIV Legislatura, del Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112y demás relativos del
Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta
Soberanía, la reserva mediante la cual se deroga el cuarto transitorio, de la Ley de
Hidrocarburos, del Dictamen de la Comisión de Energía con Proyecto de Decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos, para su
discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea incorporado en el proyecto de
mérito;

DICE

Cuarto. La autoridad competente
procederá a la revocación de aquellos
permisos que, a la fecha de entrada en
vigor del presente Decreto, incumplan con
el requisito de almacenamiento
determinado por la Secretaría de Energía
conforme a las disposiciones jurídicas
aplicables.

DEBE DECIR

Decreto, incumplan

ée-

r\

m.

Q.pVjiAt- í,'-

<• *

Vi

■V. bL. i¿í;
u.n.j -í—

\

D

Atentamente

Diputada Mari a Mosqueda Nieto.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de abril de 2021.

Díp. Dulce María Sauri Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva

Cámara de Diputados
LXIV Legislatura
PRESENTE

Apreciable Diputada Presidenta,

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de esta H.
Cámara de Diputados, los suscritos Eugenio Bueno Lozano y Carlos Elhier Cinta
Rodríguez, Diputados Federales, integrantes del Grupo Parlamentario Acción Nacional,
sometemos a consideración del Pleno de esta soberanía, la adición de un octavo

transitorio al dictamen que reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley de
Hidrocarburos, emitido por la Comisión de Energía.

LEY DE HIDROCARBUROS

-i ■,

cÁ.M-ii'.A :
Dir-'UTAi"":

Dice dictamen
Transitorio

SIN CORRELATIVO

fi. C.\MA1UDK DIPUTADOS
•yi di; i.A MESA DIKKCTIVA

srou- !'AW¡A Tl-Í.^NICA

S  1 ^ ABR. 2021
1 1 >1) i. >

A..--' -. :■ i
iSj0.Ó

Dip.

Debe decir
Transitorio

Octavo. La Secretaría de Energía
informará trimestralmente al Congreso
de la Unión sobre los impactos que las
suspensiones provisionales a que se
refiere esta ley, puedan generar al
mercado y suministro de Diésel de Ultra
Bajo Azufre (DUBA) en todo el país, de
tal forma, que se garantice el abasto de
este combustible en todo el territorio
nacional y se eviten afectaciones a la
cadena de valor del autotransporte,
esencial para la actividad económicí
nacional.

Suscriben

ueno Lozano Cintahie Rodríguez
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CAMARA DE

DIPUTADOS

Dip. Dulce María Sauri Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva.

Cámara de Diputados.
Preserite."

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de abril de 2021
LXIV/GPPAN/MDGR/kfm/35/21

La suscrita Diputada Mariana Dunyaska García Rojas integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXIV Legislatura, del Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112 y demás
relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno
de esta Soberanía, la reserva mediante la cual se propone modificar el artículo 57 del
Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de
la Ley de Hidrocarburos, para su discusión y votación en lo particular, a efecto de que
sea incorporado en el proyecto de mérito:

DICE

Articulo 57.- En relación con los permisos a que se refiere
esta Ley, la autoridad que lo haya expedido podrá llevar a
cabo la ocupación temporal, la intervención o la
suspensión, a fin de garantizar los intereses de la Nación,
en el entendido de que quedarán salvaguardados los
derechos de terceros.

Para la continuidad en la operación de las actividades que
ampare el permiso, la autoridad podrá contratar a

empresas productivas del Estado o a terceros con
capacidad técnica para el manejo y control de las
Instalaciones ocupadas, intervenidas o suspendidas.

DEBE DECIR

Artículo 57.- En relación con los permisos a que se refiere
esta Ley, la autoridad que lo haya expedido podrá llevar a
cabo la ocupación temporal, la intervención o la
suspensión, a fin de garantizar los intereses de la Nación,
en el entendido de que quedarán salvaguardados los
derechos de terceros.

Para la continuidad en la operación de las actividades que
ampare el permiso, la autoridad podrá contratar a
empresas productivas del Estado o a terceros con
capacidad técnica para el manejo y control de las
instalaciones ocupadas, intervenidas o suspendidas
cuando la empresa productiva del Estado se encuentre
impedida por las medidas previstas en el presente
articulo o la normatividad aplicable.

Atentamente

i i v;-lA DE DIPUTADOS
\ll'.S.\urRF.CTIVA

'V

TA

;i ; \.m a TÉCNICA

D FÉÉ HABÍ. 2021

.. ... .. N- ..

Niimbri::.

Díp. Mariana Dunyaska García Rojas
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de abril de 2021

DULCE WtóRÍA SAURI RIANCHO.
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
P R BS ENTE

Con fundamento en los artículos 109, 110, 111 y 112 y demás relativos y aplicables
del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito, Ismael Sánchez Hernández
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, someto al Pleno de
la Cámara de Diputados, la siguiente reserva al artículo cuarto transitorio del
Dictamen de la Comisión de Energía con proyecto de decreto por el que se reforman
y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos.,

Para efecto de facilitar la comprensión de la modificación propuesta de presenta en
siguiente cuadro comparativo:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

Cuarto. La autoridad competente
procederá a la revocación de aquellos
permisos que, a la fecha de entrada en
vigor del presente Decreto, incumplan
con el requisito de almacenamiento
determinado por la Secretaria de Energía
conforme a las disposiciones jurídicas
aplicables.

Se deroga

Atentamente

|.j Ca:m\R.aDKDIPUTADOS
;!i- ¡.a mksadirkcti\'a

ó:','.;. - ; :.s-iaTi'CMCA

<  1 4 ABR. 2021

DIP. ISMAEL SÁNCHEZ HERNÁNDEZ

CA:

i I) OD; ; .• H i.-' . ' .1

!;' isoniüii',
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de abril de 2021

DIp. Dulce Marja Saurl Plancho

Presiden^ de la Mesa Directiva.

Cámafa.dí piputados.

Pr^seat^

La suscrita Diputada Silvia Guadalupe Garza Galván integrante del Grupo Parlamentarlo del

Partido Acción Nacional de la LXIV Legislatura, del Congreso de la Unión, con fundamento en

¡o dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112 y demás relativos del Reglamento de la Cáma

ra de Diputados, someto a consideración del Pleno de esta Soberanía, la reserva mediante

la cual se propone reformar el artículo 59 BIS del Dictamen con Proyecto de Decreto por

el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos para

su discusión y votación en lo particular, a efecto de que sea incorporado en el proyecto de mé

rito:

RESERVA AL ARTICULO 59 BIS DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE HIDRO

CARBUROS

Por lo anterior se propone la siguiente Reserva:

DTCE DEBE DECIR

i¡ c:A:viARA m DIPUTADOS

.v-. -' - 'W ;)Ri.AMlSADIHtCTIVA

í; . A.UA'íSCNlCA

y ^ HABR. 2021

iNombií
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Artículo 59 Bis.- La Secretaría de Energía y la Comi
sión Reguladora de Energía podrán, en el ámbito de
sus respectivas competencias, suspender los permi
sos expedidos en los términos establecidos en esta
Ley, cuando se prevea un peligro Inminente para la
seguridad nacional, la seguridad energética o para la
economía nacional.

La autoridad que lo haya expedido integrará y tramita
rá el expediente de suspensión temporal o definitiva
del permiso, a fin de expresar las razones por las cua
les estima procedente la suspensión, así como la
afectación que podría darse en caso de que continúen
los^actos que ampare el permiso.

La autoridad que haya emitido el permiso se hará car
go de la administración y operación del Permisionario,
para la continuidad en la operación de las actividades
que ampare el permiso, a fin de garantizar los inter
eses de los usuarios finales y consumidores, quedan
do a salvo los derechos de los terceros. Al efecto, po
drá utilizar al personal que el Permisionario venía utili
zando, contratar a un nuevo operador o una combina
ción de las anteriores.

La suspensión tendrá la duración que la autoridad de
termine.

El Permisionario podrá solicitar a la autoridad que
haya expedido el permiso la terminación de la sus
pensión, cuando demuestre que las causas que la
ocasionaron ya fueron subsanadas o erradicadas, o
han desaparecido, siempre y cuando la causa no ten
ga origen en un acto ilícito en la comercialización y/o
Transporte o alteración de los componentes del com
bustible

Artículo 59 Bis.- La Secretaría de Energía y la Comi
sión Reguladora de Energía podrán, en el ámbito de
sus respectivas competencias, suspender los permi
sos expedidos en los términos establecidos en esta

Ley, cuando se prevea el incumplimientos a ios
resolutivos de los permisos otorgados con
anterioridad.

La autoridad que lo haya expedido integrará y tramita
rá el expediente de suspensión temporal o definitiva
del permiso, a fin de expresar las razones por las cua
les estima procedente la suspensión, así como la
afectación que podría darse en caso de que continúen
los actos que ampare el permiso.

La autoridad que haya emitido el permiso se hará car
go de la administración y operación del Permisionario,
para la continuidad en la operación de las actividades
que ampare el permiso, a fin de garantizar los inter
eses de los usuarios finales y consumidores, quedan
do a salvo los derechos de los terceros. Al efecto, po
drá utilizar al personal que el Permisionario venía utili
zando, contratar a un nuevo operador o una combina
ción de las anteriores.

La suspensión tendrá la duración que la autoridad de
termine.

El Permisionario podrá solicitar a la autoridad que
haya expedido el permiso la terminación de la sus
pensión, cuando demuestre que las causas que la
ocasionaron ya fueron subsanadas o erradicadas, o
han desaparecido, siempre y cuando la causa no ten
ga origen en un acto ilícito en la comercialización y/o
Transporte o alteración de los componentes del com
bustible

Justificación:

La regulación legal del petróleo en México se encuentra vincuiada a su historia e idiosincrasia,

llena de símbolos de soberanía y nacionalismo.

Las naciones, en ia antigüedad y pocas de ellas actualmente, medían su potencial económico

por su riqueza natural, y los países petroleros fueron en su momento los más ricos; actual

mente no tan solo depende de ello, por ejemplo, los Emirato Árabes Unidos son un Estado
que fué una potencia petrolera pero que ahora, encaminado en las nueva tendencia global de

lucha contra el cambio climático, se ha convertido en un centro de negocios de reconocimien

to mundial, donde además de millones de transacciones comerciales, se lleva a cabo la venta

de tecnología e innovación en materia de energía limpia.
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Lamentablemente en México, no ocurre lo mismo; contamos con un gobierno atrapado en los

años 70's, queriendo hacer de los combustibles fósiles una mlllonarla Inversión que en poco

tiempo solo será un gasto, ya que el mundo entero (excepto nuestro país, Venezuela y Brasil),

se encuentra en pleno desarrollo de tecnología limpia para dotar de servicios a la humanidad,

sin agredir más a la naturaleza.

Las empresas automotrices están Iniciando con el buen ejemplo, de apostar a la producción

de vehículos híbridos y eléctricos y dejar atrás la combustión interna en corto plazo... pero

nuestro querido país construyendo refinerías que serán elefantes blancos, pero peor aún,

construyendo con dinero de los mexicanos.

La presente iniciativa está llena de frustración de la actual administración, la cual, al ser opo

sición, vió como se consolidó en el año 2013 una reforma energética necesaria para nuestro

país, ya que PEMEX y CFE ya estaban provocando más gastos que resultados; entes de go

bierno obsoletos que consumen gasto público y no generan lo que deben. La 4T trata deses

peradamente de volver al pasado, donde el petróleo y la energía se encontraban completa

mente monopolizadas por el estado y ello no funcionó, pero ya se les ha olvidado.

La Ley de Hidrocarburos nace el 11 de agosto del 2014 y es reglamentarla de los artículos 25,

párrafo cuarto; 27, párrafo séptimo y 28, párrafo cuarto de la Constitución Política de los Esta

dos Unidos Mexicanos y su antecedente es la Ley del Petróleo.

El artículo 27 constitucional establece las bases del régimen jurídico aplicable a la sustancias

minerales. Incluidos los carburos de hidrógeno.

Desde la Constitución de 1917, hasta el decreto expropiatorio del 18 de marzo de 1938, se

configura una etapa cuyo eje central fue la reivindicación en los hechos, de los derechos de la
nación sobre el petróleo y así, siempre el estado mexicano robusteciendo a sus organismos,

sin resultados, hasta la reforma energética que tan buen paso llevaba.

Respecto del Artículo 59 BIS de la Ley de Hidrocarburos de la Iniciativa que se presenta, es
muy grave que la suspensión lo alinean a un peligro Inminente para la seguridad nacional, la
seguridad energética o para la economía nacional, cayendo en una discreclonalldad total para
la autoridad.

Lo ideal sería que lo argumenten con base en Incumplimientos a los resolutivos de los permi
sos y no caer en situaciones políticas de interpretación a raja tabla.
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Atentamente

D

SiiviáLG^dalupe G^a Galván

Diputada Federal



GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

LXIV LEGISLATURA loQ.
CAMARA DE

DIPUTADOS
Palacio Legislativo de SarrLázaro, a 14 de abril de 202^i,^[ |-^]3Q3

DlW.CTíVA

■  ABR. 2021

Díp. Dulce María Sauri Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados
PRESENT|.
La suscpta Dip. Ma. de los Ángeles Ayala Díaz, integrante del Grupo Parlamentario del
Paríiero Acción Nacional de la LXIV Legislatura, del H. Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 109, 110, 111 y 112, y demás relativos y
aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del Pleno
de la Cámara de Diputados, la RESERVA del artículo 59 Bis de la Ley de Hidrocarburos
del Dictamen de la Comisión de Energia, con Proyecto de Decreto por el que se reforman
y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos.

Para efecto de facilitar la compresión de la modificación propuesta se presenta en el
siguiente cuadro comparativo:

DO

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 59 Bis.- La Secretaría de Energía
y  la Comisión Reguladora de Energia
podrán, en el ámbito de sus respectivas
competencias, suspender los permisos
expedidos en los términos establecidos en

esta Ley, cuando se prevea un peligro
inminente para la seguridad nacional, la
seguridad energética o para la economía

nacional.

La autoridad que lo haya expedido
integrará y tramitará el expediente de
suspensión del permiso, a fin de garantizar
los intereses de los usuarios finales y
consumidores, quedando a salvo los
derechos de los terceros y el Interés del
estado.

La suspensión requerirá la notificación
previa al Permisionario indicando las

causas que motivan la suspensión, las
razones por las cuales se estima

procedente y la afectación que podría

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

podrán, on oi ámbito do sus rocpoctivao
compotonoíao,—suspondor—les—permisos

ta—autoridad—que—le—haya—expedido

s terceros y ol intoróo del

La susponsión—requerirá la—notificación
previa—al—Permisionario—indicando—las
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TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

darse en caso de que continúen los actos
que ampare el permiso. Una vez realizada

la notificación, el Permtsionario contará con

un plazo de quince días naturales,

contados a partir de la fecha de la

notificación, para exponer lo que a su
derecho convenga y aportar, en su caso,

las pruebas que estime pertinentes.

Transcurrido el plazo de quince días a que
se refiere el párrafo anterior, la autoridad
que haya otorgado el permiso contará con
un plazo de quince días naturales para
resolver, considerando los argumentos y
pruebas que, en su caso, hubiere hecho

valer el Permisionario. La determinación de

suspender o no el permiso deberá ser

debidamente fundada, motivada y
notificada al Permisionario, sin perjuicio de
las infracciones y responsabilidades en las
que, en su caso, este último incurra.

La autoridad que haya emitido el permiso
se hará cargo de la administración y
operación del Permisionario, para la
continuidad en la operación de las
actividades que ampare el permiso, a fin de
garantizar los intereses de los usuarios

finales y consumidores, quedando a salvo
los derechos de los terceros. Al efecto,

podrá utilizar al personal que el
Permisionario venía utilizando, contratar a

un nuevo operador o una combinación de

las anteriores.

La suspensión tendrá la duración que la
autoridad determine.

El Permisionario podrá solicitar a la
autoridad que haya expedido el permiso la
terminación de la suspensión, cuando

demuestre que las causas que la
ocasionaron ya fueron subsanadas o
erradicadas, o han desaparecido, siempre
y cuando la causa no tenga origen en un
acto ilícito en la comercialización y/o

darse en caso de que continúen los actos

tífi—plazo—de—quince—d+as—naturales,

contados a—partir de—la fecha de la

podra—utilizar—al—personal—q«e—el

El—Permisionario—podrá—solicitar—a—te



GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCION NACIONAL

LXIV LEGISLATURA

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Transporte o alteración de los
componentes del combustible.

Si transcurrido el plazo de la suspensión, el
Permisionario no está en condiciones de

continuar con sus obligaciones, la
autoridad procederá a la revocación del
permiso.

Atentamente

Diputada Ma. de los Ángeles Ayala Díaz
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GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

CÁMARA DE DIPUTADOS
LXIV LEGISLATURA

DIPUTADOS

FEDERALES

CiÜlAitA DE OIFUTADOS
UOVLBCISUTUKA LXIV LEGISLATURA

Cámara de Diputados, 14 de a 2021

Diputada Dulce María SaurI Riancho

Presidenta de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente.

Quien suscribe, Dip. rV-l/jn pT/a , integrante det Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento
Reserva al artículo 51 v Transitorio Sexto del Dictamen de la Comisión de Energía por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos, inscrito en el Orden del Día de la sesión ordinaria del día de hoy miércoles
14 de abril de 2021.

Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos

DICE DEBE DECIR

Artículo 51.- Los permisos a que se refiere el presente

Capítulo se otorgarán a Petróleos Mexicanos, a otras

empresas productivas del Estado y a Particulares, con

base en el Reglamento de esta Ley. El otorgamiento de

los permisos estará sujeto a que el interesado

demuestre que, en su caso, cuenta con:

I. Un diseño de instalaciones o equipos acordes con la

normativa aplicable y las mejores prácticas;

II.- Las condiciones apropiadas para garantizar la

adecuada continuidad de la actividad objeto del

permiso, y

llli La capacidad do almaconomionto que dotormino

lo Socrotaría conformo a las disposicíonos jurídicos

aplicablosi

Artículo 51.- Los permisos a que se refiere el presente

Capítulo se otorgarán a Petróleos Mexicanos, a otras

empresas productivas del Estado y a Particulares, con

base en el Reglamento de esta Ley. El otorgamiento de

los permisos estará sujeto a que el Interesado

demuestre que, en su caso, cuenta con:

I. Un diseño de instalaciones o equipos acordes con la

normativa aplicable y las mejores prácticas, y

II. Las condiciones apropiadas para garantizar la

adecuada continuidad de la actividad objeto del

permiso.

Se elimina
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DIPUTADOS
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Transitorios Transitorios

Primero a Quinto.... Primero a Quinto....

Sexto. A la entrada en vigor del presente Decreto se Se elimina

revocarán los permisos respecto de los cuales se

compruebe que sus titulares no cumplen con los

requisitos correspondientes o que infrinjan las

disposiciones de le Ley de Hidrocarburos.

Atenramk nte

Díp.

C.c.p. Lic. Hugo Christian Rosas de León.- Secretario de Servicios Parlamentarios. -Presente
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CÁMARA DE DIPUTADOS
LXIV LEGISLATURA

DIPUTADOS

FEDERALES

CÁÜ.'JU'. DE DIPUTADOS
UOV LEGISLATURA LXIV lEBISLATURA

Cámara de Diputados, 14 de abril de-^21

Diputada Dulce María SaurI Riancho

Presidenta de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente.

Quien suscribe, Dip. l^oliOfj íict\7ai^? ^x^icliinteerante del Grupo Parlamentarlo del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento

Reserva al artículo 51 v segundo párrafo del artículo 53 del dictamen de la Comisión de Energía por el que se reforman y

adicionan diversas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos, inscrito en el Orden del Día de la sesión ordinaria del día de

hoy miércoles 14 de abril de 2021.

Ley de Hidrocarburos

DICE DEBE DECIR

Artículo 51.- Los permisos a que se refiere el presente

Capítulo se otorgarán a Petróleos Mexicanos, a otras

empresas productivas del Estado y a Particulares, con

base en el Reglamento de esta Ley. El otorgamiento de

los permisos estará sujeto a que el interesado

demuestre que, en su caso, cuenta con:

I. Un diseño de instalaciones o equipos acordes con la

normativa aplicable y las mejores prácticas;

II.- Las condiciones apropiadas para garantizar la

adecuada continuidad de la actividad objeto del

permiso, y

lili La capacidad do almaconamionto quo determino

ta Socrotaría conformo a las disposicionos jurídicas

aplicobicsi

Artículo 51.- Los permisos a que se refiere el presente

Capítulo se otorgarán a Petróleos Mexicanos, a otras

empresas productivas del Estado y a Particulares, con

base en el Reglamento de esta Ley. El otorgamiento de

los permisos estará sujeto a que el interesado

demuestre que, en su caso, cuenta con:

I. Un diseño de instalaciones o equipos acordes con la

normativa aplicable y las mejores prácticas, y

II. Las condiciones apropiadas para garantizar la

adecuada continuidad de la actividad objeto del

permiso.

Se elimina
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DIPUTADOS

FEDERALES

CÁMARA DE DIPUTADOS
UOVLBGISLAI-URA

n
im UfilSlATURA

Artículo 53.-...

La Secretaría de Energía o la Comisión Reguladora de

Energía, según el permiso de que se trate, deberá

resolver la solicitud de cesión dentro de un plazo de

noventa días naturales, contados a partir del día

siguiente al de la recepción de la solicitud. En caso de

no emitirse una resolución por parte de la Secretaría

de Energía o de la Comisión Reguladora de Energía,

según corresponda, dentro del plazo establecido, ésta

se entenderá en sentido nogativoi

Artículo 53.-...

La Secretaría de Energía o la Comisión Reguladora de

Energía, según el permiso de que se trate, deberá

resolver la solicitud de cesión dentro de un plazo de

noventa días naturales, contados a partir del día

siguiente al de la recepción de la solicitud. En caso de

no emitirse una resolución por parte de la Secretaría

de Energía o de la Comisión Reguladora de Energía,

según corresponda, dentro del plazo establecido, ésta

se entenderá en sentido favorable.

ente

r

C.c.p. Lic. Hugo Christian Rosas de León.- Secretario de Servicios Parlamentarios. -Presente
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CÁMARA DE DIPUTADOS
LXIV LEGISLATURA

DIPUTADOS

FEDERALESn
cAmara de diputados
Uav LEGISLATURA LXIV LE6ISUTURA

Cámara de Diputados, 14 de abril de 2021

Diputada Dulce María Sauri RIancho

Presidenta de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente.

Quien suscribe, Dip. Hnua rVl integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento

Reserva a la Fracción Tercera del artículo 51 v al párrafo segundo de la fracción II del artículo 86. del dictamen de la

Comisión de Energía por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos, inscrito en el

Orden del Día de la sesión ordinaria del día de hoy miércoles 14 de abril de 2021.

Ley de Hidrocarburos

DICE DEBE DECIR

Artículo 51.- Los permisos a que se refiere el presente

Capítulo se otorgarán a Petróleos Mexicanos, a otras

empresas productivas del Estado y a Particulares, con

base en el Reglamento de esta Ley. El otorgamiento de

los permisos estará sujeto a que el interesado

demuestre que, en su caso, cuenta con:

I. Un diseño de instalaciones o equipos acordes con la

normativa aplicable y las mejores prácticas;

II.- Las condiciones apropiadas para garantizar la

adecuada continuidad de la actividad objeto del

permiso, y

lili La capacidad do olmaconamionto quo dotormino

la Secretaría conformo a las disposicionos jurídicos

aplicablosi

Artículo 86.-...

I....

a) a e)...

a) a i)...

Artículo 51.- Los permisos a que se refiere el presente

Capítulo se otorgarán a Petróleos Mexicanos, a otras

empresas productivas del Estado y a Particulares, con

base en el Reglamento de esta Ley. El otorgamiento de

los permisos estará sujeto a que el interesado

demuestre que, en su caso, cuenta con:

I. Un diseño de instalaciones o equipos acordes con la

normativa aplicable y las mejores prácticas, y

II. Las condiciones apropiadas para garantizar la

adecuada continuidad de la actividad objeto del

permiso.

Se elimina

Artículo 86.- 1)K DIPUTAD
'  1 ¡if. la nikla Diiii.

-- fu:! aki.\tf,(.:nica
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DIPUTADOS

FEDERALES

CAUARA de DIEUTADOS
LXIVLECISlArURA LXlVlEeiSLATUfiA

Tratándose de las Infracciones previstas en los Se elimina

incisos a) y h) de esta fracción, en caso de

reincidencia, además de las sanciones señaladas en

la presente Ley, se revocará el permiso respectivo:

III. y IV...
III. y IV...

Atentamente

Dip.

C.c.p. Üc. Hugo Christian Rosas de León.- Secretario de Servicios Parlamentarios. -Presente
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DIPUTADOS

FEDERALESn
cAiíaba dg diputados
UOV LEGISLATURA LXIVIE6ISUTURA

M-, i)!l'UTADOS
..\ r'i;;:'/;nvA

; \ : rCámara de Diputados, 14 de abril de 2021

Diputada Dulce María SaurI RIancho

Presidenta de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente.

1 i ABR, 2

(i)
Quien suscribe, Dip. ¿c Ó . integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento
Reserva los artículos 51 v Primerio Transitorio del dictamen de la Comisión de Energía por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos, inscrito en el Orden del Día de la sesión ordinaria del día de hoy miércoles
14 de abril de 2021.

Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman y

DICE

adicionan diversas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos

DEBE DECIR

Artículo 51.- Los permisos a que se refiere el presente
Capítulo se otorgarán a Petróleos Mexicanos, a otras

empresas productivas del Estado y a Particulares, con

base en el Reglamento de esta Ley. El otorgamiento de
los permisos estará sujeto a que el interesado

demuestre que, en su caso, cuenta con:

I. Un diseño de instalaciones o equipos acordes con la

normativa aplicable y las mejores prácticas;

M.- Las condiciones apropiadas para garantizar la

adecuada continuidad de la actividad objeto del

permiso, y

lili- la capacidad de almacenamiento que determine

la Socrotaría conformo a las disposicionos jurídicas

aplicabÍQSi

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la

Federación.

Artículo 51.- Los permisos a que se refere el presente

Capítulo se otorgarán a Petróleos Mexicanos, a otras

empresas productivas del Estado y a Particulares, con

base en el Reglamento de esta Ley. El otorgamiento de

los permisos estará sujeto a que el interesado

demuestre que, en su caso, cuenta con:

I. Un diseño de instalaciones o equipos acordes con la

normativa aplicable y las mejores prácticas;

II.- Las condiciones apropiadas para garantizar la

adecuada continuidad de la actividad objeto del

permiso, y

Se elimina

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el 1 de

enero de 2022.

Atentamente

C.c.p. Lic. Hugo Christian Rosas de León.- Secretario de/ervicios Parlamentarios. -Presente
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CÁMARA I» DIPUTADOS
LXIV LEGISLATURA

DIPUTADOS

FEDERALES

LXIV LE6ISUT1ÍRA

Cámara de Diputados, 14 de abril de 2021

Diputada Dulce María SaurI RIancho

Presidenta de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente.

Quien suscribe, Dip. /\lrürt-|orrt Nu^y? . integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento

Reserva los artículos 51 v Tercero Transitorio del dictamen de la Comisión de Energía por el que se reforman y adicionan

diversas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos, inscrito en el Orden de) Día de la sesión ordinaria del día de hoy miércoles

14 de abril de 2021.

Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos

DICE DEBE DECIR

Artículo 51.- Los permisos a que se refiere el presente

Capítulo se otorgarán a Petróleos Mexicanos, a otras

empresas productivas del Estado y a Particulares, con

base en el Reglamento de esta Ley. El otorgamiento de

los permisos estará sujeto a que el interesado

demuestre que, en su caso, cuenta con:

I. Un diseño de instalaciones o equipos acordes con la

normativa aplicable y las mejores prácticas;

II.- Las condiciones apropiadas para garantizar la

adecuada continuidad de la actividad objeto del

permiso, y

lili La capacidad do olmaconamionto quo dotormino

la Secretorio conforme a las disposiciones jurídicos

oplícoblosi

Artículo 51.- Los permisos a que se refiere el presente

Capítulo se otorgarán a Petróleos Mexicanos, a otras

empresas productivas del Estado y a Particulares, con

base en el Reglamento de esta Ley. El otorgamiento de

los permisos estará sujeto a que el interesado

demuestre que, en su caso, cuenta con:

I. Un diseño de instalaciones o equipos acordes con la

normativa aplicable y las mejores prácticas, y

II. Las condiciones apropiadas para garantizar la

adecuada continuidad de la actividad objeto del

permiso.

Se elimina
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cAmara de diputados
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Transitorios Transitorios

Primero a Segundo.... Primero a Segundo....

Tercero. Todos aquellos permisionarlos que pudieran Se elimina

ser perjudicados en su esfera jurídica y sus derechos,

podrán solicitar en el marco de la normatividad de la

materia correspondiente, el pago de las afectaciones

correspondientes.

Atentamente

C.c.p. üc. Hugo Christian Rosas de León.- Secretario de Servicios Parlamentarios. -Presente
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DIPUTADOS

FEDERALES

CÁMARA DE DIPUTADOS
LXIV LEGISLATURA

iKDiriJTADOS
> Mi ̂ A DlilF-Crp/A

i  ; lA-NiCA

LXIV L(61SIÁTURA

Diputada Dulce María Saurí RIancho L'

Presidenta de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente.

1 k ABR 2021 Cámara de Diputados, 14 de abril de 2021

0

Quien suscribe, Dip. rVl integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionarlo
Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento

Reserva a la Fracción Tercera del artículo 51 v al Segundo Párrafo del Artículo 57. del dictamen de la Comisión de Energía

por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos, inscrito en el Orden del Día de la

sesión ordinaria del día de hoy miércoles 14 de abril de 2021.

Ley de Hidrocarburos

DICE DEBE DECIR

Artículo 51.- Los permisos a que se refiere el presente

Capítulo se otorgarán a Petróleos Mexicanos, a otras

empresas productivas del Estado y a Particulares, con

base en el Reglamento de esta Ley. El otorgamiento de

los permisos estará sujeto a que el Interesado

demuestre que, en su caso, cuenta con:

I. Un diseño de Instalaciones o equipos acordes con la

normativa aplicable y las mejores prácticas;

II.- Las condiciones apropiadas para garantizar la

adecuada continuidad de la actividad objeto del

permiso, y

lili La capacidad do almaconamionto que dotormino

la Secretaría conformo a las disposiciones Jurídicos

aplicablosi

Artículo 51.- Los permisos a que se refiere el presente

Capítulo se otorgarán a Petróleos Mexicanos, a otras

empresas productivas del Estado y a Particulares, con

base en el Reglamento de esta Ley. El otorgamiento de

los permisos estará sujeto a que el interesado

demuestre que, en su caso, cuenta con:

I. Un diseño de instalaciones o equipos acordes con la

normativa aplicable y las mejores prácticas, y

II. Las condiciones apropiadas para garantizar la

adecuada continuidad de la actividad objeto del

permiso.

Se elimina

Artículo 57.-...

Para la continuidad en la operación de las actividades

que ampare el permiso, la autoridad podrá contratar a

empresas productivas del Estado para el manejo y

control de las Instalaciones ocupadas, Intervenidas e

suspendidas.

Artículo 57.-...

Para la continuidad en la operación de las actividades

que ampare el permiso, la autoridad podrá contratar a

empresas productivas del Estado o a terceros, con

capacidad técnica para el manejo y control de las

instalaciones ocupadas o Intervenidas.
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íd.vAvx\ayY\DIp 0V\O

.lí
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Cámara de Diputados, 14 de abnlde.2021

Diputada Dulce María Sauri Riancho

Presidenta de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente.

oi

Quien suscribe, Dlp. j integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario

Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento
Reserva a la Fracción Tercera del artículo 51 y al artículo 59 Bis, del dictamen de la Comisión de Energía por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos, Inscrito en el Orden del Día de la sesión ordinaria

del día de hoy miércoles 14 de abril de 2021.

Ley de Hidrocarburos

DICE DEBE DECIR

Artículo 51." Los permisos a que se refiere el presente
Capítulo se otorgarán a Petróleos Mexicanos, a otras

empresas productivas del Estado y a Particulares, con

base en el Reglamento de esta Ley. El otorgamiento de

los permisos estará sujeto a que el interesado

demuestre que, en su caso, cuenta con:

I. Un diseño de instalaciones o equipos acordes con la

normativa aplicable y las mejores prácticas;

II.- Las condiciones apropiadas para garantizar la

adecuada continuidad de la actividad objeto del
permiso, y

ill.- la capacidad do olmaconomionto quo dotormino

la Secretaría conformo a las disposiciones Jurídicas

aplicablosi

Artículo 59 Bis.-La Secretaría de Energía y la Comisión

Reguladora de Energía podrán, en el ámbito de sus

respectivas competencias, suspender los permisos

expedidos en los términos establecidos en esta Ley,

cuando se prevea un peligro inminente para la

seguridad nacional, la seguridad energética o para la

economía nacional.

Artículo 51.- Los permisos a que se refiere el presente
Capítulo se otorgarán a Petróleos Mexicanos, a otras

empresas productivas del Estado y a Particulares, con

base en el Reglamento de esta Ley. El otorgamiento de

los permisos estará sujeto a que el interesado
demuestre que, en su caso, cuenta con:

I. Un diseño de instalaciones o equipos acordes con la

normativa aplicable y las mejores prácticas, y

II. Las condiciones apropiadas para garantizar la

adecuada continuidad de la actividad objeto del

permiso.

Se elimina

nKDiPUTAi

I'AKIA TKC.VJCA
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La autoridad que lo haya expedido integrará y

tramitará el expediente de suspensión del permiso, a

fin de garantizar los intereses de los usuarios finales y

consumidores, quedando a salvo los derechos de los

terceros y el interés del estado.

Se elimina

La suspensión requerirá la notificación previa al

Permisionario indicando las causas que motivan la

suspensión, las razones por las cuales se estima

procedente y la afectación que podría darse en caso

de que continúen los actos que ampare el permiso.

Una vez realizada la notificación, el Permisionario

contará con un plazo de quince días naturales,

contados a partir de la fecha de la notificación, para

exponer lo que a su derecho convenga y aportar, en su

caso, las pruebas que estime pertinentes.

Se elimina

Transcurrido el plazo de quince días a que se refiere el

párrafo anterior, la autoridad que haya otorgado el
permiso contará con un plazo de quince días naturales

para resolver, considerando los argumentos y pruebas

que, en su caso, hubiere hecho valer el Permisionario.

La determinación de suspender o no el permiso
deberá ser debidamente fundada, motivada y

notificada al Permisionario, sin perjuicio de las

infracciones y responsabilidades en las que, en su

caso, este último incurra.

Se elimina

La autoridad que haya emitido el permiso se hará

cargo de la administración y operación del

Permisionario, para la continuidad en la operación de

las actividades que ampare el permiso, a fin de

garantizar los intereses de los usuarios finales y

consumidores, quedando a salvo los derechos de los

terceros. Al efecto, podrá utilizar al personal que el

Permisionario venía utilizando, contratar a un nuevo

operador o una combinación de las anteriores.

Se elimina

La suspensión tendrá la duración que la autoridad

determine.

Se elimina
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El Permisionario podrá solicitar a la autoridad que

haya expedido el permiso la terminación de la

suspensión, cuando demuestre que las causas que la

ocasionaron ya fueron subsanadas o erradicadas, o

han desaparecido, siempre y cuando la causa no tenga

origen en un acto ilícito en la comercialización y/o

Transporte o alteración de los componentes del

combustible.

Se elimina

Si transcurrido el plazo de la suspensión, el

Permisionario no está en condiciones de continuar con

sus obligaciones, la autoridad procederá a la

revocación del permiso.

Se elimina

Atentamente

Dip.

C.c.p. Lic. Hugo Christian Rosas de León.- Secretario de Servicios Parlamentarios. -Presente
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cAmara de diputados
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Cámara de Diputados, 14 de abrilde 2021

Diputada Dulce María Sauri Riancho

Presidenta de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente.

Quien suscribe, Dip. Ir?; Integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento

Reserva a los artículos 51 v Transitorio Cuarto del Dictamen de la Comisión de Energía por el que se reforman y adicionan

diversas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos, inscrito en el Orden del Día de la sesión ordinaria del día de hoy miércoles

14 de abril de 2021.

Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos

DICE DEBE DECIR

Artículo 51.- Los permisos a que se refiere el presente

Capítulo se otorgarán a Petróleos Mexicanos, a otras

empresas productivas del Estado y a Particulares, con

base en el Reglamento de esta Ley. El otorgamiento de

los permisos estará sujeto a que el interesado

demuestre que, en su caso, cuenta con:

I. Un diseño de instalaciones o equipos acordes con la

normativa aplicable y las mejores prácticas;

II.- Las condiciones apropiadas para garantizar la

adecuada continuidad de la actividad objeto del

permiso, y

lili Lo copocidad do olmoconamionto que determino

la Secretoria conformo a las disposicionos Jurídicas

oplicoblosi

Artículo 51.- Los permisos a que se refiere el presente

Capítulo se otorgarán a Petróleos Mexicanos, a otras

empresas productivas del Estado y a Particulares, con

base en el Reglamento de esta Ley. El otorgamiento de

los permisos estará sujeto a que el interesado

demuestre que, en su caso, cuenta con:

I. Un diseño de instalaciones o equipos acordes con la

normativa aplicable y las mejores prácticas, y

II. Las condiciones apropiadas para garantizar la

adecuada continuidad de la actividad objeto del

permiso.

Se elimina

^ CAMAINA DK DlPinVOlOS

:  a-, xíksadirfxtiva
^:A;ii¡:TAiAA'iÁr\iCA
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Transitorios Transitorios

Primero a Tercero. ... Primero a Tercero....

Cuarto. La autoridad competente procederá a la Se elimina

revocación de aquellos permisos que, a la fecha de

entrada en vigor del presente Decreto, incumplan con

el requisito de almacenamiento determinado por la

Secretaría de Energía conforme a las disposiciones

jurídicas aplicables.

Atentamente

Dip.

C.c.p. Lic. Hugo Christian Rosas de León.- Secretario de Servicios Parlamentarios. -Presente
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1 ̂  ABR. 2021

Diputada Dulce María Sauri Riancho

Presidenta de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente.

Cámara de Diputados, 14 de abril de 2j321

'  ' t

6^

Quien suscribe, Dip. [¡02 Jü^cyy\\ Integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento
Reserva al artículo 51. fracción III; v al artículo 56. fracción XII del dictamen de la Comisión de Energía por el que se

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos, inscrito en el Orden del Día de la sesión ordinaria

del día de hoy miércoles 14 de abril de 2021.

Ley ce Hidrocarburos

DICE

Artículo 51.- Los permisos a que se refiere el presente

Capítulo se otorgarán a Petróleos Mexicanos, a otras

empresas productivas del Estado y a Particulares, con base

en el Reglamento de esta Ley. El otorgamiento de los

permisos estará sujeto a que el interesado demuestre que,

en su caso, cuenta con:

I. Un diseño de instalaciones o equipos acordes con la

normativa aplicable y las mejores prácticas;

II. Las condiciones apropiadas para garantizar la adecuada

continuidad de la actividad objeto del permiso, y

m. La capacidad de almacenamiento que determine la

Secretaría conforme a las disposiciones jurídicas aplicablos.

Artículo 56.-...

t- )
1. a XI....

XII. Reincidir en las conductas señaladas en los incisos a) y h)

de ta fracción II del artículo 86 del presente ordenamiento, y

XIII. Las demás previstas en el permiso respectivo.

DEBE DECIR

Artículo 51.- Los permisos a que se refiere el presente
Capítulo se otorgarán a Petróleos Mexicanos, a otras

empresas productivas del Estado y a Particulares, con base

en el Reglamento de esta Ley. El otorgamiento de los

permisos estará sujeto a que el interesado demuestre que,

en su caso, cuenta con:

I. Un diseño de instalaciones o equipos acordes con la

normativa aplicable y las mejores prácticas;

II. Las condiciones apropiadas para garantizar la adecuada

continuidad de la actividad objeto del permiso, y

Se elimina.

Artículo 56."...

l.aXI.

XII. Reincidir en las conductas señaladas en los incisos a) y h)

de la fracción 11 del artículo 86 del presente ordenamiento,

siempre y cuando haya sido así determinado por resolución

fírme de autoridad competente, y

XIII. Las demás previstas en el permiso respectivo.

Atentamente

C.c.p. Uc. Hugo Christian Rosas de León.- Secretario fe Servicios Parlamentarios. -Presente

ÚÁhioC-
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cámara de Diputados, 14 de abril de 2021

Diputada Dulce María SaurI RIancho

Presidenta de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente.

Quien suscribe, Dip. icm.if'lK Ávyucllc-í . integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento

Reserva el artículo 51. fracción III; v el artículo 57 del dictamen de la Comisión de Energía por el que se reforman y

adicionan diversas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos, inscrito en el Orden del Día de la sesión ordinaria del día de

hoy miércoles 14 de abril de 2021.

Ley de Hidrocarburos

<í(

DICE

Artículo 51.- Los permisos a que se refiere el presente

Capitulo se otorgarán a Petróleos Mexicanos, a otras

empresas productivas del Estado y a Particulares, con base

en el Reglamento de esta Ley. El otorgamiento de los

permisos estará sujeto a que el interesado demuestre que,

en su caso, cuenta con:

I. Un diseño de instalaciones o equipos acordes con la

normativa aplicable y las mejores prácticas;

II. Las condiciones apropiadas para garantizar la adecuada

continuidad de la actividad objeto del permiso, y

III. lo copocidod do almaconamionto que determine lo
Sccrotarío conforme a las disposiciones jurídicas aplicoblos.

Artículo 57.- En relación con los permisos a que se refiere

esta Ley, la autoridad que lo haya expedido podrá llevar a

cabo la ocupación temporal, la intervención o la suspensión,

a fin de garantizar los intereses de la Nación, en el entendido

de que quedarán salvaguardados los derechos de terceros.

C ■! * " ^

DEBE DECIR

Artículo 51.- Los permisos a que se refiere el presente
Capítulo se otorgarán a Petróleos Mexicanos, a otras
empresas productivas del Estado y a Particulares, con base
en el Reglamento de esta Ley. El otorgamiento de Itís
permisos estará sujeto a que el interesado demuestre que,
en su caso, cuenta con:

I, Un diseño de instalaciones o equipos acordes con la
normativa aplicable y las mejores prácticas;

II. Las condiciones apropiadas para garantizar la adecuada
continuidad de la actividad objeto del permiso, y

Se elimina.

Artículo 57.- En relación con los permisos a que se refiere
esta Ley, ta autoridad que lo haya expedido podrá llevar a
cabo la ocupación temporal o la intervención, a fin de
garantizar los intereses de la Nación, en el entendido de que
quedarán salvaguardados los derechos de terceros.

Atentame

Dip.

C.c.p. Lic. Hugo Christian Rosas de León.- Secretario de Servicios Parlamentarioli-Presente

te
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Cámara de Diputados, 14 de abril de 2021

Diputada Dulce María SaurI Riancho

Presidenta de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente.

Quien suscribe, Dip. Serj i O 1^< ivxc.-'lJo So, ̂  lef 1 9 integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento
Reserva a la Fracción Tercera del artículo 51 y al Séptimo Transitorio, del dictamen de la Comisión de Energía por el que
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos, inscrito en el Orden del Día de la sesión ordinaria

del día de hoy miércoles 14 de abril de 2021.

Ley de Hidrocarburos

DICE DEBE DECIR

Artículo 51.- Los permisos a que se refiere el presente

Capítulo se otorgarán a Petróleos Mexicanos, a otras

empresas productivas del Estado y a Particulares, con

base en el Reglamento de esta Ley. El otorgamiento de

los permisos estará sujeto a que el interesado

demuestre que, en su caso, cuenta con:

I. Un diseño de instalaciones o equipos acordes con la

normativa aplicable y las mejores prácticas;

II.- Las condiciones apropiadas para garantizar la

adecuada continuidad de la actividad objeto del

permiso, y

lili- La capacidact cie-almacenamiento que determine

lo Socrotaría conformo a las disposicionos jurídicas

aplicables.

Transitorios

Primero a sexto...

Artículo 51." Los permisos a que se refiere el presente

Capítulo se otorgarán a Petróleos Mexicanos, a otras

empresas productivas del Estado y a Particulares, con

base en el Reglamento de esta Ley. El otorgamiento de
los permisos estará sujeto a que el interesado

demuestre que, en su caso, cuenta con:

I. Un diseño de instalaciones o equipos acordes con la

normativa aplicable y las mejores prácticas, y

II. Las condiciones apropiadas para garantizar la

adecuada continuidad de la actividad objeto del

permiso.

Se elimina

'• ii. í'ám/uía dp: Djpiro
'  ■ :>!: i.A \n\\m

\ Tl'X'XK
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Transitorios h

Primero a sexto...

14 ABR, 2021
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Séptimo. • A la entrada en vigor del presente Decreto,
la Comisión Reguladora de Energía y el Servicio de

Administración Tributaria, en el ámbito de sus

respectivas competencias, llevarán a cabo los actos

conducentes para verificar el cumplimiento de las

disposiciones aplicables en materia de medición de

hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos, de
conformidad con lo previsto en las disposiciones
jurídicas correspondientes.

Se e ¡mina

Atentamente

ip.

C.c.p. Lic. Hugo Christian Rosas de León.- Secretario de Servicios Parlamentarios. -Presente
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Cámara de Diputados, 14 de abril de 2021

Diputada Duice María Sauri Riancho

Presidenta de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente.

Quien suscribe, Dip. Óscar Bautista Villegas, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento Reserva los

artículos 51 v Segundo Transitorio del dictamen de la Comisión de Energía por el que se reforman y adicionan diversas

disposiciones de la Ley de Hidrocarburos, inscrito en el Orden del Día de la sesión ordinaria del día de hoy miércoles 14 de
abril de 2021.

Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos

DICE DEBE DECIR

Artículo 51.- Los permisos a que se refiere el

presente Capítulo se otorgarán a Petróleos

Mexicanos, a otras empresas productivas del

Estado y a Particulares, con base en el

Reglamento de esta Ley. El otorgamiento de los

permisos estará sujeto a que el interesado

demuestre que, en su caso, cuenta con:

I. Un diseño de instalaciones o equipos acordes

con la normativa aplicable y las mejores prácticas;

II.- Las condiciones apropiadas para garantizar la

adecuada continuidad de la actividad objeto del

permiso, y

Rli—La capacidad do—almaconamíonto—que

determino—la—Secretaría—conforme—a—la$

disposiciones jurídicas aplicables»

Artículo 51.- Los permisos a que se refiere el

presente Capítulo se otorgarán a Petróleos

Mexicanos, a otras empresas productivas del

Estado y a Particulares, con base en el

Reglamento de esta Ley. El otorgamiento de los

permisos estará sujeto a que el interesado

demuestre que, en su caso, cuenta con:

I. Un diseño de instalaciones o equipos acordes

con la normativa aplicable y las mejores prácticas,

V

II. Las condiciones apropiadas para garantizar la

adecuada continuidad de la actividad objeto del

permiso.

Se elimina.

i l '„AViA;lAl)F.DIPUTA
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DICE DEBE DECIR

Transitorios

Primero....

Transitorios

Primero....

Se elimina.

el prosonto Docrotot

Atentamente

Oscar Bautista Villegas

C.c.p. Lic. Hugo Christian Rosas de León.- Secretario de Servicios Parlamentarios. -Presente
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Cámara de Diputados, 14 de abril de 2021

Diputada Dulce María Sauri Riancho

Presidenta de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente.

Quien suscribe, Dip.Roi^nrN, \(fíÁiX7/n integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento

Reserva a los artículos 51 v Transitorio Quinto del Dictamen de la Comisión de Energía por el que se reforman y adicionan

diversas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos, inscrito en el Orden del Día de la sesión ordinaria del día de hoy miércoles

14 de abril de 2021.

Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos

DICE

Artículo 51." Los permisos a que se refiere el presente

Capítulo se otorgarán a Petróleos Mexicanos, a otras

empresas productivas del Estado y a Particulares, con

base en el Reglamento de esta Ley. El otorgamiento de

los permisos estará sujeto a que el interesado

demuestre que, en su caso, cuenta con:

I. Un diseño de instalaciones o equipos acordes con la

normativa aplicable y las mejores prácticas;

II.- Las condiciones apropiadas para garantizar la

adecuada continuidad de la actividad objeto del

permiso, y

lili La capacidad do olmoconomionto que determino

la Secretorio conformo a las disposicíonos jurídicas

aplícablosi

DEBE DECIR

Artículo 51.- Los permisos a que se refiere el presente

Capítulo se otorgarán a Petróleos Mexicanos, a otras

empresas productivas del Estado y a Particulares, con

base en el Reglamento de esta Ley. El otorgamiento de

los permisos estará sujeto a que el interesado

demuestre que, en su caso, cuenta con:

I. Un diseño de instalaciones o equipos acordes con la

normativa aplicable y las mejores prácticas, y

II. Las condiciones apropiadas para garantizar la

adecuada continuidad de la actividad objeto del

permiso.

Se elimina

t  l'. 'i '

\ i»
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Transitorios Transitorios

Primero a Cuarto.... Primero a Cuarto....

Quinto. La autoridad competente privará de efectos Se elimina

jurídicos a los permisos que hayan caducado en

términos de lo dispuesto en el artículo 55, fracción 1,

incisos a) y b), de la Ley de Hidrocarburos.

Atentamente

C.c.p. Lic. Hugo Christian Rosas de León.- Secretario de Servicios Parlamentarios. -Presente

Página 2 de 2



fj
cAmara de diputados
UOV LEGISLATURA

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI
CÁMARA DE DIPUTADOS

LXIV LEGISLATURA

iÜPLrí'ADOS
.  . . . !)lKF.rTlVA

\ ■ .'KCNICA

DIPUTADOS

FEDERALES

LXIV L(61$lATl)RA

1 4 ABR, 2021

Diputada Dulce María Sauri Riancho f>

Presidenta de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente.

Cámara de Diputados, 14 de abril de 2021

T) f)

Quien suscribe, Dip. Mariana Rodríguez Mier y Terán, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento

Reserva al artículo 51. fracción III; v al artículo 56. fracción XI. del dictamen de la Comisión de Energía por el que se

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos, inscrito en el Orden del Día de la sesión ordinaria

del día de hoy miércoles 14 de abril de 2021.

Ley de Hidrocarburos

DICE DEBE DECIR

Artículo 51.- Los permisos a que se refiere el presente

Capítulo se otorgarán a Petróleos Mexicanos, a otras

empresas productivas del Estado y a Particulares, con

base en el Reglamento de esta Ley. El otorgamiento de

los permisos estará sujeto a que el interesado

demuestre que, en su caso, cuenta con:

I. Un diseño de instalaciones o equipos acordes con la

normativa aplicable y las mejores prácticas;

II. Las condiciones apropiadas para garantizar la

adecuada continuidad de la actividad objeto del

permiso, y

III. la capacidod do almaconamíontc que determine la
Socrotoría conformo o las disposiciones jurídicao
aplicables.

Artículo 51.- Los permisos a que se refiere el presente
Capítulo se otorgarán a Petróleos Mexicanos, a otras

empresas productivas del Estado y a Particulares, con

base en el Reglamento de esta Ley. El otorgamiento de

los permisos estará sujeto a que el interesado

demuestre que, en su caso, cuenta con:

I. Un diseño de instalaciones o equipos acordes con la

normativa aplicable y las mejores prácticas;

II. Las condiciones apropiadas para garantizar la

adecuada continuidad de la actividad objeto del

permiso, y

Se elimina.

Artículo 56.-...

l.aX.

Artículo 56.- La Secretaría de Energía y la Comisión

Reguladora de Energía podrán, en el ámbito de sus

competencias, revocar los permisos expedidos en los

términos establecidos en esta Ley.

I. a X....
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DICE DEBE DECIR

XI.- Realizar actividades de Transporte, Alimentación,

Distribución o Expendio al Público de Hidrocarburos,

Petrolíferos o Petroquímicos, que se compruebe hayan

sido adquiridos de forma ilícita o por la comiGíón do!

delito de contrabondo do hidrocarburos, potrolífcrcs y

potroquímicos^ y que haya sido así determinado por

resolución firme de autoridad competente^

yHi- .

XI.- Realizar actividades de Transporte,

Almacenamiento, Distribución o Expendio al Público de

Hidrocarburos, Petrolíferos o Petroquímicos, que se

compruebe hayan sido adquiridos deforma ilícita y que

haya sido así determinado por resolución firme de

autoridad competente,y

Qt

Atentamente

] Rodríguez MieryTeraDíp. Marían

C.c.p. Lic. Hugo Christian Rosas de León.- Secretario de Servicios Parlamentarios. -Presente
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Cámara de Diputados, 14 de abril de 2021

Diputada Dulce María Sauri Riancho

Presidenta de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente.
65

Quien suscribe, Dip. Líly Fabiola de la Rosa Cortés, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario

Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento

Reserva al artículo 51 v segundo párrafo del artículo 53 del dictamen de la Comisión de Energía por el que se reforman y

adicionan diversas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos, inscrito en el Orden del Día de la sesión ordinaria del día de

hoy miércoles 14 de abril de 2021.

Ley de Hidrocarburos

DICE DEBE DECIR

Artículo 51.- Los permisos a que se refiere el presente

Capítulo se otorgarán a Petróleos Mexicanos, a otras

empresas productivas del Estado y a Particulares, con

base en el Reglamento de esta Ley. El otorgamiento de

los permisos estará sujeto a que el interesado

demuestre que, en su caso, cuenta con:

I. Un diseño de Instalaciones o equipos acordes con la

normativa aplicable y las mejores prácticas;

II.- Las condiciones apropiadas para garantizar la

adecuada continuidad de la actividad objeto del

permiso, y

lili La copocidod do olmoconomíonto que determino

la Secretario conformo a las disposiciones jurídicas

aplicablosi

Artículo 51.- Los permisos a que se refiere el presente

Capítulo se otorgarán a Petróleos Mexicanos, a otras

empresas productivas del Estado y a Particulares, con

base en el Reglamento de esta Ley. El otorgamiento de

los permisos estará sujeto a que el interesado

demuestre que, en su caso, cuenta con:

I. Un diseño de instalaciones o equipos acordes con la

normativa aplicable y las mejores prácticas, y

II. Las condiciones apropiadas para garantizar la

adecuada continuidad de la actividad objeto del

permiso.

Se elimina.

'  ̂ ^ .'l uA DiRF.CiiVA

; . . HABR. 2021
CA- V. ..

Di.-i - ••

\Omü\r

Q
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DICE DEBE DECIR

Artículo 53.- La cesión de los permisos o de la

realización de las actividades reguladas al amparo del

mismo, sólo podrá realizarse previa autorización de la

Secretaría de Energía o de la Comisión Reguladora de

Energía, según corresponda, siempre que los permisos

se encuentren vigentes, que el cedente haya cumplido

con todas sus obligaciones, así como que el cesionario

reúna los requisitos para ser Permisíonario y se

comprometa a cumplir en sus términos las

obligaciones previstas en dichos permisos.

La Secretaría de Energía o la Comisión Reguladora

de Energía, según el permiso de que se trate, deberá

resolver la solicitud de cesión dentro de un plazo de

noventa días naturales, contados a partir del día

siguiente al de la recepción de la solicitud. En caso de

no emitirse una resolución por parte de la Secretaría

de Energía o de la Comisión Reguladora de Energía,

según corresponda, dentro del plazo establecido, ésta

se entenderá en sentido nogativo.

Cualquier cesión que se realice sin apegarse a lo

establecido en este artículo será nula de pleno

derecho.

Artículo 53.- La cesión de los permisos o de la

realización de las actividades reguladas al amparo del

mismo, sólo podrá realizarse previa autorización de la

Secretaría de Energía o de la Comisión Reguladora de

Energía, según corresponda, siempre que los permisos

se encuentren vigentes, que el cedente haya cumplido

con todas sus obligaciones, así como que el cesionario

reúna los requisitos para ser Permisíonario y se

comprometa a cumplir en sus términos las

obligaciones previstas en dichos permisos.

La Secretaría de Energía o la Comisión Reguladora

de Energía, según el permiso de que se trate, deberá

resolver la solicitud de cesión dentro de un plazo de

noventa días naturales, contados a partir del día.

siguiente al de la recepción de la solicitud. En caso de

no emitirse una resolución por parte de la Secretaría

de Energía o de la Comisión Reguladora de Energía,

según corresponda, dentro del plazo establecido, ésta

se entenderá en sentido favorable.

Cualquier cesión que se realice sin apegarse a lo

establecido en este artículo será nula de pleno

derecho.

Atentam

Dip. Líly de sa Cortés

C.c.p. Lic. Hugo Christian Rosas de León.- Secretario de Servicios Pariamentarios. -Presente
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Cámara de Diputados, a 13 de abril de 2021.

Diputada Dulce María SaurI RIancho

Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente

Quien suscribe, Díp. Soraya Pérez Munguía, integrante del Grupo Parlamentario del Partido

Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento

de la Cámara de Diputados, presento la siguiente reserva por la que se REFORMAN LOS ARTÍCULOS 51,
53 Y 57, SE DEROGAN LOS ARTÍCULO 59-BIS Y CUARTO TRANSITORIO Y SE ADICIONA UN ARTÍCULO
SÉPTIMO TRANSITORIO AL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ENERGÍA POR EL QUE SE REFORMAN Y
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE HIDROCARBUROS inscrito en el Orden del Día de

la sesión del día miércoles 13 de abril de 2021.

^ ̂ ^ DICE DEBE DECIR

Artíeulo 51. Los permisos a que se refiere el presente

Capítulo se otorgarán a Petróleos Mexicanos, a otras

empresas productivas del Estado y a Particulares,

con base en el Reglamento de esta Ley. El

otorgamiento de los permisos estará sujeto a que el

interesado demuestre que, en su caso, cuenta con:

I. Un diseño de instalaciones o equipos

acordes con la normativa aplicable y las

mejores prácticas;

Las condiciones apropiadas para

garantizar la adecuada continuidad de la

actividad objeto del permiso, y

La capacidad de almacenamiento que

determine la Secretaría conforme a las

disposiciones jurídicas aplicables.

•  .-Ü'Ci'ADOS

TNICA

■'. 1 'i ABR. 202!
CÁ-' ^ :
ij; j- i ' ■ •»:" • )

Artículo Los permisos a que se refiere el presente
Capítulo se otorgarán a Petróleos Mexicanos, a otras
empresas productivas del Estado y a Particulares, con
base en el Reglamento de esta Ley. El otorgamiento de
los permisos estará sujeto a que el interesado
demuestre que, en su caso, cuenta con:

I. Un diseño de instalaciones o equipos
acordes con la normativa aplicable y las
mejores prácticas;

il. Las condiciones apropiadas para garantizar
la adecuada continuidad de la actividad
objeto del permiso, y

MI. En el caso de las actividades de

distribución y comercialización de
petrolíferos, un plan de inversión que
incluya el desarrollo de la infraestructura
de logística necesaria para cumplir con la
capacidad de almacenamiento que
determine la Secretaría conforme a las

disposiciones jurídicas aplicables o que el
interesado demuestre tener un contrato o

cliente referente en cada proyecto que
requiera un permiso.

líS-Y"ACuilLl ■

C.c.p. Lic. Hugo Christian Rosas De León.- Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente
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DICE DEBE DECIR

Artículo 53. La Secretaría de Energía o la Comisión

Reguladora de Energía, según el permiso de que se

trate, deberá resolver la solicitud de cesión dentro de

un plazo de noventa días naturales, contados a partir

del día siguiente al de la recepción de la solicitud. En

caso de no emitirse una resolución por parte de la

Secretaría de Energía o de la Comisión Reguladora de

Energía, según corresponda, dentro del plazo

establecido, ésta se entenderá en sentido negativo.

Artículo 53. La Secretaría de Energía o la Comisión

Reguladora de Energía, según el permiso de que se

trate, deberá resolver la solicitud de cesión dentro de

un plazo de noventa días naturales, contados a partir

del día siguiente al de la recepción de la solicitud. En

caso de no emitirse una resolución por parte de la

Secretaría de Energía o de la Comisión Reguladora de

Energía, según corresponda, dentro del plazo

establecido, ésta se entenderá en sentido negativo, a lo

cual el Interesado podría, por medio de oficio, solicitar

las causantes del desecamiento, y las instancias que

realizaron la negatividad del permiso tiene un total de

15 días naturales para entregar la respuesta. Una vez

entregada la resolución el interesado tendrá 15 días

para subsanar alguna discrepancia, y reiniclar el

permiso en un plazo no mayor tener una resolución a

15 días naturales.

Artículo 57. En relación con los permisos a que se

refiere esta Ley, la autoridad que lo haya expedido

podrá llevar a cabo la ocupación temporal, la

intervención o la suspensión, a fin de garantizar los

intereses de la Nación, en el entendido de que

quedarán salvaguardados los derechos de terceros.

Para la continuidad en la operación de las actividades

que ampare el permiso, la autoridad podrá contratar

a empresas productivas del Estado para el manejo y

control de las instalaciones ocupadas, intervenidas o

suspendidas.

Artículo 57. En relación con los permisos a que se

refiere esta Ley, la autoridad que lo haya expedido

podrá llevar a cabo la ocupación temporal, la

intervención o la suspensión, a fin de garantizar los

intereses de la Nación, en el entendido de que quedarán

salvaguardados los derechos de terceros.

Para la continuidad en la operación de las actividades

que ampare el permiso, la autoridad podrá contratar a

empresas productivas del Estado o, en caso de que la

empresa productiva del Estado se encuentre impedida

por las medidas del presente artículo o la normatividad

aplicable, a terceros con capacidad técnica para el

manejo y control de las instalaciones ocupadas,

intervenidas o suspendidas.

C.c.p. Lic. Hugo Christian Rosas De León.- Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente
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TRANSITORIOS

Cuarto Transitorio. La autoridad competente

procederá a la revocación de aquellos permisos que,

a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto,

incumplan con el requisito de almacenamiento

determinado por la Secretaría de Energía conforme

a las disposiciones jurídicas aplicables.

Se Deroga

Sexto Transitorio. A la entrada en vigor del presente

Decreto se revocarán los permisos respecto de los

cuales se compruebe que sus titulares no cumplen

con los requisitos correspondientes o que infrinjan

las disposiciones de la Ley de Hidrocarburos.

Sexto Transitorio. A la entrada en vigor del presente

Decreto se podrá revocar los permisos respecto de los

cuales se compruebe que sus titulares no cumplen con

los requisitos correspondientes o que infrinjan las

disposiciones de la Ley de Hidrocarburos.

Atentamente

C.c.p. Lic. Hugo Christian Rosas De León.- Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente
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1 h ABR. 2021 Cámara de Diputados, 14 de abril de 2021

Diputada Dulce María Sauri Riancho

Presidenta de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente.

y;) o
¿¿Vs"

Quien suscribe, Pip-tAñ^tr-Ui \lrÍAví; (jnV/jIrA integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento

Reserva al nombre v a los apartados I. Antecedentes. II. Contenido de la Iniciativa. III. Consideraciones del dictamen y al

decreto del dictamen de la Comisión de Energía por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de

Hidrocarburos, inscrito en el Orden del Día de la sesión ordinaria del día de hoy miércoles 14 de abril de 2021.

Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos

DICE DEBE DECIR

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE

SE REFORMAN ¥ ADICIONAN DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY DE HIDROCARBUROS

I. ANTECEDENTES

A. Con fecha 26 de marzo de 2021, el Ejecutivo Federal

remitió a la Mesa Directiva de la Honorable Cámara de

Diputados, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el

que se reforman y adicionan diversas disposiciones de

la Ley de Hidrocarburos.

B. Mediante oficio de Mesa Directiva No. D.G.P.L. 64-

11-5-3292 Exp. 11280 de fecha 29 de marzo de 2021, se

hizo de conocimiento que la Iniciativa con Proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas

disposiciones de la Ley de Hidrocarburos, remitida por

el Ejecutivo Federal a esta H. Cámara de Diputados,

sería turnada a la Comisión de Energía para dictamen

y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para

opinión.

C. Con fecha 31 de marzo de 2021, la Junta Directiva

de la Comisión de Energía aprobó el "Acuerdo de la

Junta Directiva de la Comisión de Energía, por el que

se regula el proceso de análisis, discusión y en su caso

aprobación de la Iniciativa con Proyecto de Decreto
por el que se reforman y adicionan diversas

DiaAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE

SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY

DE HIDROCARBUROS

I. ANTECEDENTES

1. El 26 de marzo de 2021, el Ejecutivo Federal remitió

a  la Mesa Directiva de la Honorable Cámara de

Diputados, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el

que se reforman y adicionan diversas disposiciones de

la Ley de Hidrocarburos.

2. Mediante oficio de Mesa Directiva No. D.G.P.L. 64-

11-5-3292 Exp. 11280 de fecha 29 de marzo de 2021, se

hizo de conocimiento de los integrantes de la

Comisión, que la Iniciativa con Proyecto de Decreto

por el que se reforman y adicionan diversas

disposiciones de la Ley de Hidrocarburos, remitida por

el Ejecutivo Federal a esta H. Cámara de Diputados,
sería turnada a la Comisión de Energía para dictamen

y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para

opinión.

3. El 31 de marzo de 2021, la Junta Directiva de la

Comisión de Energía aprobó el "Acuerdo de la Junta

Directiva de la Comisión de Energía, por el que se

regula el proceso de análisis, discusión y en su caso
aprobación de la Iniciativa con Proyecto de Decreto

por el que se reforman y adicionan diversas

Página 1 de 1
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DICE

disposiciones de la Ley de Hidrocarburos, propuesta

por el Ejecutivo Federal".

D. Con fecha 06 de abril de 2021, se celebró la Mesa

de Diálogo con relación a la "Iniciativa con Proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas

disposiciones de la Ley de Hidrocarburos, remitida por

el Ejecutivo Federal", en términos de lo establecido

por el "Acuerdo de la Junta Directiva de la Comisión de

Energía, por el que se regula el proceso de análisis,

discusión y en su caso aprobación de la Iniciativa con

Proyecto de Decreto por el que se reforman y

adicionan diversas disposiciones de la Ley de

Hidrocarburos, propuesta por el Ejecutivo Federal".

E. En sesión de fecha 07 de abril de 2021, la Mesa

Directiva de la Honorable Cámara de Diputados

informó a la asamblea que el viernes 26 de marzo del

año en curso, se recibió del titular del Ejecutivo federal

la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley

de Hidrocarburos, la cual se turnó a la Comisión de

Energía, para dictamen, y a la Comisión de

Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión y se

solicitó que se actualizarán los registros

parlamentarios.

SIN CORRELATIVO

DEBE DECIR

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA

La iniciativa establece que, el acceso a los energéticos

es fundamental para el desarrollo social y económico

de las personas y sus comunidades. Sin embargo, en

México existe una desigualdad en el acceso a la

energía causada principalmente por la corrupción y
diversas actividades ilícitas.

El proponente manifiesta que, es imperativo el

fortalecimiento de las empresas productivas del

disposiciones de la Ley de Hidrocarburos, propuesta

por el Ejecutivo Federal".

4. El 06 de abril de 2021, se celebró la Mesa de Diálogo

con relación a la "Iniciativa con Proyecto de Decreto

por el que se reforman y adicionan diversas

disposiciones de la Ley de Hidrocarburos, remitida por

el Ejecutivo Federal", en términos de lo establecido

por el "Acuerdo de la Junta Directiva de la Comisión de

Energía, por el que se regula el proceso de análisis,

discusión y en su caso aprobación de la Iniciativa con

Proyecto de Decreto por el que se reforman y

adicionan diversas disposiciones de la Ley de

Hidrocarburos, propuesta por el Ejecutivo Federal".

5. En sesión de fecha 07 de abril de 2021, la Mesa

Directiva de la Honorable Cámara de Diputados

informó a la asamblea que el viernes 26 de marzo del

año en curso, se recibió del titular del Ejecutivo federal

la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley

de Hidrocarburos, la cual se turnó a la Comisión de

Energía, para dictamen, y a la Comisión de

Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión y se

solicitó que se actualizarán ios registros

parlamentarios.

6. La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública emitió

su opinión sobre el Impacto opinión de impacto

presupuestario relativa a la iniciativa con proyecto de

decreto por la que se reforman y adicionan diversas

disposiciones de la ley de hidrocarburos.

11. CONTENIDO DE LA INICIATIVA
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V

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

CÁMARA DE DIPUTADOS
LXIV LEGISLATURA

DIPUTADOS

FEDERALES

cAmajla de diputados
UaVLEGISIATUPA

n
LXIV LE6ISUTURA

DICE DEBE DECIR

Estado mexicano como garantes de la Soberanía y

Seguridad Energéticas, siendo nuevamente, la palanca

del desarrollo nacional, para detonar un efecto

multiplicador en el sector energético.

En ese mismo tenor, la presente administración tiene

dentro de sus objetivos el propiciar el ahorro de

energía y alcanzar la mayor eficiencia de su producción

y uso, así como garantizar el suministro de

hidrocarburos y petrolíferos, a fin de salvaguardar los

intereses y ta seguridad nacional.

Por lo anterior, el Ejecutivo Federal reconoce que la

iniciativa tiene como propósito fortalecer la regulación

sobre diversos rubros establecidos en la Ley de

Hidrocarburos, mismos que se exponen a

continuación.

1. Almacenamiento mínimo de petrolíferos.

2. Negativa ficta en el procedimiento de trámite de los

permisos.

3. Revocación de permisos en caso de reincidencia en

el incumplimiento de diversas disposiciones aplicables

en materia de hidrocarburos y petrolíferos.

4. Contrabando de combustibles.

5. Suspensión de permisos por peligro inminente para

la seguridad nacional, la seguridad energética o para

la economía nacional.

Por las razones anteriormente expuestas, el Ejecutivo

Federal en el ejercicio de la facultad que le confiere el

artículo 71, fracción I, de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración de

la Cámara de Diputados el siguiente proyecto de

decreto:

En ese mismo tenor, ta iniciativa plantea que el

Gobierno Federal tiene dentro de sus objetivos el

propiciar el ahorro de energía y alcanzar la mayor

eficiencia de su producción y uso, así como garantizar

el suministro de hidrocarburos y petrolíferos, a fin de

salvaguardar los intereses y la seguridad nacional.

Por las razones anteriormente expuestas, el Ejecutivo

Federal en el ejercicio de la facultad que le confiere el

artículo 71, fracción I, de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración de

la Cámara de Diputados el siguiente proyecto de

decreto:
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GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI
CÁMARA DE DIPUTADOS

LXIV LEGISLATURA

DIPUTADOS

FEDERALES

CAMARA DE DIPUTADOS
UOV LEGISLATURA

LXiV LE6ISUTURA

DICE

LEY DE HIDROCARBUROS

Texto Vigente Iniciativa de Ley

Artículo 51.- Los permisos a que

se refiere el presente Capítulo se

otorgarán a Petróleos Mexicanos,

a otras empresas productivas del

Estado y a Particulares, con base

en el Reglamento de esta Ley. El

otorgamiento de los permisos

estará sujeto a que el interesado

demuestre que, en su caso,

cuenta con:

Artículo 51.-L0S permisos a que se

refiere el presente Capítulo se

otorgarán a Petróleos Mexicanos,

a otras empresas productivas del

Estado y a Particulares, con base

en el Reglamento de esta Ley. El

otorgamiento de ios permisos

estará sujeto a que el interesado

demuestre que, en su caso,

cuenta con:

I. Un diseño de instalaciones o

equipos acordes con la normativa

aplicable y las mejores prácticasrV

1. Un diseño de instalaciones o

equipos acordes con la normativa

aplicable y las mejores prácticas;

II. Las condiciones apropiadas

para garantizar la adecuada

continuidad de la actividad objeto

del permiso.

II. Las condiciones apropiadas

para garantizar la adecuada

continuidad de ta actividad objeto

del permiso, y

No tiene correlativo

III. La capacidad de

almacenamiento que determine

la Secretaría conforme a las

disposiciones jurídicas

aplicables.

Artículo 53.- ... Artículo 53.-...

La Secretaria de Energía o ta

Comisión Reguladora de Energía,

según el permiso de que se trate,

deberá resolver la solicitud de

cesión dentro de un plazo de

noventa días naturales, contados

a partir del día siguiente al de la

recepción de la solicitud. En caso

de no emitirse una resolución por

parte de la Secretaría de Energía o

de la Comisión Reguladora de

Energía, según corresponda,

dentro del plazo establecido, ésta

se entenderá en sentido

fovorabloi

La Secretaría de Energía o la

Comisión Reguladora de Energía,

según el permiso de que se trate,

deberá resolver la solicitud de

cesión dentro de un plazo de

noventa días naturales, contados

a partir del día siguiente al de la
recepción de la solicitud. En caso

de no emitirse una resolución por

parte de la Secretaría de Energía o

de la Comisión Reguladora de

Energía, según corresponda,

dentro del plazo establecido, ésta

se entenderá en sentido

negativo.

Artículo 56.- ... Artículo 56.-...

i.aX.... I. aX....

DEBE DECIR

LEY DE HIDROCARBUROS

Texto Vigente Iniciativa de Ley

Artículo 51.- Los permisos a que

se refiere el presente Capítulo se

otorgarán a Petróleos Mexicanos,

a otras empresas productivas del

Estado y a Particulares, con base

en el Reglamento de esta Ley. El

otorgamiento de ios permisos

estará sujeto a que el interesado

demuestre que, en su caso,

cuenta con:

Artículo 51.-L0S permisos a que se

refiere el presente Capítulo se

otorgarán a Petróleos Mexicanos,

a otras empresas productivas del
Estado y a Particulares, con base

en el Reglamento de esta Ley. El
otorgamiento de los permisos

estará sujeto a que el interesado

demuestre que, en su caso,

cuenta con:

I. Un diseño de instalaciones o

equipos acordes con la normativa

aplicable y las mejores practicasT-y

i. Un diseño de instalaciones o

equipos acordes con la normativa

aplicable y las mejores prácticas;

II. Las condiciones apropiadas

para garantizar la adecuada

continuidad de la actividad objeto

del permiso.

II. Las condiciones apropiadas

para garantizar la adecuada

continuidad de la actividad objeto

del permiso, y

No tiene correlativo

III. La capacidad de

almacenamiento que determine

la Secretaría conforme a las

disposiciones jurídicas

aplicables.

Artículo 53.- ... Artículo 53.- ...

La Secretaría de Energía o la

Comisión Reguladora de Energía,
según el permiso de que se trate,

deberá resolver la solicitud de

cesión dentro de un plazo de

noventa días naturales, contados

a partir del día siguiente al de la
recepción de la solicitud. En caso

de no emitirse una resolución por

parte de la Secretaría de Energía o

de la Comisión Reguladora de

Energía, según corresponda,

dentro del plazo establecido, ésta

se entenderá en sentido

foworabíoi

La Secretaría de Energía o la

Comisión Reguladora de Energía,
según el permiso de que se trate,

deberá resolver la solicitud de

cesión dentro de un plazo de

noventa días naturales, contados

a partir del día siguiente al de la
recepción de la solicitud. En caso

de no emitirse una resolución por

parte de la Secretaría de Energía o
de la Comisión Reguladora de
Energía, según corresponda,
dentro del plazo establecido, ésta

se entenderá en sentido

negativo.

Artículo 56.-... Artículo 56.-...

1. a X... 1. aX....
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CAMARA DE DIFin'ADOS
UOVLEGISUTURA

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

CÁMARA DE DIPUTADOS
LXIV LEGISLATURA

DIPUTADOS

FEDERALES

LXIV LE6ÍSUTURA

DICE DEBE DECIR

XI. Realizar actividades de

Transporte, Almacenamiento,

Distribución o Expendio al Público

de Hidrocarburos, Petrolíferos o

Petroquimicos, que se

compruebe hayan sido adquiridos

de forma ilícita y que haya sido así

determinado por resolución firme

de autoridad competente, y

No tiene correlativo

XII. Las demás previstas en el

permiso respectivo.

Artículo 57.* En relación con los

permisos a que se refiere esta Ley,

la autoridad que lo haya expedido

podrá llevar a cabo la ocupación
temporal « la intervención, a fin

de garantizar los intereses de la
Nación, en el entendido de que

quedarán salvaguardados los

derechos de terceros.

Para la continuidad en la

operación de las actividades que

ampare el permiso, la autoridad

podrá contratar a empresas

productivas del Estado o—a

tercerosi con capacidad técnica

para el manejo y control de las
instalaciones ocupadas o

intervenidas.

No tiene correlativo

XI. Realizar actividades de

Transporte, Almacenamiento,

Distribución o Expendio al Público

de Hidrocarburos, Petrolíferos o

Petroquimicos, que se

compruebe hayan sido adquiridos

de forma ilícita o por ia comisión

del delito de contrabando de

hidrocarburos, petrolíferos y

petroquimicos, y que haya sido

así determinado por resolución

firme de autoridad competente:

XII. Reincidir en las conductas

señaladas en los incisos a) y h) de

la fracción II del artículo 86 del

presente ordenamiento, y

XIII. Las demás previstas en el

permiso respectivo.

Artículo 57.- En relación con los

permisos a que se refiere esta Ley,

la autoridad que lo haya expedido

podrá llevar a cabo la ocupación
temporal, la intervención o la

suspensión, a fin de garantizar los

intereses de la Nación, en el

entendido de que quedarán

salvaguardados los derechos de

terceros.

Para la continuidad en la

operación de las actividades que

ampare el permiso, la autoridad

podrá contratar a empresas

productivas del Estado para el
manejo y control de las

instalaciones ocupadas,

intervenidas o suspendidas.

Artículo 59 Bis.- La Secretaría de

Energía y la Comisión Reguladora

de Energía podrán, en el ámbito

de sus respectivas competencias,

suspender los permisos

expedidos en los términos
establecidos en esta Ley, cuando

se prevea un peligro inminente

para la seguridad nacional, la
seguridad energética o para la

economía nacional.

XI. Realizar actividades de

Transporte, Almacenamiento,

Distribución o Expendio al Público
de Hidrocarburos, Petrolíferos o

Petroquimicos, que se

compruebe hayan sido adquiridos

de forma ilícita y que haya sido así

determinado por resolución firme

de autoridad competente, y

No tiene correlativo

XII. Las demás previstas en el

permiso respectivo.

Artículo 57.- En relación con los

permisos a que se refiere esta Ley,

la autoridad que lo haya expedido

podrá llevar a cabo la ocupación

temporal • la intervención, a fin

de garantizar los intereses de la

Nación, en el entendido de que

quedarán salvaguardados los

derechos de terceros.

Para la continuidad en la

operación de las actividades que

ampare el permiso, la autoridad

podrá contratar a empresas

productivas del Estado a a

terceros, capacidad técnica

para el manejo y control de las

instalaciones ocupadas o

intervenidas.

No tiene correlativo

XI. Realizar actividades de

Transporte, Almacenamiento,

Distribución o Expendio al Público

de Hidrocarburos, Petrolíferos o

Petroquimicos, que se

compruebe hayan sido adquiridos

de forma ilícita o por la comisión

del delito de contrabando de

hidrocarburos, petrolíferos y

petroquimicos, y que haya sido

así determinado por resolución

firme de autoridad competente;

XII. Reincidir en las conductas

señaladas en los incisos a) y h) de

la fracción II del artículo 86 del

presente ordenamiento, y

XIII. Las demás previstas en el

permiso respectivo.

Artículo 57.- En relación con los

permisos a que se refiere esta Ley,
la autoridad que lo haya expedido

podrá llevar a cabo la ocupación
temporal, la intervención o la

suspensión, a fin de garantizar los

intereses de la Nación, en el

entendido de que quedarán

salvaguardados los derechos de

terceros.

Para la continuidad en la

operación de las actividades que

ampare el permiso, la autoridad

podrá contratar a empresas

productivas del Estado para el
manejo y control de las

instalaciones ocupadas,

intervenidas o suspendidas.

Artículo 59 Bis.- La Secretaría de

Energía y la Comisión Reguladora

de Energía podrán, en el ámbito
de sus respectivas competencias,

suspender los permisos

expedidos en los términos
establecidos en esta Ley, cuando

se prevea un peligro inminente

para la seguridad nacional, la
seguridad energética o para la
economía nacional.
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cAmara de oiputados

LXIV LEGISLATURA

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

CÁMARA DE DIPUTADOS
LXIV LEGISLATURA

DIPUTADOS

FEDERALESn
LXIVIE6ÍSUTURA

DICE DEBE DECIR

No tiene correlativo

No tiene correlativo

No tiene correlativo

No tiene correlativo

Artículo 86.•...

La autoridad que lo haya

expedido integrará y tramitará el

expediente de suspensión

temporal o definitiva del

permiso, a fin de expresar las

razones por las cuales estima

procedente la suspensión, así

como la afectación que podría

darse en caso de que continúen

los actos que ampare el permiso.

La autoridad que haya emitido el

permiso se hará cai^o de la

administración y operación del

Permisionario, para la

continuidad en la operación de

las actividades que ampare el

permiso, a fin de garantizar los

intereses de los usuarios finales y

consumidores, quedando a salvo

los derechos de los terceros. Al

efecto, podrá utilizar al personal

que el Permisionario venía

utilizando, contratar a un nuevo

operador o una combinación de

las anteriores.

La suspensión tendrá la duración

que la autoridad determine.

El Permisionario podrá solicitar a

la autoridad que haya expedido

el permiso la terminación de la

suspensión, cuando demuestre

que las causas que la ocasionaron

ya fueron subsanadas o

erradicadas, o han desaparecido,

siempre y cuando la causa no

tenga origen en un acto ilícito en

la comercialización y/o

Transporte o alteración de los

componentes del combustible.

Artículo 86.-

No tiene correlativo

No tiene correlativo

No tiene correlativo

No tiene correlativo

Artículo 86.- ...

La autoridad que lo haya

expedido integrará y tramitará el

expediente de suspensión

temporal o definitiva del

permiso, a fin de expresar las

razones por tas cuales estima

procedente la suspensión, así

como la afectación que podría

darse en caso de que continúen

los actos que ampare el permiso.

La autoridad que haya emitido el

permiso se hará cai^o de la

administración y operación del

Permisionario, para la

continuidad en la operación de

las actividades que ampare el

permiso, a fin de garantizar los

intereses de los usuarios finales y

consumidores, quedando a salvo

ios derechos de los terceros. Al

efecto, podrá utilizar al personal

que el Permisionario venía

utíiizando, contratar a un nuevo

operador o una combinación de

las anteriores.

La suspensión tendrá la duración

que la autoridad determine.

El Permisionario podrá solicitar a

la autoridad que haya expedido

el permiso la terminación de la

suspensión, cuando demuestre

que las causas que la ocasionaron

ya fueron subsanadas o

erradicadas, o han desaparecido,

siempre y cuando la causa no

tenga origen en un acto ilícito en

la comercialización y/o
Transporte o alteración de los

componentes del combustible.

Artículo 86.-...
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cAmasa de diputados
UOVLBGISIATUEA

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

CÁMARA DE DIPUTADOS
LXIV LEGISLATURA

DIPUTADOS

FEDERALES

LXiV LEGISLATURA

DICE DEBE DECIR

I. ...

a}ae)

II. ..

a)aj)

No tiene correlativo

III.YlV. ...

Transitorios

No tiene correlativo

No tiene correlativo

No tiene correlativo

I. ...

a}ae)

II. ...

a)aj)

Tratándose de las infracciones

previstas en los incisos a) y h) de

esta fracción, en caso de

reincidencia, además de las

sanciones señaladas en la

presente Ley, se revocará el

permiso respectivo;

I. V IV.

Transitorios

Primero. El presente Decreto

entrará en vigor ai día siguiente

de su publicación en el Diario
Oficial de la Federación.

Segundo. Se derogan todas

aqueiias disposiciones que se

opongan a lo dispuesto en el

presente Decreto.

Tercero. Todos aqueiios

permisionarios que pudieran ser

perjudicados en su esfera jurídica

y sus derechos, podrán soiicítar en

ei marco de la normatividad de la

materia correspondiente, ei pago

de las afectaciones

correspondientes.

I. ...

a)ae)

II.

a) a i)

No tiene correlativo

111. V IV.

Transitorios

No tiene correlativo

No tiene correlativo

No tiene correlativo

I. ...

a}ae)

11. ...

a)aj)

Tratándose de las infracciones

previstas en los incisos a) y h) de

esta fracción, en caso de

reincidencia, además de las

sanciones señaladas en la

presente Ley, se revocará el

permiso respectivo;

I. y IV. ...

Transitorios

Primero. El presente Decreto

entrará en vigor al día siguiente

de su publicación en el Diario

Oficial de ia Federación.

Segundo. Se derogan todas

aqueiias disposiciones que se

opongan a lo dispuesto en el

presente Decreto.

Tercero. Todos aquellos

permisionarios que pudieran ser

perjudicados en su esfera jurídica

y sus derechos, podrán solicitar en

ei marco de la normatividad de la

materia correspondiente, ei pago

de las afectaciones

correspondientes.
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cAmara de diputados
tXIV LEGISLATURA

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI
CÁMARA DE DIPUTADOS

LXIV LEGISLATURA

DIPUTADOS

FEDERALES

IXIV LteiSlATURA

DICE DEBE DECIR

No tiene correlativo

No tiene correlativo

No tiene correlativo

Cuarto. La autoridad competente

procederá a la revocación de

aquellos permisos que, a la fecha

de entrada en vigor del presente

Decreto, Incumplan con el

requisito de almacenamiento

determinado por la Secretaría de

Energía conforme a las

disposiciones jurídicas aplicables.

Quinto. La autoridad competente

privará de efectos Jurídicos a los

permisos que hayan caducado en

términos de lo dispuesto en el

artículo 55, fracción I, incisos a) y

b), de la Ley de Hidrocarburos.

Sexto. A la entrada en vigor del

presente Decreto se revocarán los

permisos respecto de los cuales

se compruebe que sus titulares

no cumplen con los requisitos

correspondientes o que infrinjan

las disposiciones de la Ley de

Hidrocarburos.

III. CONSIDERACIONES

PRIMERA. - La Comisión de Energía de la LXIV

Legislatura de la Cámara de Diputados, fundamenta su

competencia y facultad para conocer y resolver en la

materia en la fracción X del artículo 73 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

la fracción II del numeral 1 del artículo 80; 85; fracción

I numeral 1 del artículo 157 y demás correlativos del

Reglamento de la Cámara de Diputados.

No tiene correlativo

No tiene correlativo

No tiene correlativo

I. CONSIDERACIONES

Cuarto. La autoridad competente

procederá a la revocación de

aquellos permisos que, a la fecha
de. entrada en vigor del presente

Decreto, incumplan con el

requisito de almacenamiento

determinado por la Secretaría de

Energía conforme a las
disposiciones jurídicas aplicables.

Quinto. La autoridad competente

privará de efectos jurídicos a los

permisos que hayan caducado en

términos de lo dispuesto en el

artículo 55, fracción l, incisos a) y

b), de la Ley de Hidrocarburos.

Sexto. A la entrada en vigor del

presente Decreto se revocarán los

permisos respecto de los cuales

se compruebe que sus titulares

no cumplen con los requisitos

correspondientes o que infrinjan

las disposiciones de la Ley de

Hidrocarburos.

Página 1 de 1



GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI
CÁMARA DE DIPUTADOS

LXIV LEGISLATURA

DIPUTADOS

FEDERALES

CAmara de diputados
UdVLEGlSLATUitA

LXIV LE6ISIATURA

DICE DEBE DECIR

SEGUNDA.- Este órgano dictaminador reconoce que el

Gobierno Federal en turno considera al sector

energético es como una de las áreas estratégicas

prioritarias para México y que dobo convortirso, do

nuevo cuento, on palanca del desarrollo nacional.

Lo que implica actualizar la norma de acuerdo a los

requerimientos que vive el país hoy en día, pues

subsiste lo necesidad de fortalecer al sector desde una

perspectiva de soberanía nacional, mediante el acceso

igualitario de la energía, la estabilidad financiera, el

combate frontal contra la corrupción y la

implementación de las mejores prácticas.

Esto significa garantizar lo Seguridad y lo Soboronío

onorgóticos, que consisto on la capacidod del Estado

mexicano de proporcionar y asegurar, por medio de

las empresas propiedad de la nación, que toda

persona pueda satisfacer sus necesidades energéticas

en condiciones dignas y en cantidad suficiente y

equitativa.

La Agencia Internacional de Energía (lEA) define la

Seguridad Energética como la disponibilidad

ininterrumpida de fuentes de energía a un precio

asequible, ésta observa diversas facetas; a corto y

mediano plazo se centra esencialmente en la

capacidad del sistema energético para garantizar el

suministro constante y equilibrado de la demanda

nacional, así como para reaccionar oportunamente

ante cambios repentinos en el equilibrio entre la

oferta y la demanda. Por otro lado, a largo plazo se

ocupa principalmente de las inversiones oportunas

para suministrar energía de acuerdo con el desarrollo

económico armonizado con la sustentabilidad

ambiental

Por su parte, la doctrina ha establecido que, en el

concepto de Soberanía Energética subyace la idea de

que un país que carece de autonomía para determinar

su matriz o hacerlo dependiente de otro para generar

energía no es totalmente soberano. De donde se

desprende que ser soberanos es poder disponer de la

SEGUNDA.- Este órgano dictaminador reconoce que el

Gobierno Federal en turno considera al sector

energético como una de las áreas estratégicas

prioritarias para México y palanca del desarrollo

nacional.

Lo que implica actualizar la norma de acuerdo a los

requerimientos que vive el país para fortalecer al

sector desde una perspectiva de soberanía nacional,

mediante el acceso igualitario de la energía, la

estabilidad financiera, el combate frontal contra la

corrupción y la implementación de las mejores

prácticas.

Esto significa garantizar la capacidad del Estado

mexicano de proporcionar y asegurar, por medio de

las empresas propiedad de la nación, que toda

persona pueda satisfacer sus necesidades energéticas

en condiciones dignas y en cantidad suficiente y

equitativa.
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energía que cada país tiene y requiere, de los recursos

del suelo y el subsuelo con el mayor grado posible de

libertad y de autonomía.

De igual forma diversos organismos internacionales,

han establecido que el concepto en comento, debe

considerarse como la habilidad de una comunidad

políticamente estructurada, de tener la autoridad para

controlar, regular y manejar su propia energía.

También la definen como, el derecho individual de las

comunidades y de las personas, de tomar sus

decisiones en cuanto a la forma de generación de

energía, distribución y consumo de un modo

apropiado dentro de un marco sustentable, ecológico,

social, económico y cultural de tal modo que la

actividad relacionada con la materia energética no

impacte alguno de los anteriores rubros.

En consecuencia, soberanía energética tiene tres

conceptos interrelacionados:

1. Significa que todos los recursos energéticos

deben permanecer bajo la propiedad

nacional, el control y la gestión del Estado;

2. Que la matriz energética de cada territorio

y  cada comunidad debe realizarse

prioritariamente a partir de las propias

fuentes energéticas, con el fin de disminuir al

máximo la dependencia energética externa, y

3. Que cada territorio debe utilizar sus propios

recursos de energía de un modo sustentable,

procurando sustentabilidad en las actividades
de exploración y explotación en todo el país.

En tal sentido, la prosonto iniciativa busco colaborar

con ol objetivo do lograr el máximo factor de

producción de los hidrocarburos y petrolíferos,
garantizando el suministro de los mismos, en beneficio
de las y los mexicanos, con el objetivo fundamental de

lograr la Seguridad y Soberanía energéticas para
contribuir al desarrollo nacional, teniendo como

referencia que Petróleos Mexicanos (PEMEX) es una
empresa productiva del Estado mexicano.

En tal sentido, se debe buscar el máximo factor de

producción de los hidrocarburos y petrolíferos,
garantizando el suministro de los mismos, en beneficio
de las y los mexicanos, con el objetivo fundamental de

lograr la Seguridad y Soberanía energéticas para
contribuir al desarrollo nacional, teniendo como

referencia que Petróleos Mexicanos (PEMEX) es una

empresa productiva del Estado mexicano.

Página 1 de 1



fj

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

CÁMARA DE DIPUTADOS
LXIV LEGISLATURA

DIPUTADOS

FEDERALES

cAmara de diputados
LXrVL&GISIATURA LXIV LE6ISUTURA

DICE DEBE DECIR

TERCERA." La que dictamina destaca que, el Programa

Sectorial de Energía 2020-2024 (PROSENER) en su

carácter de instrumento rector de planeación

energética, integra objetivos y estrategias prioritarias,

definiendo acciones puntuales que conducirá la

Secretaría de Energía (SENER), coordinadamente con

las empresas productivas del Estado (EPE's), los
órganos administrativos desconcentrados, las

entidades paraestatales y los órganos reguladores

coordinados.

El resultado del ejercicio de planeación energética

elaborado por el Gobierno Federal y coordinado por

SENER se materializa en los siguientes Objetivos

Prioritarios:

• Alcanzar y mantener la

energética sostenible para

demanda energética de la

producción nacional.

• Alcanzar y mantener la

energética sostenible para

autosuficiencia

satisfacer la

población con

autosuficiencia

satisfacer la

demanda de la población con producción

nacional.

• Fortalecer a las empresas productivas del

Estado como garantes de la seguridad y

soberanía energéticas, y palancas del

desarrollo nacional para detonar un efecto

multiplicador en el sector privado.

•  Organizar las capacidades científicas,

tecnológicas e industriales que sean

necesarias para la transición energética de

México a lo largo del siglo XXI.

• Elevar el nivel de eficiencia y sustentabilidad

en la producción y uso de las energías en el

territorio nacional.

• Asegurar el acceso universal a las energías,

para que toda la sociedad mexicana disponga

de las mismas para su desarrollo.

• Fortalecer al sector energético nacional para

que constituya la base que impulse el

desarrollo del país como potencia capaz de

satisfacer sus necesidades básicas con sus
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recursos, a través de las EPE's, las sociales y

privadas.

En consecuencia, la iniciativa objeto de mérito se

encuentra en coincidencia con el PROSENER y busca

fortalece el papel del Estado para garantizar la

Seguridad Energética del país, y al mismo tiempo

salvaguardar la Seguridad Nacional, lo que contribuye

al desarrollo de infraestructura, y previene problemas

de seguridad pública del país.

CUARTA.- La Comisión de Energía es consciente del

contexto actual que está viviendo el país como

consecuencia de la emergencia sanitaria derivada de

los brotes de infección por el virus SARS-CoV-2

(COVID-19), así como el impacto directo que ha tenido

sobre la economía, el sector energético y en particular

sobre la producción de hidrocarburos y la demanda de

los mismos.

En el mismo contexto, se deben destacar las

negociaciones para estabilizar los precios

internacionales en el seno de la Organización de Países

Exportadores de Petróleo (OPEP) celebrada durante el

mes abril del 2020, las cuales se llevaron a cabo en un

contexto difícil o inédito, no solomonto para ol sector

onorgótico, sino para todo ol mundo.

Lo cual, dejó en evidencia la vulnerabilidad de las que

son objetos los países dependientes energéticos de

otras naciones, por lo que uno de los principales retos

del Gobierno Federal es devolverle el papel

protagónico a PEMEX que, aunado a lo anterior,

históricamonto—ha—sido—víctima—de—un—rógimon

tributario opresivo y de un sistemático proceso de

corrupción.

La caído do su producción nacional y ol dosobasto de

combustibles do los últimos años, así como otros

factores—económicos—y—de—solud—pública,—han

ocasionado que el sector energético en México

enfrente un momento muy difícil.

CUARTA.- La Comisión de Energía considera

determinante la actual que está viviendo el país como

consecuencia de la emergencia sanitaria derivada de

los brotes de infección por el virus SARS-CoV-2

(COVID-19}, así como el impacto directo que ha tenido

sobre la economía, el sector energético y en particular

sobre la producción de hidrocarburos y la demanda de

los mismos.

En el mismo contexto, se deben destacar las

negociaciones para estabilizar los precios

internacionales en el seno de la Organización de Países

Exportadores de Petróleo (OPEP) celebrada durante el

mes abril del 2020, las cuales se llevaron a cabo en un

contexto difícil.

Lo cual, dejó en evidencia la vulnerabilidad de las que

son objetos los países dependientes energéticos de

otras naciones, por lo que uno de los principales retos

del Gobierno Federal es devolverle el papel

protagónico a PEMEX.

SE ELIMINA PARRAFO
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En G5G sentido, os necesario tener un marco jurídico

robusto, por lo cual, la dictaminadora coincide con la
propuesta del Ejecutivo Federal de actualizary regular
los siguientes aspectos de las hipótesis normativas

establecidas en la Ley de Hidrocarburos (LH):

1. AlmM^namknl* 4*

t. fkt* «I é» trámK* 4% Uc

I. 4* ^ ««M 4% «a «i
liMvmpllmiARto 4» álv«pu» dbpeskhiiM» epIkebUf
iwitAríi ém KMrMAr^uroij ¿«trolffArM.

4. Centr»b»n^ 4* e»mbuftiW«f.

S. Íui^«l4n 4t InmkiffAN ptn I»
s«fyrid«d wwtewtJ, to nti>fld»d AivArtMo» o ppr* b
•CAAomb n*ebn*L

QUINTA. En materia—de—Política—para o!

almoconamionto mínimo do potrolíforos; la Iniciativa

plantea agregar una torcera fracción al artículo 51 do

la—tW—paM—incorporar—como—obligación—en—el

otorgamiento de permisos, por parto do la SENER y la

CRE, que el solicitante demuestro que, en su caso,

cuenta con la capacidad de almacenamiento que

determine la SENER conforme a las disposiciones

jurídicas aplicables.

Lo anterior, no implica la creación de una disposición

legal nueva, ya que actuaimento, se prevé lo anterior

a través de disposiciones normativas do carácter

general, sin embargo, esta Cámara Baja del Poder

Legislativo Federal, considera pertinente dar fuerza

loga! a dicha disposición normativa o través de una ley
secundaria como es el caso de la LH, la cual es una ley

reglamentaria de los artículos 25, párrafo cuarto; 27,

párrafo séptimo y 28, párrafo cuarto de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia

de Hidrocarburos.

Con oste propuesta, so oiovan a rango legal lo
normatividad—vigente—en—materia energética,

contenida en la Política Pública de Almacenamiento

Mínimo de Petrolíferos, emitida en 2017, y se

fortalecen los incentivos poro que los nuevos

Se elimina

Se elimina

QUINTA. Con fecha 8 de abril de 2021, la Comisión

Federal de Competencia Económica (COFECE) emitió
opinión dirigida, entre otros, a la Presidenta de la

Mesa Directiva y al Presidente de la de la Comisión de

Energía de la Cámara de Diputados en materia de libre

concurrencia y competencia económica sobre la

"Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley

de Hidrocarburos" presentada por el Titular del

Ejecutivo Federal.

La COFECE considera "que, de ser aprobada en sus

términos, afectaría la libre concurrencia y

competencia, principalmente al: (i) distorsionar las

condiciones de entrada, las cuales dependen en gran

medida del régimen de permisos regulado en la LH; (ii)
considerar la negativa fleta para las solicitudes de

cesión de permisos, cuando actualmente opera la

afirmativa fleta, generando incertidumbre jurídica; y
(¡ii) requerir la demostración previa de cierta

capacidad de almacenamiento para la obtención de
permisos, lo que podría resultar en una restricción a la
oferta. Las modificaciones consideradas en la

INICIATIVA afectarían el otorgamiento y ejercicio de

los permisos a lo largo de la cadena de valor de los
hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos."
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comorciolizodoros y distribuidorGS do gosolinos, dioso!

y turbosina, sujetos obligados por dicha Política,

inviertan on infraestructura do almaconamicnto que

garantice la seguridod energética y la disponibilidad de

estos combustibles durante una emergencia.

Esto os de extrema relevancia en razón de que, con el

cumplimiento de la Política Pública de

Almacenamiento Mínimo de Petrolíferos se mitiga el

riesgo de escasez de los petrolíferos y se garantiza la

continuidad do las actividades económicas en el país,

reduciendo el impacto de una omergoncto nacional

sea por circunstancias locales o internacionales.

Un elemento adicional a favor en el toma de la

propuesta do este—proyecto—pafa—reforzar—el

cumplimiento de—la—obligación—hoy vigente de

almacenamiento tiene que ver con la ejecución de

inversiones y la creación de infraestructura. Por los

materiales y servicios involucrados, la construcción es

una industria con fuertes encadenamientos que

pueden colaborar en la recuperación económica de

otros sectores económicos o de algún área geográfica.

Finalmente,—dicha—propuesta coincido con—les

objetivos establecidos en el Programa Anual de

Trabajo 2020 2021, de la Comisión de Energía do la

LXIV Legislaturo de la Cámara de Diputados, al

establecer que, do conformidad con sus facultades

constitucionales y legales, formulará—dictámenes,

opiniones, informes y resoluciones que perfeccionen

los instrumentos jurídicos, las políticas y programas

del sector energético para propiciar:

El desarrollo de una industria energética

sustentable, competitiva y eficiente.

La transparencia de los sistemas de medición

de hidrocarburos, con auditorias periódicas

por unidades do vorificoción acreditadas.

-EJ—desarrollo—de—proyectos—enfocados—al

fortalecimiento de la red de almacenamiento.

DEBE DECIR

Destaca que "una barrera a la entrada o restricción de

oferta en alguno o varios de los eslabones [de la

cadena de valor de gasolinas y diésel] genera

concentración de mercado a lo largo de la cadena de

valor; esto otorgaría poder de mercado a ciertos

agentes, permitiéndoles incrementar su precio y su

margen (generando una cadena de

marginalizaciones), lo que afecta a los consumidores

finales, que son las familias y las empresas

mexicanas."

En este sentido la CFECE emite las siguientes

consideraciones:

a) Distorsiona el régimen de entrada

mediante una orecarizadón del régimen

de permisos, lo aue desincentivaría la

entrada y reduciría la oferta en estas

actividades.

La INICIATIVA incluye diversas modificaciones a los

criterios para la revocación y suspensión de

permisos. Destaca la adición del artículo 59 Bis,

que faculta a la SENER y la CRE para: "[••■] sn el
ámbito de sus respectivas competencias, suspender
temporalmente los permisos expedidos en los
términos establecidos en [ia LH], cuando se prevea
un peligro inminente para la seguridad nacional,
la seguridad energética o para la economía
noc/ono/." (Énfasis añadido). Lo anterior, sin definir
dichos conceptos o establecer criterios para su
aplicación. Asimismo, la INICIATIVA es omisa en
especificar parámetros para determinar la
duración de esta suspensión "temporal" y el
procedimiento respectivo para decretada; es decir.
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transporto, distribución—y—vento—de

potrolíforos.

fe—pef—eUe—^ee,—se—considora—favorable—le

incorporación en la LH que los solicitantes do permisos

demuestren, cuando así sea requerido por otra

disposición jurídica, la capacidad de almacenamiento

legalmente establecida.

SEXTA.—Con relación a las propuestas tendientes a

garantizar la certeza jurídica del Estado do Derecho, y

en particular con relación al del derecho do petición

de—les—ciudadanos,—esta—Comisión do—Energía,

considora—fundamental—regular—el—concepto—de

"Silencio administrativo" en—le—referente—a—les

permisos a que se refiere el capítulo I del Título

Tercero de la Ley do Hidrocarburos.

El silencio administrativo os la figura jurídica que se

actualiza cuando una petición, escrito o promoción no

es respondida por la autoridad o la que se dirigió. La

ley, ante dicho silencio, establece dos posibles efectos,

a saber:

1. La afirmativa o positiva ficta, que consisto

en entender como hecha la respuesta en

sentido aprobatorio, beneficiando al

gobernado solicitante, aunque ésta realmente

no se concoda; y,

2. La negativa ficta, la cual determina que la

petición o escrito se considera respondido,

poro negando la pretensión del peticionario.

Para el artículo 53 de la LH, la Iniciativa plantea

establecer la negativa ficta al transcurrir el plazo

establecido en las solicitudes de cesión de permisos

emitidos por la SENER o la CRE. Esta modificación

brindaría mayor seguridad al Estado y lo sociedad en

razón de que evita que por el simple transcurso del

tiempo so ceda un permiso para llevar a cabo las

actividades del sector energético a algún agente que

pudiera no estar calificado para olio o tener algún

impedimento jurídico, lo que a lo postro pudiera poner

en riesgo la seguridad nacional y seguridad energética.

sin dejar clara la forma en que la autoridad habría

de determinar en cada caso dicha temporalidad.

Esta modificación generaría incertidumbre Jurídica

para los participantes del mercado y los potenciales

entrantes, al otorgar amplia discrecionalidad a los

reguladores para suspender permisos. Esto es

especialmente perjudicial dado que dichos

permisos son necesarios para operar en toda la

cadena de valor: desde el tratamiento y

refinación de petróleo, el procesamiento de gas

natural, y la exportación e importación de

hidrocarburos y petrolíferos, hasta el transporte,

almacenamiento, distribución, compresión,

licuefacción, descompresión, regasificación,

comercialización y expendio al público de

hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos.

Lo anterior tendría un doble efecto. Por una

parte, desalentaría la entrada de nuevos

participantes al mercado, al no contar con certeza

razonable que les permita diseñar sus planes de

negocio y de inversión. Por la otra, podría restringir

injustificadamente la oferta y preservar o

incrementar la concentración de mercado a lo

largo de la cadena de valor al habilitar la

suspensión de permisos vigentes con criterios

poco claros; todo esto podría perturbar las

condiciones de oferta e incrementar los precios de

estos bienes y servicios en perjuicio de familias y

empresas.

b) Modifica de afirmativa a negativa ficta la

resolución de las solicitudes de cesión de

permisos.

Conforme al artículo 53 de la LH vigente, tanto la

CRE como la SENER cuentan con un plazo de 90 días

naturales para resolver sobre la solicitud de cesión

de permisos y, en caso de no emitirse una

resolución por la autoridad correspondiente en
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Lo anterior cobra sentido, on virtud do quo, para

ofoctos do CGdGr un permiso otorgado por la SENER o

la CRE, so doboró demostrar que so mantionon las

condicionales originales que permiten garantizar los

condiciones do operación bajo las quo fue otorgodo, lo

cual no puede analizarse, si por el simple transcurso

del tiempo operoró on fovor del permisionorio lo

afirmativo ficto de su trámite de cesión, poniendo en

riesgo lo continuidad do lo operación amparado por el

permiso, así como lo colidod do combustible que so

entrego ol usuorio finol.

En ese sentido, lo afirmativo ficto en el sector

energético como se encuentro regulodo actualmente,

no resulta benéfico ni funcional poro garantizar el

suministro de combustibles en territorio nacional,

pues lo autoridad reguladoro pudiera requerir do un

mayor plazo poro analizar la cesión de un permiso, que

en coso de no aprobarse lo propuesta plonteado

pudiera correr ol riesgo de terminar otorgándose

derechos do un particular en contra do lo seguridad

energético, lo economía nocional y lo sociedad en

general.

En tal sentido, la propuesta contribuyo o que ol

silencio de lo outoridod debido o la evaluación rigurosa

de los requisitos y demos elementos que se considere

necesarios—evaluar—pefa—detorminor—si—resulta

procedente o no la cesión del permiso, no resulto on

le—autorizoción—de—una cesión—sifi—le—suficiente

evaluación. Esto tomando en consideración que uno

de los principales requisitos paro ceder un permiso, os

que ol codonto se encuentre al corriente de sus

obligaciones, por consiguiente, outorizor los cesiones

os bajo la figuro de afirmotiva ficta resultade permisos

un riesgo al usuorio fino! y lo vigilancia y supervisión de

la actividad regulodo.

Por lo anterior esto Comisión de Energía considero

viable la propuesta, toda vez que, la misma resuelve

uno distorsión jurídica del mercado, dejando cloro que

por ol simple transcurso del tiempo no se pueden

outorizor los permisos sin la adecuodo revisión de la

vigencia do las condiciones originales por las quo fue

dicho plazo, opera la afirmativa fleta» En contraste,

la INICIATIVA modifica dicho artículo para

establecer que: "(e) caso de no emitirse una

resolución por parte de la [SENER] o de la [CRE],

según corresponda, dentro del plazo establecido,

ésta se entenderá en sentido negativo." (Énfasis
añadido)

Esta modificación propicia incertidumbre

regulatoria debido a que, corno ha señalado esta

COFECE, la negativa ficta reduce los incentivos para

que la autoridad resuelva de forma expedita las

solicitudes y la exime de justificar y explicar al

solicitante las razones técnicas para negarlas,

implicando que los agentes económicos deban

presentar una nueva solicitud sin conocer -salvo a

través de un amparo- las omisiones o errores en

los que, en su caso, incurrieron en la original.

En particular, la oportuna resolución de las

solicitudes de cesión de permisos (sujeta a una serie

de requisitos y a la revisión de la autoridad

correspondiente)^^ es relevante para el desempeño

eficiente del sector porque puede constituir la

manera en que distintos grupos compitan

vigorosamente en los mercados.^® Así, una empresa

que no es rentable puede ceder su permiso a otra

antes de salir del mercado; así la figura de cesión

permite preservar la oferta a través de la entrada o

expansión del agente económico al que se le cede el

permiso. Esto, a su vez, habilita la entrada o

crecimiento de agentes económicos que pueden

proveer el bien o servicio de mejor forma,

optimizando las condiciones de oferta del mercado.

Por lo tanto, entorpecer la cesión de permisos

podría reducir el número, la variedad y la

eficiencia de los competidores en el mercado.
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otorgado, lo que sin duda, también os on perjuicio do

los quo GÍ han cumplido con todos los requisitos lógalos

y so von on igualdad do condiciones do aquellos, que

por oí simple silencio do la odministración so ven

bonoficiadoG.

SEPTIMA. Para osto Órgano Dictaminador dol Poder
Legislativo, no pasa por alto quo, el contrabando do

hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos ha sido

una actividad quo ha debilitado año con año al erario

on perjuicio do las y los mexicanos.

La hipótesis normativa que configura el mismo, se

determina de conformidad con el artículo 102 del

Código Piscal de la Pederación (CPP), por la acción de

introducir o extraer del país mercancías, bajo tros

supuestos, el primero de ellos consiste en omitir el

pago total o parcial de las contribuciones o cuotas

compensatorias quo deban cubrirse conforme o la ley;

el segundo es la falta de permiso do autoridad

competente, cuando seo necesario este requisito; y

por último quo se trate de mercancía de importación

o exportación prohibido-

Ante tal escenario, el Ejecutivo Federal, como medida

para erradicar dicha actividad, propone on el artículo

56 do la Iniciativo de mérito, incluir como causal de

revocación de permisos omitidos por la SENER o la

GREt—la comisión dol delito de contrabando de

hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos, y que

;ido así determinado por resolución firme dehoya

autoridad competente, salvaguordado de éste modo

los derechos dol debido procoso.

Esto propuesta resulta do gran relevancia para la

seguridad nacional y energético de México, pues el

mercado negro de combustibles impacta de mañero

sustantiva el mercado lícito de combustibles. En ese

entendido, las operaciones que se encuentran fuera

del marco legal no se llevan a cabo bajo condiciones

do seguridad operativa y ambiental, lo que atenta

contra los mexicanos que pudieran estar dentro de la

zono de incidencia de la actividad desarrollada de

manera ilegal.

c) Requiere la comprobación previa de cierta

capacidad de almacenamiento para el

otoraamiento de permisos, lo aue podría

dificultar la participación de más competidores.

La INICIATIVA adiciona una tercera fracción al artículo 51

de la Ll I para especificar que: "l'Ol otorgamiento de

ios permisos estará sujeto a que el interesado

demuestre que, en su caso, cuenta con: [...] ///. La

capacidad de almacenamiento que determine la

(SENER) conforme a las disposiciones jurídicas

aplicables." (Énfasis añadido)

Sobre este tema, esta COFECE ha señalado que

contar con capacidad de almacenamiento y

transporte suficiente es fundamental para asegurar

el suministro de combustibles en el país.^^ Al

respecto, la Política Pública de Almacenamiento

Mínimo de Petrolíferos, a cargo de la SENER

conforme al artículo 80 de la LH, ya regula las

obligaciones de los permisionarios en materia de

almacenamiento mínimo de petrolíferos. En este

sentido, esta COMISIÓN ha mencionado que
establecer como requisito para la obtención de

un permiso demostrar previamente que se cuenta

con la capacidad requerida por la SENER, genera un

círculo vicioso entre la falta de capacidad de

almacenamiento por la inexistencia de permisos, y

la falta de permisos por la escasez de

infraestructura, desalentando nuevas inversiones

De esta manera, establecer ex ante el

requisito de comprobación de capacidad de

almacenamiento de manera genérica para todas las

actividades que requieren un permiso puede resultar

contraproducente; y a la vez innecesario, pues

nada impide —como sucede ahora—que se

impongan obligaciones sobre cierto tipo de

permisionarios conforme la política del sector.

Además, una determinación inadecuada sobre

estos requisitos de capacidad puede exacerbar el
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Asimismo, lo ¡logalidDd on quo go dosarrollan las

octividados—rGlacionados—eefl—el—contrabando—de

decombustibles impacto do manera directa a lo largo

la cadena do valor do la industria do hidrocorburos,

pues ol combustible do adecuada calidad so vo

contaminodo por uno quo no lo os, on detrimento dol

usuario final, quien recibe un combustible diverso al

idónoo para oí desarrollo do funciones particulares o

industriales.

Ademós, la incidencia quo tiene ol morcado ilícito do

combustibles originado por el controbando genera

competencia desleal en el mercado perjudicando a

aquellos agentes que sí actúan on el marco do la ley.

Con la modificación propuesta a la LH se facilitaría la

vigilancia del mercado de petrolíferos, garantizando el

debido proceso, en su caso, a los permisionorios bajo

análisis.

La modificación a la dicha Ley permitiría generar un

ambiente de derecho, que satisface las necesidades

particulares y colectivos, poro sobre todo quo protege

el patrimonio do las personas ante las conductas

abusivas por parto do quienes venden combustible do

procedencia ilícita; más aún, cuando las mismas van on

detrimento de la esfera patrimonial y financiera de los

particulares, que os uno do los propósitos más

apremiantes—q«e—busca—proteger—la—actual

Administración Pública Podoral.

Para ilustrar esta problemática quo ha ido creciendo a

la par do la íiboralización do la importación do

hidrocarburos y petrolíferos. Es do soñolar quo ol

Servicio do Administroción Tributaria (SAT) embargó

en 18 meses más de 2 millones de litros de diesel,

gasolinas y gas propano, que iban a ser introducidos

de contrabando desde Estados Unidos por distintas

aduanas terrestres. En la aduana de Nuevo Laredo,

Tamaulipas se aseguraron un millón 507 mil litros de

gasolina, diesel y gas propano, entro el 1 do enero de

2019 y ol 30 de junio de 2020.

problema y generar barreras regulatorias a

entrada de nuevos oferentes.

la

Más aún, el cuarto transitorio de la INICIATIVA

determina que: "(l)a autoridad competente

procederá a la revocación de aquellos permisos que,

a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto,

incumplan con el requisito de almacenamiento

determinado por la Secretaría de Energía

conforme a las disposiciones jurídicas aplicables".

Revocar permisos mediante la aplicación de

requisitos posteriores a su otorgamiento constituiría

una violación a los derechos adquiridos y una

restricción injustificada a la oferta.

Finalmente, la CRECE realiza la siguiente

recomendación:

"considera que, de aprobarse la INICIATIVA se

afectaría el proceso de competencia y libre

concurrencia a lo largo de la cadena de valor de

hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos, al

generar incertidumbre jurídica tanto a la entrada de

nuevos participantes, como a la participación de los

agentes que ya operan en los mercados, además de

habilitar la restricción artificial de la oferta de estos

productos y servicios. Esto podría resultar en el

incremento de precios de los bienes y servicios

ofrecidos a lo largo de ta cadena de valor de estos

mercados, con el correspondiente impacto

negativo en el poder de compra de los

consumidores y el aumento de costos y pérdida

de competitividad de las empresas.

En este sentido, esta COMISIÓN recomienda no

aprobar la INICIATIVA en sus términos en lo relativo

a los puntos expuestos a lo largo de esta Opinión."

Página 1 de 1



.^•aDoj

fj

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

CÁMARA DE DIPUTADOS
LXIV LEGISLATURA

DIPUTADOS

FEDERALES

CAMARA DE DIPUTADOS
LXIV LEGISLATURA LXIVUeiSlATURA

DICE DEBE DECIR

Aunodo al fonómono do contrabando simplo, so ha

dotQCtado el "contrabando técnico" modianto o! cuqI

ontran las morcancíaG subvaluadas con o! fin do omitir

el—page—de—gfae—parto—de—contribucioriGS

(ospociaimonto—tratándose—de—impuesto Espociai

sobre Producción y Servicios) que impacta en ia

recaudación fiscal y por ende en los recursos con los

que el Estado cuenta para atender las necesidades

sociales.

El morcado ilícito de petrolíferos creció durante las

pasadas Administraciones, que llevaron a que las

perdidos durante 2016, 2017 y 2018 alcanzaran 147

mil millones do pesos. Esto es superior al presupuesto

de varios entidades federativas.

A nivel macro, es posible que el contrabando esté

atendiendo gran parto de la demanda de petrolíferos,

ya que ésta so observa prácticamente constante desde

hoce varios años a pesar de que el Producto Interno

Bruto (PIB), Indicador do la actividad económica del

país, en general ha ¡do a la alza. En otros países so

observa una fuerte asociación entre el PIB y la oferta

do gasolinas y diesel.

R*l*c>6n P18yef»ru<J«cembuctlbÍM*n hMicko

PnducB htau 8rul>n CUi M OM
itiinmi—

ftown lumo Mon Oan M (Moini
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• •
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Por lo anteriormente expuesto y fundado los
integrantes de esta Comisión sometemos a la
consideración del Pleno de esta Honorable Cámara de
Diputados, el siguiente Proyecto de:

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DE LA LEY DE HIDROCARBUROS.

Artículo Único. Se adiciona una fracción 111, al artículo
51, una fracción XII, pasando la actual fracción XII a ser
fracción XIII, al artículo 56; el artículo 59 Bis, y un
párrafo segundo a la fracción II del artículo 86, de la
Ley de Hidrocarburos, para quedar como sigue:
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Cobo destacar que entro 1993 y 2019 oí porque
vohiculor ho oumontado o una tasa promodio anuo! do
6%, do acuerdo a cifras do! Instituto Nacional do
Estadística y Geografía (INEGI), por lo que no se
justifico que el consumo do gasoilnos y dioso!, medido
por la oferta, so mantonga sin cambios.

Al combatir o! contrabando mas agrosivamonto la
SENER y la ORE aportarían on diversos frontes como la
QStratogia do seguridad pública do la Administración,
la seguridad físico do instalacionos y transporto, la
compotoncia—6fi—les—morcados—rogionalos do
petrolíferos, la recuperación do impuestos para o!
Estado y la calidod de los combustibles que adquieren
los mexicanos, entre otros.

Es importante dostacor que la incorporación de la
referida—cousal—de—revocación—ne—impacta
nogotivomente a los permisionarios que lleven a cabo
la actividod de manera lícita, considerando que, la
propia Ley de Hidrocarbufos y los títulos de permiso
de las actividades de importación, comorcialiaoción,
distribución y expendio de petrolíferos yo prevén
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caúsalos do rovocación QGOciadas a osto fonómcno

ilícito, como son:

o) Incumplir sin causa justificada con ol objeto,
obligacionos o condicionos do! permiso,

fe)—Incumplimionto—áe—normas—oficiales

mexicanas,

c) Realizar prácticas indebidamente

discriminatorias en perjuicio do los usuarios, y

d)—Realizar—actividades de—transporto,

almacenamiento, distribución o expendio de

hidrocarburos—y—petrolíferos——se

compruebo hayan sido adquiridos do forma

ilícita y que—haya sido determinado por

resolución—judicial—firmo do—autoridad

competente.

Sumado a lo anterior, esta Comisión do Energía

reconoce que, con la finalidad do promover ol

desarrollo eficiente del sector onorgótico, el SAI so

encuentra facultada—pafa—omitir y supervisar ol

cumplimiento do la regulación en materia do control

volumétrico tal y como lo establecen do conformidad

con ol artículo 28, fracción I, apartado 8, primero,

segundo, tercero, cuarto y sexto párrafos del Código

CFF y ol Capítulo 2.6. "De los controles volumétricos,

de los certificados y do los dictámenes do laboratorio

aplicables a hidrocarburos y petrolíferos" de la

Resolución Miscelánea Fiscal (RMF), las

especificaciones técnicas do funcionalidad y seguridad

de los equipos y programas informáticos para llevar

controles—volumétricos de Hidrocarburos—©

Petrolíferos, tal y como se refiere en la RMF:

Los equipos y programos informáticos para

llevar controles volumétricos de

Hidrocarburos o Petrolíferos deben cumplir

las siguientes funcionalidades:

I. Permitir la generación de los registros do

volumen a través de sistemas do medición;

II. Permitir lo recopilación y almacenamiento

de4a"SÍguiente ÍRfofn^ac46fh-a-4favés de un

programa informátíee
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a) Los registros do! volumen a quo so
rofioro Id fracción anterior;

b) La información contonido en los

dictámonos quo dotorminon o! tipo do

Hidrocarburo o Potrolíforo a quo gg

rofíGro oí Anexo 32;

€)—ta—informoción—de—les—GWI

asociados—a—la—adquisición—y

enojenoción de dichos bienes o, on su

caso, a los servicios quo tuvieron por

objeto tales bienes.

III. Permitir que la información a quo se refiere

la fracción—anterior seo—procesada a fin

generar reportes do informoción diarios y

mensuolos, de conformidad con el apartado

30.6 do esto Anexo.

Por lo que os fundomontal, para seguir combatiendo

el delito de controbando que, el SAT vigile de manera

permanente el cumplimiento rogulatorio a la totolidad

de los contribuyentes respecto al Anexo 30, 31 y 32 do

la RMP "gspecificaciones técnicas de funcionalidad y

seguridad de los equipos y programas informáticos

para llevar controles volumétricos de hidrocarburos y

petrolíferos",—así—como—a—las—Normas—Oficiales

Mexicanas, linoamiontos y Disposiciones

Administrativos de Corócter General on materia do

medición aplicables a la actividad de transporte por

ducto—y—almacenamiento—de—hidrocarburos—y

petrolíferos.

OCTAVA. Esta Comisión, coincido con el propononto

en la necesidad de establecer en el artículo 57 de la LH

la Iniciativa propone incorporar la posibilidad de quo

la SENER o la CRE puedan llevar a cabo la suspensión

de los permisos que emitieron a fin de garantizar los

Intereses de la nación y dejando a salvo los derechos

de terceros. La continuidad de-ía&opeFaciones se^ daría

ahora solo a través de EPE's.

Por lo que, se-considera necesario que las auter4dad6S

competentes tengan la posibilidad, on oquoHos casos

donde se observen conductas ilícitas, do suspender
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permisos para gorontizor loo intorosos do la nación y

do torceros. Dicho propuesta lo permitiría al Estado

montonor la garantía do suministro do petrolíferos.

En esto sentido, más que cualquier agento privado, el

Estodo—cuenta—een—capacidodos—operativas—e

infraestructura—pafa—mantener o!—suministro—de

petrolíferos—aete—la—posible—suspensión do—tm

permisionorio—relevante.—Gee—este—se—evitarán

impactos en los morcados locolos y perjuicios a otras

actividades económicas que dependen de la provisión

de combustibles—pafa—se—adecuado desempeño.

Asimismo, al excluir a los privados de la posibilidad de

manejar y controlar las instalaciones intervenidas, el

procedimiento so vuelve más expedito y se reducen

los riesgos de impactar actividades, mientras dura el

procedimiento de—intervención,—ocupación—&

suspensión-

Derivado de lo anterior, este Órgano do la Cámara do
Diputados, está do acuerdo con la siguiente redacción:

Artículo 57.—En relación con los permisos a

que se refiere esta Ley, lo autoridad que lo

Iwya—expodido—podrá—llevar—a—eabe—la

ocupación temporal, la intervención o la

suspensión, o fin do garantizar los intereses do

la Nación, en el entendido de que quedarán

salvaguardados los derechos de terceros.

Para la continuidad en la operación do las

actividades—p«e—ampare—el—permiso,—la

autoridad—podrá—contratar—a—empresas

productivas del Estado para el monojo y

control de—las—instalaciones—ocupadas,

intervenidas o suspendidas.

NOVENA.—En armonía con la consideración que

antecedo, la Iniciativa busca incorporar un artículo 59

la LH que permita a la SENER y la CRE suspenders a la LH que permita a la SbNEK y

temporalmente los permisos expedidos cuando se

prevea—tm—peligro—inminente—para—la—seguridad
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nacional, la seguridad onorgótico o lo oconomío

nocional.

Al roGpQCto, la propuesta os valiosa considorondo que,

eaéa—ve?—nws—paísos—en—eJ—mundo—ostan

cxporimontando una transición onorgótica que tondrá

importantes consocuGncias goopolíticoG y que podría

incidir on la capacidad dol Estado mexicano pora

garantizar su soguridod onergotica, y la estabilidad do

las finanzas públicas y de la economío nacional-

La escasez, el dosabasto y las interrupciones en el

suministro de hidrocarburos y petrolíferos son riesgos

a—la—seguridad—energética——podrían—afectar

gravemente a la estabilidad del país, situación que yo

se ha prosontodo recientemente.—Dichos riesgos

ocurren, sin duda, con moyor frecuencia en los países

que dependen de las importaciones do combustibles,

como es el caso de México.

En ese contexto, la propuesta está olineoda con ei

objetivo de reducir las debilidades estructurales del

sistema energético nacional, para que éste puedo

responder—de—mejor—forma—a—les—impactos

internacionales, y al riesgo de dosabasto on el

suministro de combustibles.

Para alcanzar este propósito, es necesario impulsor

una política energético que permita a la Federación

actuar eficazmente ante los riesgos mencionados,

mediante la suspensión do los permisos que hubieren

otorgado la SENER o la CRE, y de ese modo mantener

la suficiencia onorgótica on el corto, mediono y largo

plazos.

Asimismo,—la—iniciativa—contribuye—a—aportar

mecanismos específicos que permitan proteger al

sector onorgético—afrte—riesgos—inminentes—a—la

seguridad nacional.

Al respecto, el artículo 3 de la Ley de Seguridad

Nocionol establece que, por seguridad nacional so

entienden—las—acciones—destinadas—de—manera

inmediata—y—directa—o mantener—la integridad,
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Gstabilidad y pormononcío del Estado Moxicano, quo

conllovon: i) La protección do la nación mexicana anto

las amenazas y riesgos que enfronto nuestro país; ii) La

preservación—de—la soberanía—e—indopondoncia

nacionales y la defensa del territorio; iii) La defensa

legítima del Estado Mexicano respecto de otros

Estados o sujetos do Derecho Internacional, y iv) La
preservación—de—la—democracia,—fundada—en el

desarrollo económico social y político del país y sus

habitantes, entre otros.

En tal virtud, las amenazas y riesgo a la seguridad

energótica podrían tenor un impacto sobre la agenda

do seguridad nacional del Estado Mexicano.

Además, la iniciativa garantiza los intereses do los

consumidores finales, deja a salvo los derechos de los

terceros y garantiza la continuidad en la operación de

las actividades que ampara el permiso.

ta—propuesta—otorga—seguridad jurídica—al

pcrmisionario, ya que considera que ésto podrá

solicitar la terminación do la suspensión a la autoridad

que la haya expodido, cuando demuestro que las

causas-que la ocasionaron ya fueron subsanadas-e

erradicadas, o han desaparecido, siempre y cuando

éstas no so hayan originado en ilícitos penales o

infracciones administrativas—relacionadas con—lea

combustibles.—De esta—manera—se—contribuyo a

combatir el morcado ilícito do combustibles y propiciar

condiciones equitativas para los agentes quo actúan

dentro del marco de la ley.

DÉCIMA.—Einalmente, esta Comisión do Energía,
reconoce que os necesario armonizar el artículo 86 de

la LH, estableciendo la revocación del permiso a ios

permisionarios que alteren la cantidad, calidad y

medición de hidrocarburos y petrolíferos, así como a

aquellos——modifiquen—sistemas, ductos o

instalaciones sin autorización.

Esto es necesario debido al impacto negativo sobre la

economía familiar derivado de las ventas do litros

incompletos.—ta—práctica—abusiva—de—despachar
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DICE DEBE DECIR

volúmonoG—de—combustible—Incompleto ho—siée

documentado—pef—la—Procuraduría—Federal—del

Consumidor (PROFECO) en gosolineros y la venta de

gas LP, ya sea a través de cilindros o tanques

estacionarios.—Algunos—permisionarios—utilizan

mecanismos físicos o electrónicoí>s alterar los para

mecanismos de medición y obtener gananclos ilícitas,
en detrimento do las familias mexicanas.

Si bien la PROFECO instauró un programa y puso al

alconce de los consumidores una aplicación, con el

-de-objeto estación deque estos conozcan en que es

servicio se ofrece la gasolina a mejor precio y puedan

isentar denuncias a dicha institución en coso doprese «-a- en coso

Irregularidades 0  abusos parte—de—les-pef-

concesionorias, esto medida no ha sido suficiente poro

combatir las conductos que se buscan erradicar.

Por su porte, el Plan de Negocios de PEMEX (2019

2023) argumenta que, para el cumplimiento do sus

objetivos y acciones, las Auditorías o los Sistemas de

Medición—de—Hidrocarburos—podrían—contribuir

sustanclalmente paro el logro de los mismos en forma

directo o indirecto, en relación al fortolocimiento

fiftarKlere—de—la empresa,—incremento—en—la

producción,—modernización—de—la—infraestructura,

confiobilidod,—incremento—en—la—producción—de

combustibles—y—petroquímicos—y?—finalmente,—el

fortalecimiento de la comercialización.

Lo Estrategia 5.2 del Plan de Negocios de PEMEX

consiste en—^^Oaf—Certeza—a—la—Medición—de

Hidrocarburos, Petrolíferos y Petroquímicos en toda la

cadena do volorí' y cuya—Descripción y Alcance

consideran—la—"Estandorización v meiora—de—las

procesos de Medición y generación de balances a

troves de lo actualización y modernización do lo

infraestructura do Medición y del Sistemo de Gestión

de lo Medición (SGM)'

de

Promoviendo lo reducción

al incumplimientoriesgos asociados o lo Medición y

regulotorio"; donde se involucran o todos los Empresa

elProductivas—Subsidiarías—en- cumplimionto

regulatorio y cuyos indicadores do cumplimiento en

sus—metas—se—relacionan—directomento con—las
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DICE DEBE DECIR

Auditorías a los Sistemas do Medición para evaluar ol

estado actual y dosoado do los mismos y donde so

lleven a cabo los acciones correctivas necesarios para
su cumplimiento.

Do igual manera, en el sexto objetivo prioritario del

Programa Sectorial do Energía 2020 3021, enfocado a

fortalecer a las EPE's como garantes do la seguridad y
soberanía energética, y palanca do desarrollo nacional

detonar un efecto multiplicador en el sectorpara

privado; a partir de uno reducción marcada do las

contribuciones del &sector energético como porcentaje

de los ingresos públicos, al posar de un <T7 por ciento
en 2006 a un 30 por ciento al cierre del segundo

trimestre de 2019; plantea lo siguiente: "Al respecto,
so debe impulsar que a nivel nacional todos los

participantes del—sector energético—cuenten—eeft

mecanismos confiables—pera—la—cuantificación—y
trazabilidod—de—tes—hidrocarburos—y—petrolíferos
(petróleo, gas natural, condonsados, gasolinas, diósel,
turbosina, gas licuado de petróleo, combustóleo y
propano) que so extraen, producen, almacenan,
transportan y enajenan en ol país. Al garantizar que en

toda la cadena de valor existan sistemas do medición

y programas informáticos; establecer claramente los

puntos do medición, y detallar los requerimientos do

funcionalidad y seguridad do los sistemas do medición

y programas informáticos mediante la normatividad

correspondiente, se contribuirá o obtener información

de las contribuciones del sectoroportuna y precisa

energético o los ingresos públicos, así como también

se contará con mejores herramientas para ol combate

al mercado ilícito de hidrocarburos y petrolíferos."

Es por ello que,—la medición do Petrolíferos y

Petroquímicos juega un papel fundamental dentro do

la cadena do valor do la industria. Entre uno de sus

principales—propósitos esta. obtener—valores

adecuados en la medición fiscal para establecer los

impuestos, regalías, pagos, balances, entre otros,

como resultado de los volúmenes comercializados o

transferidos.

Esta Comisión legislativa reconoce la imposibilidad

material para llevar a cabo las verificaciones do los
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DICE DEBE DECIR

cortificodos o los 2110 pormisionarios por la falta do
omproGOG Gspocíalizadas, sin omborgo, so puodo hacer

do forma oscalonada sin eximir do su cumplimiento
con los omprosas especializadas con los quo so cuento

actualmente, lo que sería en beneficio do ios ingresos
do las y los mexicanos.

Para la presento Iniciativa la medición en todo la

codcna do valor do los hidrocarburos, potrolíforos y

petroquímicos, os una do las principales horramiontos

paro incromontor tos Ingresos hocondarios, proteger o

los consumidores finóles y combatir el mercado ilícito.

Por lo anteriormente expuesto y fundado los

integrantes de esta Comisión sometemos a la

consideración del Pleno de esta Honorable Cámara de

Diputados, el siguiente Proyecto de:

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE

HIDROCARBUROS.

Artículo Único. Se reforman los artículos 51; 53,
párrafo segundo; 56, fracción XI, y 57, y se adiciona
una fracción III, al artículo 51, una fracción XII,

pasando la actual fracción XII a ser fracción XIII, al

artículo 56; el artículo 59 Bis, y un párrafo segundo a
la fracción II del artículo 86, de la Ley de
Hidrocarburos, para quedar como sigue:

Atentamente

C.c.p. Lic. Hugo Christian Rosas de León.- Secretario de Servicios Parlamentarios. -Presente
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címara de
DIPUTADOS

GfMO uei

PARTIDO DEL

TRABAJO
LXIV LIOISLATUM

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 14 de abril del 2021.

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el Artículo 109 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva al
Dictamen de la Comisión de Energía con Proyecto de Decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos, para
reformar el Artículo Único, para quedar como sigue:

DICE DEBE DECIR

Artículo Único, Se reforman los artículos 51:

53, párrafo segundo; 56, fracción XI, y 57, y se
adiciona una fracción Itl, al artículo 51, una

fracción XII, pasando ta actual fracción XII a ser
fracción XIII, al artículo 56; el artículo 59 Bis, y

un párrafo segundo a la fracción II del artículo
86, de la Ley de Hidrocarburos, para quedar
como sigue:

Artículo Unico, Se reforman los artículos 51;

53, párrafo segundo; 56, fracción XI, y 57, y se
adiciona una fracción III, al artículo 51, una

fracción Xil, pasando la actual fracción XII a ser
fracción XIII, al artículo 56; el artículo 59 Bis, y

un párrafo segundo a la fracción II del artículo

86. de la Ley de Hidrocarburos, para quedar
como sigue;

Artículo 86.-...

Artículo 86.-...

1. ...

1. ...

a) a e)...

a) a e)...

II. ...

II. ...

a)aj)...

a)aj)...

Tratándose de las infracciones previstas en

los incisos a) y h) de esta fracción, en caso de
reincidencia, además de las sanciones

señaladas en la presente Ley, se revocará el
permiso respectivo;

La reincidencia de las infracciones previstas
en los incisos a) y h) de esta fracción, además

de las sanciones señaladas en la presente Ley,
ameritan la revocación del respectivo
permiso;

m.y IV. ... III. y IV. ...

ri. CXm\ÍL\ 1)!-: DIPUTADOS
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CAMARA OE
DtPUTADOS

PARTIDO DEL

TRABAJO
LMIV LIOItLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 14 de abril del 2021.

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el Artículo 109 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva al
Dictamen de la Comisión de Energía con Proyecto de Decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos, para
reformar el Artículo Único, para quedar como sigue;

DICE

Artículo Único, Se reforman los artículos 51;

53, párrafo segundo; 56, fracción XI, y 57, y se
adiciona una fracción 111, al artículo 51, una

fracción XII. pasando la actual fracción XII a ser
fracción XIII, al artículo 56; el artículo 59 Bis, y
un párrafo segundo a la fracción II del artículo
86, de la Ley de Hidrocarburos, para quedar
como sigue:

Artículo 51. Los permisos a que se refiere el

presente Capitulo se otorgaran a Petróleos
Mexicanos, a otras empresas productivas del
Estado y a Particulares, con base en el
Reglamento de esta Ley. El otorgamiento de los
permisos estará sujeto a que el interesa
demuestre que, en su caso, cuenta con:

I. Un diseño de instalaciones o

equipos acordes con la normativa
aplicable y las mejores prácticas;

II. Las condiciones apropiadas para
garantizar la adecuada continuidad

de la actividad objeto del permiso,

y

III. La capacidad de almacenamiento
que determine la Secretaría
conforme a las disposiciones

jurídicas aplicables.

DEBE DECIR

Artículo Único, Se reforman los artículos 51;

53. párrafo segundo; 56. fracción XI, y 57, y se
adiciona una fracción III, al artículo 51, una

fracción XII, pasando la actual fracción XII a ser
fracción XIII, al artículo 56; el artículo 59 Bis, y
un párrafo segundo a la fracción II del artículo
86, de la Ley de Hidrocarburos, para quedar
como sigue:

Artículo 51. Los permisos a que se refiere el

presente Capitulo se otorgaran a Petróleos
Mexicanos, a otras empresas productivas del
Estado y a Particulares, con base en el
Reglamento de esta Ley. El otorgamiento de los
permisos estará sujeto a que el interesa
demuestre que, en su caso, cuenta con:

I. Un diseño de instalaciones o

equipos acordes con la normativa
aplicable y las mejores prácticas;

II. Las condiciones apropiadas para

garantizar la adecuada continuidad

de la actividad objeto del permiso,

y

III. La capacidad de almacenamiento

que determine la Secretaría

conforme a la política de
almacenamiento mínimo de

petrolíferos que al respecto

emita y las disposiciones jurídicas
aplicables.
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CAMARA DC
DIPUTADOS

Cl1«j»0 W.Ufft'MIO

PARTIDO DEL

TRABAJO
LXIV LBOHLATUU

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 14 de abril del 2021.

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el Artículo 109 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva al
Dictamen de la Comisión de Energía con Proyecto de Decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos, para
reformar los Artículos Transitorios, para quedar como sigue:

pf

DICE DEBE DECIR

Transitorios. Transitorios.

Primero.... Primero....

Segundo.... Segundo....

Tercero.... Tercero....

Cuarto. La autoridad competente procederá a

la revocación de aquellos permisos que, a la
fecha de entrada en vigor del presente Decreto,
incumplan con el requisito de almacenamiento
determinado por la Secretaría de Energía

conforme a las disposiciones jurídicas
aplicables.

Cuarto. La Secretaría de Energía y la
comisión Reguladora de Energía procederán
a ia revocación de aquellos permisos que, a la
fecha de entrada en vigor dei presente Decreto,
incumplan con el requisito de almacenamiento

mínimo determinado por la Secretaría de
Energía en la política de almacenamiento
mínimo de petrolíferos y demás
disposiciones jurídicas aplicables.

Quinto.... Quinto....

Sexto.... Sexto....

Séptimo Séptimo....

ATENTAMENTE

n-.í.>lCA
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CAMARA Di
DIPUTADOS
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PARTIDO DEL

TRABAJO
UW LMHLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 14 de abril del 2021.

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el Artículo 109 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva al
Dictamen de la Comisión de Energía con Proyecto de Decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos, para
reformar el Artículo Único, para quedar como sigue:

%

DICE

Artículo Único, Se reforman los artículos 51;

53, párrafo segundo; 56, fracción XI, y 57, y se
adiciona una fracción III. al artículo 51, una

fracción XII, pasando la actual fracción XII a ser
fracción XIII, al artículo 56; el artículo 59 Bis, y

un párrafo segundo a la fracción II del artículo
86, de la Ley de Hidrocarburos, para quedar
como sigue:

Artículo 56 . .

I. aX....

XI. Realizar actividades de Transporte,

Almacenamiento, Distribución o Expendio

al Público de Hidrocarburos, Petrolíferos o

Petroquímicos, que se compruebe hayan
sido adquiridos de forma ilícita o por la
comisión del delito de contrabando de

hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos,
y que haya sido así determinado por
resolución firme de autoridad competente;

XII. Reincidir en las conductas señaladas

en los incisos a) y h) de la fracción II del
artículo 86 del presente ordenamiento, y

XIII. Las demás previstas en el permiso
respectivo.

DEBE DECIR

Artículo Único, Se reforman los artículos 51;

53, párrafo segundo; 56, fracción XI, y 57, y se
adiciona una fracción III, al artículo 51, una

fracción XII, pasando la actual fracción XII a ser
fracción XIII, al artículo 56; el artículo 59 Bis, y

un párrafo segundo a la fracción II del artículo
86, de la Ley de Hidrocarburos, para quedar
como sigue:

Artículo 56. . .

I. aX....

XI. Realizar actividades de Transporte,

Almacenamiento, Distribución o Expendio

al Público de Hidrocarburos, Petrolíferos o

Petroquímicos, que se compruebe hayan
sido adquiridos de forma ilícita o por la
comisión del delito de contrabando de

hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos,
y que haya sido así determinado por
resolución firme de autoridad competente;

XII. Reincidir en las conductas previstas
en los incisos a) y h) de la fracción II del
artículo 86 del presente ordenamiento, y

XIII. Las demás previstas en el permiso
respectivo.
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CAMARA 0(
DIPUTADOS

PARTIDO DEL

TRABAJO
UIIV LIOItLATVRA

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 14 de abril del 2021.

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el Artículo 109 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva al
Dictamen de la Comisión de Energía con Proyecto de Decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos, para
reformar los Artículos Transitorios, para quedar como sigue:

DICE DEBE DECIR

Transitorios. Transitorios.

Primero. El presente Decreto entrará en
vigor al día siguiente de su publicación en
el Diario Oficial de la Federación.

Primero. El presente Decreto entrará en
vigor el mismo día de su publicación en el
Diario Oficial de la Federación.

Segundo.... Segundo....

Tercero.... Tercero....

Cuarto.... Cuarto....

Quinto.... Quinto....

Sexto.... Sexto....

Séptimo.... Séptimo....

ATENTAMENTE

r-í'
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CAMARA 0{
DIPUTADOS

PARTIDO DEL

TRABAJO
LXIV liOItLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 14 de abril del 2021.

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el Artículo 109 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva al
Dictamen de la Comisión de Energía con Proyecto de Decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos, para
reformar los Artículos Transitorios, para quedar como sigue:

DICE DEBE DECIR

Transitorios. Transitorios.

Primero. ... Primero. ...

Segundo.... Segundo....

Tercero.... Tercero....

Cuarto.... Cuarto....

Quinto.... Quinto. ...

Sexto. A la entrada en vigor del presente

Decreto se revocarán los permisos respecto de
los cuales se compruebe que sus titulares no
cumplen con los requisitos correspondientes o
que infrinjan las disposiciones de la Ley de
Hidrocarburos.

Sexto. A la entrada en vigor del presente
Decreto se procederá a revocar por parte de
la autoridad competente, conforme a la Ley,
los permisos respecto de los cuales se
compruebe que sus titulares no cumplen con los
requisitos correspondientes o que infrinjan las
disposiciones de la Ley de Hidrocarburos, y
demás disposiciones aplicables.

Séptimo.... Séptimo....

ATENTAMENTE

Íí,ABR.202^
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DIPUTADOS
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PARTIDO DEL

TRABAJO
LXnr ISOItLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 14 de abril del 2021.

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el Artículo 109 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva al
Dictamen de la Comisión de Energía con Proyecto de Decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos, para
reformar el Artículo Único, para quedar como sigue;

DICE DEBE DECIR

Artículo Único, Se reforman los artículos 51;

53, párrafo segundo; 56, fracción XI, y 57, y se
adiciona una fracción III, al artículo 51, una

fracción XII, pasando la actual fracción XII a ser
fracción XIII, al articulo 56; el articulo 59 Bis, y
un párrafo segundo a la fracción II del artículo
86, de la Ley de Hidrocarburos, para quedar
como sigue;

Artículo 57. En relación con los permisos a que

se refiere esta Ley, la autoridad que lo haya
expedido podrá llevar a cabo la ocupación

temporal, la intervención o la suspensión, a fin
de garantizar los intereses de la Nación, en el
entendido de que quedarán salvaguardados los
derechos de terceros.

Para la continuidad en la operación de las
actividades que ampare el permiso, la autoridad

podrá contratar a empresas productivas del
Estado para el manejo y control de las
Instalaciones ocupadas, intervenidas o
suspendidas.

Artículo Único, Se reforman los artículos 51;

53, párrafo segundo; 56, fracción XI, y 57, y se
adiciona una fracción lil, al articulo 51, una

fracción XII, pasando la actual fracción XII a ser

fracción XIII, al articulo 56; el artículo 59 Bis, y
un párrafo segundo a la fracción II del articulo
86, de la Ley de Hidrocarburos, para quedar
como sigue:

Artículo 57. En relación con los permisos a que

se refiere esta Ley, la autoridad que lo haya
expedido podrá llevar a cabo la ocupación, la
intervención o la suspensión, de forma
temporal a fin de garantizar los intereses de la

Nación, en el entendido de que quedarán
salvaguardados los derechos de terceros.

Para la continuidad en la operación de las
actividades que ampare el permiso, la autoridad
solo podrá contratar a empresas productivas

del Estado para el manejo y control de tas
instalaciones ocupadas, intervenidas o
suspendidas.

ATENTAMENTE

H. C.A.MAÍLA l)K DIPUTADOS
i'i^'-'sííif.xcia de i.a mks.a i)iul.c:¡\'a
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 14 de abril del 2021.

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS

PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el Artículo 109 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva al
Dictamen de la Comisión de Energía con Proyecto de Decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos, para
reformar el Artículo IJnIco, para quedar como sigue;

I» . r • ' »

DICE

Artículo Unico, Se reforman los artículos 51;

53, párrafo segundo; 56, fracción XI, y 57, y se
adiciona una fracción III, al artículo 51, una

fracción XII, pasando la actual fracción XII a ser
fracción XIII, al artículo 56; el artículo 59 Bis, y
un párrafo segundo a la fracción II del artículo
86, de la Ley de Hidrocarburos, para quedar
como sigue:

Articulo 53.-...

La Secretaría de Energía o la Comisión
Reguladora de energía, según el permiso de
que se trate, deberá resolver la solicitud de
cesión dentro de un plazo de noventa días
naturales contados a partir del día siguiente al

de la recepción de la solicitud. En caso de no
emitirse una resolución por parte de la

Secretaría de Energía o de la Comisión
Reguladora de Energía, según corresponda,
dentro del plazo establecido, esta se entenderá
en sentido negativo.

CAMARA DK DIPUTADOS
!—•, I :.A MKSA DiRLCriVíS

1 h ADR. 2021

DEBE DECIR

Artículo Unico, Se reforman los artículos 51;

53, párrafo segundo; 56, fracción XI, y 57, y se
adiciona una fracción III, al artículo 51, una

fracción XII, pasando la actual fracción XII a ser
fracción XIII, al artículo 56; el articulo 59 Bis, y

un párrafo segundo a la fracción II del artículo
86, de la Ley de Hidrocarburos, para quedar
como sigue:

Articulo 53.-...

La Secretaría de Energía o la Comisión
Reguladora de Energía, según el permiso de
que se trate, deberá resolver la solicitud de
cesión dentro de un plazo de sesenta días
naturales contados a partir del día siguiente al
de la recepción de la solicitud, de no hacerlo,
los solicitantes podrán requerirla para que la
Secretaría de Energía o la Comisión
Reguladora de Energía dicte la resolución
correspondiente dentro de los 14 días
siguientes a la presentación de la solicitud.
En caso de no emitirse una resolución por parte

de la Secretaría de Energía o de la Comisión
Reguladora de Energía, según corresponda,
dentro del plazo establecido, esta se entenderá
en sentido negativo.

CAi^- .VUÁ :
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PalackiUr^gislativo de San Lázaro; a 14 de abril de 2021. (

?TDULCE MARIA SAURÍ RIANCHO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle la reciba la reserva al
Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos, que nos presenta la
Comisión de Energía.

Dice

Artículo 57.- En relación con los

permisos a que se refiere esta Ley, la
autoridad que lo haya expedido
podrá llevar a cabo la ocupación
temporal, la intervención o la
suspensión, a fin de garantizar los
intereses de la Nación, en el
entendido de que quedarán
salvaguardados los derechos de
terceros.

Para la continuidad en la operación
de las actividades que ampare el
permiso, la autoridad podrá
contratar a empresas productivas del
Estado para el manejo y control de
las instalaciones ocupadas,
intervenidas o suspendidas.

Debe decir

Artículo 57.- En relación con los

permisos a que se refiere esta Ley, la
autoridad que lo haya expedido
podrá llevar a cabo la ocupación
temporal, la intervención o la
suspensión, a fin de garantizar los
intereses de la Nación o por
utilidad pública en el entendido de
que quedarán salvaguardados los
derechos de terceros.

Para la continuidad en la operación
de las actividades que ampare el
permiso, la autoridad podrá
contratar a empresas productivas del
Estado para el manejo y control de
las instalaciones ocupadas,
intervenidas o suspendidas.

ATENTAMENTE

Dip. Margarita García García

Av. Congreso de la Unión, 66; Coi. El Parque; Alcaldía Venustiano Carranza; C.P. 15960, Ciudad de México;
Edif. "B" 4o. piso. Oficina 7. Tel. 5036 0000, ext. 62038

margarita.garcía@diputados.gob.mx
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de abril de 2021

DIp. Dulce María Saurí Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva

LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, la que suscribe, Dip. Julieta Macias Rábago, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano, presenta ante esta Soberanía, reserva al Dictamen con
Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley de Hidrocarburos.

Que modifica el Artículo 51, fracción III, para quedar como sigue:

likto del Dictam^^
Articulo 51.- [...] Articulo 51.- [...]

I.yll.[...] I.yll.[...]

III. La capacidad de almacenamiento
que determine la Secretaria conforme a
las disposiciones jurídicas aplicables.

III. La capacidad de almacenamiento
suficiente para el permiso que se le
otorgue.

Sin otro en particular y agradeciendo de antemano la atención brindada al presente,
reciba también un cordial saludo.

Atentamente

H. CA.MA1U UE DIPUTADOS
«A ■" I :':a>!;);..\cíai)^' :.amesadiK£CTIVA

',^1 I -¡t.cnica

1 h Á6R. 20Í

a
%

CAK >
D:püTAn':-s

N'onibic

r^AlíDO
'-■I



CAMARA DE

DIPUTADOS

DIPUTADOS
CIUDADANOS

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de abril de 2021

Díp. Dulce María Sauri Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva

LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados
PRESENTE

(g)
Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, la que suscribe, Dip. Julieta Macías Rábago, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano, presenta ante esta Soberanía, reserva al Dictamen con
Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley de Hidrocarburos.

Que modifica el Artículo Sexto Transitorio, para quedar como sigue:

ÜHIHTexto del Dictamen ^ ̂ iPP Propuesta de ModificacíónlHH
Sexto. A la entrada en vigor del
presente Decreto se revocarán los
permisos respecto de los cuales se
compruebe que sus titulares no
cumplen con los requisitos
correspondientes o que infrinjan las
disposiciones de la Ley de
Hidrocarburos.

Sexto. Las disposiciones del
presente decreto no tendrán efectos
retroactivos en perjuicio de los
derechos adquiridos con
anterioridad a su entrada en vigor.

Sin otro en particular y agradeciendo de antemano la atención brindada al presente,
reciba también un cordial saludo.

Atentamente

;Ar»:r^

cAr->••••;. r; -r.,
n;^v; i
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de abril de 2021

Dip. Dulce María Sauri Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva

LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados
PRESENTE á)
Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, la que suscribe, Dip. Julieta Maclas Rábago, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano, presenta ante esta Soberanía, reserva al Dictamen con
Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley de Hidrocarburos.

Que modifica el Artículo 86, fracción II, párrafo segundo, para quedar como
sigue;

HH^HlTexto del Dictame^ri^HHHII Propuesta de ModificaciónHBI
Articulóse.- [...] Articulóse." [...]

1  r 11.

a)ae) [...]

II r 1

1. [...j

a)ae)[...I

II í 1II. I...J

a}aj) [...]

II. [...j

a)aj) [...]

Tratándose de las infracciones previstas en los
Incisos a) y h) de esta fracción, en caso de
reincidencia, además de las sanciones
señaladas en la presente Ley, se revocará el
permiso respectivo;

111. [...]ylV.

Tratándose de las infracciones previstas en los
incisos a) y h) de esta fracción, en caso de
reincidencia, además de las sanciones
señaladas en la presente Ley, se
incrementarán las sanciones previstas en
una mitad;

lll. [...]ylV. [...]

Sin otro en particular y agradeciendo de antemano la atención brindada al presente,
reciba también un cordial saludo.

Atentamente

H CAMAKA DE DIPUT.ADOS
-  /.y; :-¡<^-viDF,.\ClA DF. LA MESA DIRECTIVA

"'í-'

P, MS. . ...y.

C A M i. :
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de abril de 2021

Dip. Dulce María Sauri Riancho

Presidenta de la Mesa Directiva

LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados
PRESENTE

2 a,

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, la que suscribe. Dip. Julieta Macías Rábago, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano, presenta ante esta Soberanía, reserva al Dictamen con
Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley de Hidrocarburos.

Que modifica el Articulo 59 Bis, para quedar como sigue:

Texto del Dictamen

Artículo 59 Bis.- La Secretaria de

Energía y la Comisión Reguladora de
Energía podrán, en el ámbito de sus
respectivas competencias, suspender
los permisos expedidos en los términos
establecidos en esta Ley, cuando se
prevea un peligro inminente para la
seguridad nacional, la seguridad
energética o para la economía nacional.

[•••] [...]

[...] [...] ■,v :-i,. ■ '
fi.'-

[...] [...]

[...] [...] CÁh-.-v .

 -\}
i•

[...] [...]
XOn-ib: .,

El Permisionario podrá solicitar a la
autoridad que haya expedido el permiso

Propuesta de Modíficaclo
Artículo 59 Bis.- La Secretaría de
Energía y la Comisión Reguladora de
Energía podrán, en el ámbito de sus
respectivas competencias, suspender
los permisos expedidos en los términos
establecidos en esta Ley, cuando se
demuestre un peligro inminente para la
seguridad nacional, la seguridad
energética o para la economía nacional,
de conformidad con el
procedimiento dispuesto en el
presente articulo.

1 ¡i ABR, 2021

:• j ..

El Permisionario podrá solicitar a la
autoridad que haya expedido el permiso

ADOS
Ri:cTrvA
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la terminación de la suspensión,
cuando demuestre que las causas que
la ocasionaron ya fueron subsanadas o
erradicadas, o han desaparecido,
siempre y cuando la causa no tenga
origen en un acto
comercialización—y/o-
alteración—de—los componentes del
combustible.

Si transcurrido el plazo de la
suspensión, el Permisionario no está en
condiciones de continuar con sus

obligaciones, la autoridad procederá a
la revocación del permiso.

la terminación anticipada de la
suspensión, cuando demuestre que las
causas que la ocasionaron ya fueron
subsanadas o erradicadas, o han

desaparecido, siempre y cuando la
causa no tenga origen en un acto ilícito.

Si transcurrido el plazo de la
suspensión, el Permisionario no está en
condiciones de continuar con sus

obligaciones, la autoridad procederá a
incrementar la duración de la

suspensión.

Sin otro en particular y agradeciendo de antemano la atención brindada al presente,
reciba también un cordial saludo.

Atentamente
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de abril de 2021

Dip. Dulce María Sauri Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva

LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, la que suscribe, Dip. Julieta Maclas Rábago, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano, presenta ante esta Soberanía, reserva al Dictamen con

Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley de Hidrocarburos.

y\\
Que modifica el Artículo 56, fracción XI,, para quedar como sigue;

Texto del Dictamen

Artículo 56.- [...]

l.aX. [...]

XI. Realizar actividades de Transporte,
Almacenamiento, Distribución o Expendio
al Público de Hidrocarburos, Petrolíferos o

Petroquímicos, que se compruebe hayan
sido adquiridos de forma ilícita o por la
comisión del delito de contrabando de

hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos,
y que haya sido así determinado por
resolución firme de autoridad competente;

XII. Reincidir en las conductas señaladas

en los incisos a) y h) de la fracción II del
artículo 86 del presente ordenamiento, y

^Rfopuesta de Modificación

Artículo 56.- [...]

l.aX. [...]

XI. Realizar actividades de Transporte,
Almacenamiento, Distribución o Expendio
al Público de Hidrocarburos, Petrolíferos o

Petroquímicos. que se compruebe hayan
sido obtenidos de forma ilícita y que haya
sido así determinado por resolución firme
de autoridad competente;

XII. Reincidir en las conductas señaladas

en los incisos a) y h) de la fracción II del
artículo 86 del presente ordenamiento,
cuando haya sido así determinado por
resolución firme de autoridad

competente; y

y.\\\.. - y m . -
Sin otro en particular y agradeciendo de antemano la atención brindada al presente,
reciba también un cordial saludo.

í¡, CAM.mA l)h üíPLiTADOS
--Vi :"ii- ;.a mlsadirkctivv
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Palacio Legislativo de San Lázaro a 14 de abril de 2021

DIP. DULCE MARIA SAURI RIANCHO,
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS,
PRESENTE.

Con fundamento en el artículo 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el que

suscribe, Dip. Ariel Rodríguez Vázquez integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento

Ciudadano, presento ante esta Soberanía reserva al dictamen con Proyecto de Decreto por

el que se Reforman y Adicionan Diversas Disposiciones de la Ley de Hidrocarburos para

modificar el artículo 59 Bis párrafo primero.

Para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 59 Bis.- La Secretaría de

Energía y la Comisión Reguladora de

Energía podrán, en el ámbito de sus

respectivas competencias, suspender los

permisos expedidos en los términos

establecidos en esta Ley, cuando se

prevea un peligro inminente para la

seguridad nacional, la seguridad
energética o para la economía nacional.

(...)

(...)

(...)
(••.)

Artículo 59 Bis.- La Secretaría de Energía

y  la Comisión Reguiadora de Energía
podrán, en el ámbito de sus respectivas

competencias, suspender los permisos

expedidos en los términos establecidos en

esta Ley, cuando se prevea un peligro

inminente una amenaza para la seguridad

nacional, la seguridad energética o para la
economía nacional. Dicha amenaza

deberá ser factible de comprobar por las

autoridades competentes.
(...)

(...)

(...)

(...)

CÁMAR.A DK DIVl

\
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ATENTAMENTE '  ■< HABR. 2021
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DIPUTADO FEDERAL ARIEL RODRIGUEZ VAZQUEZ
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Dip. María Sauri RIancho

Presidenta de la Mesa Directiva

De la Cámara de Diputados

PRESENTE

Palacio Legislativo^^ San Lázaro, a 14 de mar:marzo de 2021.
Dli'ÜTADOS
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Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento dadáXárnara de Diputados, la

que suscribe, Dip. María del Refugio Aivarado Romo del Grupo Parlamentario de

Movimiento Ciudadano, presenta ante esta Soberanía, reservas al Dictamen De la Comisión

de Energía, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas

disposiciones de la Ley de Hidrocarburos.

Para modificar el artículo 51, 57, y eliminar los artículos 59 bis y tercero, cuarto y sexto

transitorios, para quedar como sigue;

Texto del Dictamen Propuesta de Modificación

Artículo 51.- Los permisos a que se refiere

el presente Capítulo se otorgarán a

Petróleos Mexicanos, a otras empresas

productivas del Estado y a Particulares, con

base en el Reglamento de esta Ley. El

otorgamiento de los permisos estará sujeto

a que el interesado demuestre que, en su

caso,cuenta con:

I. Un diseño de instalaciones o equipos

acordes con la normatividad aplicable y las

mejores prácticas;

II. Las condiciones apropiadas para

garantizar la adecuada continuidad de la

actividad objeto del permiso, y

Artículo 51.- Los permisos a que se refiere

el presente Capítulo se otorgarán a

Petróleos Mexicanos, a otras empresas

productivas del Estado y a Particulares, con

base en el Reglamento de esta Ley. El

otorgamiento de los permisos estará sujeto

a que el interesado demuestre que, en su

caso, cuenta con:

I. Un diseño de instalaciones o

equipos acordes con la normativa aplicable

y las mejores prácticas, y

II. Las condiciones apropiadas para

garantizar la adecuada continuidad de la

actividad objeto del permiso.
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III. La capacidad de almacenamiento que

determine la Secretaría conforme a las

disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 57." En relación con los permisos a

que se refiere esta Ley, la autoridad que lo

haya expedido podrá llevar a cabo la

ocupación temporal, la intervención o la

suspensión, a fin de garantizar los intereses

de la nación, en el entendido de que
quedarán salvaguardados los derechos de

terceros.

Para la continuidad en la operación de las

actividades que ampare el permiso, la

autoridad podrá contratar a empresas

productivas del Estado para el manejo y

control de las instalaciones ocupadas,

intervenidas o suspendidas.

Artículo 57.- En relación con los permisos a

que se refiere esta Ley, la autoridad que lo

haya expedido podrá llevar a cabo la

ocupación temporal o la intervención, a fin

de garantizar los intereses de la Nación, en

el entendido de que quedarán

salvaguardados los derechos de terceros.

Para la continuidad en la operación de las

actividades que ampare el permiso, la

autoridad podrá contratar a empresas

productivas del Estado o a terceros, con

capacidad técnica para el manejo y control

de las instalaciones ocupadas o

intervenidas.

Artículo 59 Bis.- La Secretaría de Energía y

la Comisión Reguladora de Energía podrán,

en el ámbito de sus respectivas

competencias, suspender los permisos

expedidos en los términos establecidos en

esta Ley, cuando se prevea un peligro

inminente para la seguridad nacional, la

seguridad energética o para la economía

nacional.

La autoridad que lo haya expedido

integrará y tramitará el expediente de
suspensión del permiso, a fin de garantizar

los intereses de los usuarios finales y

consumidores, quedando a salvo los

derechos de los terceros y el interés del
estado.

La suspensión requerirá la notificación

previa al Permisionario indicando las

Se elimina
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causas que motivan la suspensión^ las

razones por las cuales se estima

procedente y la afectación que podría

darse en caso de que continúen los actos

que ampare el permiso. Una vez realizada

la notificación, el Permisionario contará

con un plazo de quince días naturales,

contados a partir de la fecha de la
notificación, para exponer lo que a su

derecho convenga y aportar, en su caso, las

pruebas que estime pertinentes.

Transcurrido el plazo de quince días a que

se refiere el párrafo anterior, la autoridad

que haya otorgado el permiso contará con

un plazo de quince días naturales para

resolver, considerando los argumentos y

pruebas que, en su caso, hubiere hecho
valer el Permisionario. La determinación de

suspender o no el permiso deberá ser

debidamente fundada, motivada y

notificada al Permisionario, sin perjuicio de

las infracciones y responsabilidades en las

que, en su caso, este último incurra.

La autoridad que haya emitido el permiso

se hará cargo de la administración y

operación del Permisionario, para la

continuidad en la operación de las

actividades que ampare el permiso, a fin de

garantizar los intereses de los usuarios

finales y consumidores, quedando a salvo

los derechos de los terceros. Al efecto,

podrá utilizar al personal que el

Permisionario venía utilizando, contratar a

un nuevo operador o una combinación de

los anteriores.
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La suspensión tendrá la duración que la

autoridad determine.

El Permisionario podrá solicitar a la

autoridad que haya expedido el permiso la

terminación de la suspensión, cuando

demuestre que las causas que la

ocasionaron ya fueron subsanadas o

erradicadas, o han desaparecido, siempre y

cuando la causa no tenga origen en un acto

ilícito en la comercialización y/o Transporte

0 alteración de los componentes del

combustible.

Si transcurrido el plazo de la suspensión, el

Permisionario no está en condiciones de

continuar con sus obligaciones, la

autoridad procederá a la revocación del

permiso.

Transitorios Transitorios

Tercero. Todos aquellos permisionarios

que pudieran ser perjudicados en su esfera

jurídica y sus derechos, podrán solicitar en

el marco de la normatividad de la materia

correspondiente, el pago de las

afectaciones correspondientes.

Se elimina

Transitorios Transitorios

Cuarto. La autoridad competente

procederá a la revocación de aquellos

permisos que, a la fecha de entrada en

vigor del presente Decreto, incumplan con

el requisito de almacenamiento

determinado por la Secretaría de Energía

conforme a las disposiciones jurídicas

aplicables.

Se elimina

Transitorios Transitorios
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Sexto. A la entrada en vigor del presente

Decreto se revocarán los permisos respecto

de los cuales se compruebe que sus

titulares no cumplen con los requisitos

correspondientes o que infrinjan las

disposiciones de la Ley de Hidrocarburos.

Se e imína

Sin otro en particular, y agradeciendo de antemano la atención que estamos seguros

presentará el asunto en comento, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Díp. María del Refugio Alvarado Romo
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Palacio Legislativo de San Lázaro a 14 de abril de 2021

DIP. DULCE MARÍA SAURI RIANCHO,
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS,
PRESENTE.

•S3

Con fundamento en el artículo 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el que

suscribe, Dip. Ariel Rodríguez Vázquez, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento

Ciudadano, presento ante esta Soberanía reserva al dictamen con Proyecto de Decreto por

el que se Reforman y Adicionan Diversas Disposiciones de la Ley de Hidrocarburos para

modificare! artículo 53 segundo párrafo.

Para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 53.-....

La Secretaria de Energía o la Comisión

Reguiadora de Energía, según el permiso

de que se trate, deberá resolver la

solicitud de cesión dentro de un plazo de

noventa días naturales, contados a partir
del día siguiente de la recepción de la

solicitud. En caso de no emitirse una

resolución por parte de la Secretaria de
Energía o de la Comisión Reguladora de

Energía, según corresponda, dentro del

plazo establecido, ésta se entenderá en

sentido negativo.

Artículo 53.-....

La Secretaría de Energía o la Comisión

Reguladora de Energía, según el permiso

de que se trate, deberá resolver la solicitud

de cesión dentro de un plazo de noventa

días naturales, contados a partir del día

siguiente de la recepción de la solicitud. En

caso de no emitirse una resolución por

parte de la Secretaria de Energía o de la
Comisión Reguladora de Energía, según

corresponda, dentro del plazo establecido,

ésta se entenderá en sentido favorable.

(TTTy

ATENT NTE

H, CÁMARA DE DIPUTADOS
.  ;'HF^!i")!:.\ClAl)EIAN3eSAÜIRRCTIV.DIRECTIVA

SI- IA TKCNICA

DIPUTADO FEDERAL ARIEL RODRIGUEZ VAZQUEZ^ ABR. 202t
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Palacio Legislativo de San Lázaro a 14 de abril de 2021

DIP. DULCE MARÍA SAURI RIANCHO,
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS,
PRESENTE.

Con fundamento en el artículo 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el que

suscribe, Dip. Ariel Rodríguez Vázquez integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento

Ciudadano, presento ante esta Soberanía reserva al dictamen con Proyecto de Decreto por

el que se Reforman y Adicionan Diversas Disposiciones de la Ley de Hidrocarburos para

modificar el artículo 59 Bis primer párrafo.

Para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 59 Bis.- La Secretaría de

Energía y la Comisión Reguladora de
Energía podrán, en el ámbito de sus

respectivas competencias, suspender los

permisos expedidos en los términos

establecidos en esta Ley, cuando se

prevea un peligro inminente para la

seguridad nacional, la seguridad

energética o para la economía nacional.

• t 4

« V »

4

(...)

(..■)
(...)
(...)

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 59 Bis.- La Secretaría de Energía
y  la Comisión Reguladora de Energía
podrán, en el ámbito de sus respectivas
competencias, suspender los permisos
expedidos en los términos establecidos en
esta Ley, cuando se prevea una amenaza
un peligro Inminente para la seguridad
nacional en términos del artículo 5 de la
Ley de Seguridad Nacional, la seguridad
energética o para la ooonomia nacional.

(...)
(...)
(...)
(...)

ATENTAMENTE

...o
DIPUTADO federal ARIÉL RODRiGUEZyÁZQUEZ VV~' p

J'' •• 1 \ ,)1
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Palacio Legislativo de San Lázaro a 14 de abril de 2021

DIP. DULCE MARÍA SAURI RIANCHO,
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS,
PRESENTE.

Con fundamento en el artículo 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el que

suscribe, Dip. Ariel Rodríguez Vázquez integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento

Ciudadano, presento ante esta Soberanía reserva al dictamen con Proyecto de Decreto por

el que se Reforman y Adicionan Diversas Disposiciones de la Ley de Hidrocarburos para

modificar el artículo 57 párrafo primero.

Para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 57.- En relación con los permisos

a que se refiere esta Ley, la autoridad que
lo haya expedido podrá llevar a cabo la

ocupación temporal, la intervención o la

suspensión, a fin de garantizar los

intereses de la Nación, en el entendido de

que quedarán salvaguardados los

derechos de terceros.

4 A

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Articulo 57.- En relación con los permisos

a que se refiere esta Ley, la autoridad que

lo haya expedido podrá llevar a cabo la
ocupación temporal o la intervención o-la

suspensión, a fin de garantizar los

intereses de la Nación, en el entendido de

que quedarán salvaguardados los

derechos de terceros.

0 * ̂

atentamente

DIPUTADO FEDERAl ARIEL RODRIGUEZ VAZQUEZ ̂  2021

C 1 i-: T A ^

Nombrt.-:.
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Palacio Legislativo de San Lázaro a 14 de abril de 2021

DIP. DULCE MARIA SAURI RIANCHO,
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS,
PRESENTE.

Con fundamento en el artículo 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el que

suscribe, Dip. Ariel Rodríguez Vázquez integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento

Ciudadano, presento ante esta Soberanía reserva al dictamen con Proyecto de Decreto por

el que se Reforman y Adicionan Diversas Disposiciones de la Ley de Hidrocarburos para

modificar el artículo 57 párrafo segundo.

Para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 57.- En relación con los permisos

a que se refiere esta Ley, la autoridad que

lo haya expedido podrá llevar a cabo la
ocupación temporal, la intervención o la

suspensión, a fin de garantizar los

intereses de la Nación, en el entendido de

que quedarán salvaguardados los

derechos de terceros.

Para la continuidad en la operación de las

actividades que ampare el permiso, la

autoridad podrá contratar a empresas

productivas del Estado para el manejo y
control de las instalaciones ocupadas,

intervenidas o suspendidas.

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 57.-

(...)
I i, cA,\uRA OL

■ Vi l'Hk:^lI)l;.NCLA.DL" i-A

■  .SrCilF.l'AW,^

diputados
tslKSA DIRECTIVA
TÉCNICA

1 k ABR. 2021
CAR: V..,

:

Non.bi.

Para la continuidad en la operación de las

actividades que ampare el permiso, la
autoridad podrá contratar a empresas

productivas del Estado o a terceros, con

capacidad técnica para el manejo y

control de las instalaciones ocupadas o

intervenidas.

CID O

Ho>D>r

ATENTA TE

DIPUTADO FEDERAL ARIEL RODRIGUEZ VAZQUEZ
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Palacio Legislativo de San Lázaro a 14 de abril de 2021

Dip. Dulce María Saurl Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva

Cámara de Diputados
Presente

5^

La que suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, y posterior a la lectura y análisis del Dictamen de la
Comisión de Energía por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley de Hidrocarburos, me permito someter respetuosamente
a consideración del Pleno las siguientes reservas; Se reforma la fracción XI del
artículo 56 y el artículo 59 Bis.

Primera:

DEBE DECIR

Artículo 56^-...

I... aX...

XI. Realizar actividades de

Transporte, Almacenamiento,
Distribución o Expendio al Público
de Hidrocarburos, Petrolíferos o
Petroquímicos, que se compruebe
hayan sido adquiridos de forma
ilícita o por la comisión del delito de
contrabando de hidrocarburos,
petrolíferos y petroquímicos, y que
haya sido asi determinado por
resolución firme de autoridad

competente;

XII. ...

XIII. ...

Artículo 56°.-...

I... aX...

XI. Realizar actividades de Transporte.
Almacenamiento, Distribución o
Expendio al Público de Hidrocarburos,
Petrolíferos o Petroquímicos, que se
compruebe hayan sido adquiridos de
forma ilícita y que haya sido así
determinado por resolución firme de
autoridad competente;

XII. ...

XIII. ...

i'.V
', I i CAMARA DE DIPU FADOS

•  ;'i\F*^iDF,XC!A DF. LX MIAA DIRECTIVA

•i
SECHl'.TAi-ÍATRC:

1 k ABR, 2021
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Segunda:

DEBE DECIR

Artículo 59 Bis. La Secretaría de

Energía y la Comisión Reguladora de
Energía podrán, en el ámbito de sus
respectivas competencias, suspender
los permisos expedidos en los términos
establecidos en esta Ley, cuando se
prevea un peligro Inminente para la
seguridad nacional, la seguridad
energética o para la economía nacional.

La suspensión tendrá la duración que la
autoridad determine.

f ü *

Artículo 59 Bis.- La Secretaría de
Energía y la Comisión Nacional de
Hidrocarburos podrán, en el ámbito de
sus respectivas competencias,
suspender los permisos expedidos en
los términos establecidos en esta Ley,
cuando atonten contra la seguridad
energética o la economía nacional.

Se elimina

/ • »

Sin más por el momento, reciba usted la más alta de mis deferencias.

Atentamente

5
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Palacio Legislativo de San Lázaro a 14 de abril de 2021

DIP. DULCE MARIA SAURI RIANCHO,

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS,
PRESENTE.

aO

Con fundamento en el artículo 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el que

suscribe, Dip. Ariel Rodríguez Vázquez, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento

Ciudadano, presento ante esta Soberanía reserva al dictamen con Proyecto de Decreto por

el que se Reforman y Adicionan Diversas Disposiciones de la Ley de Hidrocarburos para

modificar el artículo 59 bis primer párrafo.

Para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 59 Bis.- La Secretaría de

Energía y la Comisión Reguladora de
Energía podrán, en el ámbito de sus

respectivas competencias, suspender los

permisos expedidos en los términos

establecidos en esta Ley, cuando se

prevea un peligro inminente para la

seguridad nacional, la seguridad

energética o para la economia nacional.

í •

(...)

(■-)
(...)
(...)

Artículo 59 Bis.- La Secretaría de Energía
y  la Comisión Reguladora de Energía
podrán, en el ámbito de sus respectivas
competencias y siempre bajo una causa
sustentada, fundamentada y motivada,
suspender los permisos expedidos en los
términos establecidos en esta Ley, cuando
se prevea un—peligro inminente una
amenaza para la seguridad nacional, la
seguridad energética o para la economía
nacional.

o. Si

ATENT ÉNTE
}{, ca:víar.a m divuiv\i)OS

; ir í ¡i^irínK.xcíA \)i'. i.A MKSA üiRr.CTivA
Si-l'iíKTXRlATKCNlCA
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Palacio Legislativo de San Lázaro a 14 de abril de 2021
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DIP. DULCE MARIA SAURI RIANCHO,

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS,
PRESENTE.

I V' •''t-'' '' •

tv

¿"Ki '.s

,  T

cXí-': V...:-
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\ÍLSA DIRECTIVA
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Con fundamento en el artículo 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el que

suscribe, Dip. Ariel Rodríguez Vázquez integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento

Ciudadano, presento ante esta Soberanía reserva al dictamen con Proyecto de Decreto por

el que se Reforman y Adicionan Diversas Disposiciones de la Ley de Hidrocarburos para
modificar el artículo 59 Bis párrafo séptimo.

Para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 59 Bis.- (...)
(...)
(...)
(■■■) //'/) t)
El Permisionario podrá solicitar a la
autoridad que haya expedido el permiso la
terminación de la suspensión, cuando
demuestre que las causas que la
ocasionaron ya fueron subsanadas o
erradicadas, o han desaparecido, siempre
y cuando la causa no tenga origen en un
acto ilícito en la comercialización y/o
Transporte o alteración de los
componentes de combustible.

^"0

Artículo 59 Bis.- (...)
(■..)
(...)
(...)
El Permisionario podrá solicitar a la
autoridad que haya expedido el permiso
así como la terminación de la suspensión,
cuando demuestre que las causas que la
ocasionaron ya fueron subsanadas o
erradicadas, o han desaparecido, siempre
y cuando la causa no tenga origen en un
acto ilícito en la comercialización y/o
Transporte o alteración de los
componentes de combustible. Si el
Permisionario demuestra que las
causas que ocasionaron la suspensión
ya fueron subsanadas o erradicadas, o
han desaparecido, la autoridad deberá

// í yj
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dar por concluida la suspensión en un

plazo no mayor a treinta días.

ATENTAMENTE

DIPUTADO FEDERAL ARIEL RODRIGUEZ VAZQUEZ
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de abril de 2021

Díp. Dulce AAoría Saurí Riancho

Presidenta de la Mesa Directiva

De la Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artícul(^J09 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, quien suscribe, DlD:"t~^ c ícr^ ( 'C del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presento ante esta Soberanía, la reserva
al Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley de Hidrocarburos.

Para reformar el artículo Cuarto y Sexto Transitorio del dictamen quedando como
sigue:

Dictamen

Cuarto. La autoridad competente

procederá a la revocación de aquellos

permisos que, a la fecha de entrada en vigor

del presente Decreto, incumplan con el

requisito de almacenamiento determinado

por la Secretaría de Energía conforme a las

disposiciones jurídicas aplicables.

Propuesta de modificación

Cuarto. Los permísionarios contaran

con dos años, a partir de la fecha de

entrada en vigor del presente

decreto, para cumplir con el requisito

de almacenamiento que determine la

Secretaría de Energía conforme a sus

disposiciones jurídicas aplicables.

Una vez concluido este lapso, la

autoridad competente procederá a la

revocación de aquellos permisos

Incumplan con dicho requisito.
•V •
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Sexto. A la entrada en vigor del presente

Decreto se revocarán los permisos respecto

de los cuales se compruebe que sus titulares

no cumplen con los requisitos

correspondientes o que infrinjan las

disposiciones de la Ley de Hidrocarburos.

Sexto. A partir de la entrada en vigor

del presente Decreto, los

permislonarlos contarán con un lapso

de 2 años para comprobar ante a la

autoridad competente que cumplen

con los requisitos correspondientes

de acuerdo a lo establecido en la Ley

de Hidrocarburos. Una vez cumplido

este plazo se revocarán los permisos

respecto de los cuales se compruebe

que sus titulares no cumplen con los

requisitos correspondientes o que

infrinjan las disposiciones de la Ley.

Atentamente
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de abril de 2021

Dip. Dulce María Sauri Ríancho
Presidenta de la Mesa Directiva

De la Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 deL Reglarnento de la Cámara deL Reglarnento c
Diputados, quien suscribe. Dio. del Grupo

Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presento ante esta Soberanía, la reserva
al Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley de Hidrocarburos.

Para reformar el artículo la Ley de Hidrocarburos quedando como sigue:

Dictamen Propuesta de modificación

Artículo 57.- [...] Artículo 57.- [...]

Para la continuidad en la operación de las

actividades que ampare el permiso, la

autoridad podrá contratar a empresas

productivas del Estado para el manejo y

control de las instalaciones ocupadas,

intervenidas o suspendidas.

Para la continuidad en la operación de las

actividades que ampare el permiso, la

autoridad podrá contratar a empresas

productivas del Estado, o en caso de

incapacidad por parte de estas, se podrán

realizar contrataciones de terceros para el

manejo y control de las instalaciones

ocupadas, intervenidas o suspendidas.

tentamente

i CAMARA l)F. DIPUTADOS
í  iJhL\\!KSAD!iitrrj\o\

ViC.^.'iÁcrccA

1 4 ABR. 2021
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Palacio Ledtíríativo de San Lázaro, a 14 de abrí! de 2021

Dip. Dulce María Sauri Ríancho
Presidenta de la Mesa Directiva

De la Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, quien suscribe, Dio. í-A ̂ .del Grupo

Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presento ante esta Soberanía, la reserva
o! Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley de Hidrocarburos.

Para reformar el artículo 53 de la Ley de Hidrocarburos quedando como sigue:

Dictamen

Artículo 53.- (...)

La Secretaría de Energía o la Comisión

Reguladora de Energía, según el permiso

de que se trate, deberá resolver la

solicitud de cesión dentro de un plazo de

noventa días naturales, contados a partir

del día siguiente al de la recepción de la

solicitud. En caso de no emitirse una

resolución por parte de la Secretaría de

Energía o de la Comisión Reguladora de

Energía, según corresponda, dentro del

plazo establecido, ésta se entenderá en

sentido negativo.

Propuesta de modificación

Artículo 53.- (...)

La Secretaría de Energía o la Comisión

Reguladora de Energía, según el permiso

de que se trate, deberá resolver la

solicitud de cesión dentro de un plazo de

noventa días naturales, contados a partir

del día siguiente al de la recepción de la

solicitud. En caso de no emitirse una

resolución por parte de la Secretaría de

Energía o de la Comisión Reguladora de

Energía, según corresponda, dentro del

plazo establecido, ésta se entenderá en

sentido positivo.

ntamente
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de abril de 2021

Dip. Dulce María Sauri Riancho

Presidenta de la Mesa Directiva

De la Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, quien suscribe. Dio. 3c Ta-w.L del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano, presento afite esta Soberanía, la reserva
al Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley de Hidrocarburos.

Para reformar el artículo 53 de la Ley de Hidrocarburos quedando como sigue:

Dictamen

Artículo 53.- (...)

La Secretaría de Energía o la Comisión

Reguiadora de Energía, según el permiso

de que se trate, deberá resolver la

solicitud de cesión dentro de un plazo de

noventa días naturales, contados a partir

del día siguiente ai de la recepción de la

solicitud. En caso de no emitirse una

resolución por parte de la Secretaría de

Energía o de la Comisión Reguladora de

Energía, según corresponda, dentro del

plazo establecido, ésta se entenderá en

sentido negativo.

Propuesta de modificación

Artículo 53.- (...)

La Secretaría de Energía o la Comisión

Reguladora de Energía, según el permiso

de que se trate, deberá resolver la

solicitud de cesión dentro de un plazo de

noventa días naturales, contados a partir

del día siguiente al de la recepción de la

solicitud. En caso de no emitirse una

resolución por parte de la Secretaría de

Energía o de la Comisión Reguladora de

Energía, según corresponda, dentro del

plazo establecido, ésta se entenderá por

aprobada.

Atentamente
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de abril de 2021.

Díp. Dulce María SaurI Ríancho
Presidenta de la Mesa Directiva

De la Cámara de Diputados
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
que suscribe, Dip. Geraldina Isabel Herrera Vega del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, presenta ante esta Soberanía, reserva al Dictamen con Proyecto de Decreto
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos,
emitido por la Comisión de Energía. Para modificar la redacción de la fracción III del
artículo 51, el quinto párrafo del artículo 59 Bis, el artículo Cuarto Transitorio y el artículo
Sexto Transitorio de la Ley de Hidrocarburos, para quedar como sigue:

< ; ,Texto del Dictamen;. . ,, Propuesta de Modificación
Artículo 51.-... Artículo 51.-...
1. ... ). ...

II. ... II. ...

III. La capacidad de almacenamiento que
determine ia Secretaría conforme a las
disposiciones jurídicas aplicables.

III. La suficiencia presupuesta!, técnica y
operativa para instalar la capacidad de
aimacenamiento que determine la Secretaría
conforme a las disposiciones jurídicas
aplicables.

i^^^@^Téxto del Dictámé%^^^^M^ Propuesta de ModiflcácíÓh^^®^^
Artículo 59 Bis.-... Artículo 59 Bis.-...
...

... • ••

... «•t

La suspensión tendrá la duración que ia
autoridad determine.

La suspensión tendrá la duración que la
autoridad determine; sin que ésta pueda
exceder de doce meses.

... ...

... ...
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:j*--^'?Texto del pictamen '-?ír Propuesta dé MÓdífícacíóri
Cuarto. La autoridad competente procederá a

la revocación de aquellos permisos que, a la
fecha de entrada en vigor del presente Decreto,
incumplan con el requisito de almacenamiento

determinado por la Secretaría de Energía
conforme a las disposiciones jurídicas
aplicables.

Cuarto. La autoridad competente procederá a

Informar a los permisionarios sobre las

disposiciones aplicables en materia de

capacidad de almacenamiento y les otorgará

un plazo de 24 meses a partir de la notificación

de su incumplimiento con este requisito, a fin

de que instalen la capacidad de

almacenamiento que determine la Secretaría.

Transcurrido ese plazo y si el permisionario no

hubiere aumentado su capacidad de

almacenamiento, la autoridad competente

procederá a la revocación del permiso

correspondiente.

Texto del Dictamen Propuesta de Modificación
Sexto. A la entrada en vigor del presente
Decreto se revocarán los permisos respecto de
los cuales se compruebe que sus titulares no
cumplen con los requisitos correspondientes o
que Infrinjan las disposiciones de la Ley de
Hidrocarburos.

Sexto. A partir de la entrada en VIgo del

presente Decreto, los permisionarios contarán

con un plazo de 24 meses para realizar las

modificaciones y adecuaciones pertinentes a
fin cumplir con los requisitos
correspondientes y en su caso corregir la
posible infracción de las disposiciones de la
Ley de Hidrocarburos. Transcurrido el plazo a
que se refiere el párrafo anterior, se revocarán

los permisos respecto de los cuales se
compruebe que sus titulares no cumplen con
los requisitos correspondientes o que infrinjan
las disposiciones de la Ley de Hidrocarburos.

Sin otro en particular, y agradeciendo de antemano la atención que estamos seguros
presentará el asunto en comento, reciba un cordial saludo.

Atentamente

O

Dip. Geraldina Is rrera Vega
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de marzo de 2021

Dip. María Sauri Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva

De la Cámara de Diputados
PRESENTE

(Oi.

Con fundamento en los articules 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, la que suscribe, Dip. Irma Sánchez Manzo del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano, presenta ante esta Soberanía, reservas al Dictamen
De la Comisión de Energía, con proyecto de decreto por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones de la Ley de Hidrocarburos.

Para modificar la fracción II y III del articulo 51, y párrafo primero y segundo del
articulo 57 para quedar como sigue:

Texto del dictamen Propuesta de Modificación
Artículo 51 Los permisos a que se refiere
el presente Capítulo se otorgarán a
Petróleos Mexicanos, a otras empresas
productivas del Estado y a Particulares, con
base en el Reglamento de esta Ley. El
otorgamiento de los permisos estará sujeto
a que el interesado demuestre que, en su
caso, cuenta con:

I. Un diseño de instalaciones o equipos
acordes con la normativa aplicable y las
mejores prácticas;
II. Las condiciones apropiadas para
garantizar la adecuada continuidad de la
actividad objeto del permiso, y
III. La capacidad de almacenamiento que
determine la Secretaría conforme a las

disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 51.- Los permisos a que se refiere
el presente Capítulo se otorgarán a
Petróleos Mexicanos, a otras empresas
productivas del Estado y a Particulares, con
base en el Reglamento de esta Ley. El
otorgamiento de los permisos estará sujeto
a que el interesado demuestre que, en su
caso, cuenta con:

I. Un diseño de instalaciones o equipos
acordes con la normativa aplicable y las
mejores prácticas;
II. Las condiciones apropiadas para
garantizar la adecuada continuidad de la
actividad objeto del permiso. Asimismo,
contar con personal técnico y
especialista.
III. La capacidad de almacenamiento que
determine la Secretaría y Comisión
Reguladora de Energía conforme a las
disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 57.- En relación con los

permisos a que se refiere esta Ley, la
autoridad que lo haya expedido podrá

Artículo 57.- En relación con los

permisos a que se refiere esta Ley, la
autoridad que lo haya expedido podrá
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llevar a cabo la

intervención o la suspensión, a fin de
garantizar los Intereses de la nación,
en el entendido de que quedarán
salvaguardados los derechos de
terceros.

Para la continuidad en la operación de
las actividades que ampare el permiso,
la autoridad podrá contratar a
empresas productivas del Estado para
el manejo y control de las instalaciones
ocupadas, intervenidas o suspendidas.

llevar a cabo la-suspensión temporal, a
fin de garantizar los intereses de la
nación, en el entendido de que
quedarán salvaguardados los derechos
de terceros.

Para la continuidad en la operación de
las actividades que ampare el permiso,
la autoridad podrá contratar a
empresas productivas del Estado para
el manejo y control de las instalaciones
suspendidas.

Sin otro en particular, y agradeciendo de antemano la atención que estamos
seguros presentará el asunto en comento, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Dip. Irma Sánchez Manzo
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Palacio Legislativo de San Lázaro a 14 de abril de 202

Dip. Dulce María SaurI RIancho
Presidenta de la Mesa Directiva

Cámara de Diputados
Presente

La que suscribe, con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, y posterior a la lectura y análisis del Dictamen de la
Comisión de Energía por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley de Hidrocarburos, me permito someter respetuosamente
a consideración del Pleno las siguientes reservas: Se reforma la fracción XI del
artículo 56 y el artículo 59 Bis.

Primera:

DICE

Articulo 56®.-...

i... aX...

XI. Realizar actividades de Transporte,
Almacenamiento, Distribución o
Expendio al Público de Hidrocarburos,
Petrolíferos o Petroquímicos, que se
compruebe hayan sido adquiridos de
forma ilícita o por la comisión del delito
de contrabando de hidrocarburos,
petrolíferos y petroquímicos, y que haya
sido así determinado por resolución
firme de autoridad competente;

XII. ...

XIII. ...

DEBE DECIR

Articulo 56®.-...

1... aX...

XI. Realizar actividades de Transporte,
Almacenamiento, Distribución o
Expendio al Público de Hidrocarburos,
Petrolíferos o Petroquímicos, que se
compruebe hayan sido adquiridos de
forma ilícita y que haya sido así
determinado por resolución firme de
autoridad competente;

XII. ...

XIII. ...

.Ir 011

s: '. 'i
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DICE DEBE DECIR

Artículo 59 Bis. La Secretaría de

Energía y la Comisión Reguladora de
Energía podrán, en el ámbito de sus
respectivas competencias, suspender
los permisos expedidos en los términos
establecidos en esta Ley, cuando se
prevea un peligro inminente para la
seguridad nacional, la seguridad
energética o para la economía nacional.

La suspensión tendrá la duración que la
autoridad determine.

Artículo 59 Bis.- La Secretaría de

Energía y la Comisión Nacional de
Hidrocarburos podrán, en el ámbito de
sus respectivas competencias,
suspender los permisos expedidos en
los términos establecidos en esta Ley,
cuando atonten contra la seguridad
energética o la economía nacional.

Se elimina

Sin más por el momento, reciba usted la más alta de mis deferencias.

Atentamente
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 14 de Abril de 2021

Dip. Dulce María Sauri Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva

Cámara de Diputados
Presente

47.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, someto a su consideración del Pleno de esta Soberanía, la

siguiente reserva para SUPRIMIR LA FRACCIÓN III, DEL ARTÍCULO 51 DEL
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ENERGÍA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL
QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE
HIDROCARBUROS, para su discusión y votación en lo particular, para quedar como sigue^

Texto dictamen

Articulo 51."Los permisos a que ^
refiere el presente Capítulo se
otorgarán a Petróleos Mexicanos, a
otras empresas productivas del Estado
y a Particulares, con base en el
Reglamento de esta Ley. El
otorgamiento de los permisos estará
sujeto a que el interesado demuestre
que, en su caso, cuenta con^

I. Un diseño de instalaciones o equipos
acordes con la normativa aplicable y las
mejores prácticas;

II. Las condiciones apropiadas para
garantizar la adecuada continuidad de
la actividad objeto del permiso, y

III. La capacidad de almacenamiento
que determine la Secretaría conforme a
las disposiciones jurídicas aplicables.

Modificación Propuesta

Articulo 51.-Los permisos a que ^
refiere el presente Capítulo se
otorgarán a Petróleos Mexicanos, a
otras empresas productivas del Estado
y a Particulares, con base en el
Reglamento de esta Ley. El
otorgamiento de los permisos estará
sujeto a que el interesado demuestre
que, en su caso, cuenta con^

I. Un diseño de instalaciones o equipos
acordes con la normativa aplicable y las
mejores prácticas;

II. Las condiciones apropiadas para
garantizar la adecuada continuidad de
la actividad objeto del permiso, y

III. SE SUPRIME

RnannhP

DIP. JORGE C^SARRUBIAS VAZQUEZ
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•i 1 ii A6R. 2021



k  "fp.

¿ÍGISV-^

Grupo Parlamentario del PRD

45

Palacio Legislativo de San Lázaro, 14 de Abril de 2021.

Dip. Dulce María Sauri Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva

Cámara de Diputados
Presente

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, someto a su consideración del Pleno de esta Soberanía, la
siguiente reserva para MODIFICAR EL ARTÍCULO CUARTO TRANSITORIO DEL
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ENERGÍA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL
QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE

HIDROCARBUROS, para su discusión y votación en lo particular, para quedar como sigue-

Texto dictamen Modificación Propuesta

Cuarto. La autoridad competente procederá a
la revocación de aquellos permisos, que a la
fecha de entrada en vigor del presente
Decreto, incumplan con el requisito de
almacenamiento determinado por la
Secretaría de Energía conforme a las
disposiciones jurídicas aplicables.

Cuarto. Los sujetos obligados tendrán un
plazo de 60 días naturales a partir de la
publicación de este decreto, para cumplir
con el requisito de almacenamiento
determinado por la Secretaría de Energía
conforme a las disposiciones jurídicas
aplicables. La autoridad competente
procederá a la revocación de aquellos
permisos que incumplan con lo previsto
en el tiempo y forma establecidos en este

decreto.

i escribe,

DIP. JORGE 3ARRUBIAS VAZQUEZ

■j

V Vi .VKA Db DIPUTADOS
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 14 de Abril de 2021.

Dip. Dulce María Sauri Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva

Cámara de Diputados
Presente

Y

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, someto a su consideración del Pleno de esta Soberanía, la
siguiente reserva para MODIFICAR EL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO DEL
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ENERGÍA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL
QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE

HIDROCARBUROS, para su discusión y votación en lo particular, para quedar como sigue-

Texto dictamen Modificación Propuesta

Tercero. Todos aquellos permisionarios que
pudieran ser perjudicados en su esfera
jurídica y sus derechos, podrán solicitar en el
marco de la normatividad de la materia

correspondiente, el pago de las afectaciones
correspondientes.

Tercero. Todos aquellos permisionarios que
resulten perjudicados en su esfera jurídica
y sus derechos deberán, en el marco de la
normatividad de la materia correspondiente,
recibir el pago de las afectaciones
correspondientes.

Suscribe,

DIP. VICTOR GIL ILAR ESPINOSA

►  . ,j \ iVr üIVIjTADOS
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 14 de Abril de 2021.

Dip. Dulce María Sauri Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva

Cámara de Diputados
Presente

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, someto a su consideración del Pleno de esta Soberanía, la
siguiente reserva para SUPRIMIR EL ARTÍCULO 53 DEL DICTAMEN DE LA
COMISIÓN DE ENERGÍA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE

HIDROCARBUROS, para su discusión y votación en lo particular, para quedar como sigue-

Texto dictamen Modificación Propuesta

Artículo 53.-(...)

La Secretaría de Energía o la Comisión
Reguladora de Energía, según el permiso de
que se trate, deberá resolver la solicitud de
cesión dentro de un plazo de noventa días
naturales, contados a partir del día siguiente
al de la recepción de la solicitud. En caso de
no emitirse una resolución por parte de la
Secretaría de Energía o de la Comisión
Reguladora de Energía, según corresponda,
dentro del plazo establecido, ésta se
entenderá en sentido negativo.

M

Se Suprime

Suscribe,

„ X Uf

DIP. VERÓNICA BEATRIZ JUÁREZ PIÑA ' ^ w:niCA

c/• '•
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 14 de Abril de 2021.

Dip. Dulce María Sauri Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva

Cámara de Diputados
Presente

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, someto a su consideración del Pleno de esta Soberanía, la

siguiente reserva para SUPRIMIR EL ARTÍCULO 59 Bis DEL DICTAMEN DE LA
COMISIÓN DE ENERGÍA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE

HIDROCARBUROS, para su discusión y votación en lo particular, para quedar como sigue-

Texto dictamen

Artículo 59 Bis.-La Secretaría de Energía y
la Comisión Reguladora de Energía podrán,
en el ámbito de sus respectivas
competencias, suspender los permisos
expedidos en los términos establecidos en
esta Ley, cuando se prevea un peligro
inminente para la seguridad nacional, la
seguridad energética o para la economía
nacional

La autoridad que lo haya expedido integrará y
tramitará el expediente de suspensión del
permiso, a fin de garantizar los intereses de
ios usuarios finales y consumidores,
quedando a salvo los derechos de los
terceros y el interés del estado.

La suspensión requerirá la notificación previa
al Permisionaho indicando las causas que
motivan la suspensión, las razones por las
cuales se estima procedente y la afectación
que podría darse en caso de que continúen
los actos que ampare el permiso. Una vez
realizada la notificación, el Permisionario

contará con un plazo de quince días
naturales, contados a partir de la fecha de la
notificación, para exponer lo que a su derecho
convenga y aportar, en su caso, las pruebas
que estime pertinentes.

Modificación Propuesta

Se suprime el artículo

fl CAMARA DKD
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Transcurrido el plazo de quince días a que se
refiere el párrafo anterior, la autoridad que
haya otorgado el permiso contará con un
plazo de quince días naturales para resolver,
considerando los argumentos y pruebas que,
en su caso, hubiere hecho valer el

Permisionario. La determinación de

suspender o no el permiso deberá ser
debidamente fundada, motivada y notificada
al Permisionario, sin perjuicio de las
infracciones y responsabilidades en las que,
en su caso, este último incurra.

La autoridad que haya emitido el permiso se
hará cargo de la administración y operación
del Permisionario, para la continuidad en la
operación de las actividades que ampare el
permiso, a fin de garantizar ios intereses de
los usuarios finales y consumidores,
quedando a salvo los derechos délos
terceros. Al efecto, podrá utilizar al personal
que el Permisionario venía utilizando,
contratar a un nuevo operador o una
combinación de las anteriores.

La suspensión tendrá la duración que la
autoridad determine.

El Permisionario podrá solicitar a la autoridad
que haya expedido el permiso la terminación
de la suspensión, cuando demuestre que las
causas que la ocasionaron ya fueron
subsanadas o erradicadas, o han

desaparecido, siempre y cuando la causa no
tenga origen en un acto ilícito en la
comercialización y/o Transporte o alteración
de los componentes del combustible.

Si transcurrido el plazo de la suspensión, el
Permisionario no está en condiciones de

continuar con sus obligaciones, la autoridad
procederá a la revocación del permiso

Suscribe,

DIP. ANT A MARTINEZ
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 14 de Abril de 202

Dip. Dulce María Sauri Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva

Cámara de Diputados
Presente

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, someto a su consideración del Pleno de esta Soberanía, la
siguiente reserva para MODIFICAR EL ARTÍCULO 57 DEL DICTAMEN DE LA
COMISIÓN DE ENERGÍA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE

HIDROCARBUROS, para su discusión y votación en lo particular, para quedar como sigue-

Texto dictamen Modificación Propuesta

Artículo 57.- En relación con los permisos a
que se refiere esta Ley, la autoridad que lo
haya expedido podrá llevar a cabo la
ocupación temporal, la intervención o la
suspensión, a fin de garantizar los intereses
de la Nación, en el entendido de que
quedarán salvaguardados los derechos de
terceros.

Para la continuidad en la operación de las
actividades que ampare el permiso, la
autoridad podrá contratar a empresas
productivas del Estado para el manejo y
control de las instalaciones ocupadas,
intervenidas o suspendidas.

Artículo 57.- En relación con los permisos a
que se refiere esta Ley. la autoridad que lo
haya expedido podrá llevar a cabo, previo
procedimiento administrativo dispuesto
por la ley aplicable, fundando y motivando
las causales que deriven en ia ocupación
temporal, la intervención o la suspensión, a fin
de garantizar los intereses de la Nación, en el
entendido de que quedarán salvaguardados
los derechos de terceros.

Para la continuidad en la operación de las
actividades que ampare el permiso, la
autoridad podrá contratar a empresas
productivas del Estado para el manejo y
control de las instalaciones ocupadas,
intervenidas o suspendidas.

•  Í í CAAÍaila ok üíl^UTADOS
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 14 de Abril de 2021.

Dip. Dulce María Sauri Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva

Cámara de Diputados
Presente

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, someto a su consideración del Pleno de esta Soberanía, la

siguiente reserva para MODIFICAR EL ARTÍCULO SEXTO TRANSITORIO DEL
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ENERGÍA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL
QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE
HIDROCARBUROS, para su discusión y votación en lo particular, para quedar como sigue:

Texto dictamen Modificación Propuesta

Sexto. A la entrada en vigor del presente
Decreto se revocarán los permisos respecto
de los cuales se compruebe que sus titulares
no cumplen con los requisitos
correspondientes o que Infrinjan las
disposiciones de la Ley de Hidrocarburos.

Sexto. Los sujetos obligados tendrán un
plazo de 30 días naturales a partir de la
publicación de este decreto, para cumplir
con los requisitos correspondientes y las
disposiciones de la Ley de Hidrocarburos.
La autoridad competente procederá a la
revocación de aquellos permisos que
incumplan con lo previsto en el tiempo y
forma establecidos en este decreto.

Suscri

DIP. VÍCTOR GI ILAR ESPINOSA

.M: DIPUTADOS
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